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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. Joaquin María Ca

salduero, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Oviedo, á igual plaza de la d e‘Valencia, 
vacante por haber sido nombrado Magistrado 
de la de Madrid D. Eugenio Santin de Quevedo.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en trasladar á D. José Vázquez Bu

gueiro, Presidente de Sala de ía Audiencia de 
Granada, á igüal plaza de la de Oviedo, vacante 
por haber sido también trasladado D. Joaquin 
María Casalduero.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reiuo,
Vengo en trasladar á D. Fernando Donde

ris, Presidente de Sala de la Audiencia de Al
bacete , á igual plaza de la de Granada, vacante 
por haber sido también trasladado D. José 
Vázquez Bugueiro.

Madrid á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promover a la Presidencia de 
Sala de la Audiencia de Albacete, vacante por 
traslación de D. Fernando Donderis, á D. Her
menegildo Gorria, Magistrado de la de Bar
celona.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, para la Presidencia de Sala 
de la Audiencia de Barcelona, vacante por pro

moción de D. Marcelino Rodríguez. Arango, á 
D. Federico Fernandez Vallin, Alcalde mayor 
de ascenso, Fiscal del Tribunal de Cuentas y 
Consejero de Administración que lia sido de la 
isla de Cuba.

Madrid diez y siete ae Marzo de mil ocho
cientos setenta. '

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, •

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente clel Reino,
Vengo en nombrar, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros , para la Presidencia de Sala 
de la Audiencia de Sevilla , vacante por pro
moción de D. Diego Fernandez Cano, á D. Ro
que Lillo y Cienfuegos, cesante de igual plaza 
de la de Valencia.

Madrid á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regento del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, á la Presidencia de Sala de 
la Audiencia de Valencia , vacante por falleci

miento de D. Eleuterio Moreno, á ü. Angel Ga
llifa, Magistrado de la de Barcelona.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  R ío s .

Como Regente del Reino,
Vengo en promover, de acuerdo con el Con- 

sejo ele Ministros, á la Presidencia de Sala de 
la Audiencia de Valladolid, vacante por haber 
sido también promovido D. Francisco Armesto, 
á D. Casimiro Grau, Magistrado de la de Burgos.

Madrid diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E u g e n io  M o n t e r o  Ríos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Segunda enseñanza.
Ilmo. S r .: He dado cuenta á S. A . el Regente del 

Reino de la consulta elevada á  e s t e  Ministerio por 
el Rector de la Universidad de Sevilla, relativa á 
ciertas dudas que se han suscitado sobre si están ó 
no comprendidos en el reglamento de 15 de Enero 
último los Institutos locales. Aunque la circunstan

cia de no hacerse particular mención de estos Insti
tutos en el expresado reglamento procede de que 
la Administración los considera como de tercera 
clase, según ha demostrado por las determinaciones 
que relativamente á ellos y á sus Profesores adopta 
con frecuencia; el Regente del Reino se ha servido 
resolver que, para desvanecer todo género de dudas, 
se haga presente á los que con el indicado motivo 
consultaren*, que para dos efectos del citado regla
mento de 15 de Enero último los Institutos locales se 
consideran comprendidos en la categoría de los pro
vinciales de tercera clase.
. De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

RECTIFICACION.

La exención 5.º del art. 45 de la ley de reemplazo 
de 20 de Enero de 4856, que se insertó con un error de 
copia en la G a c e t a  del dia 30 de Marzo, al trascribir al
gunos artículos de la expresada ley á que hace referencia 
la de ¡24 de Marzo, debe entenderse redactado en la forma 
siguiente:

5.° «Los que teniendo 21 años y sin haber cum
plido 2-5 en el referido dia hayan sido alistados y  
sorteados en uno de los años anteriores después de 
haber cumplido 20 de edad.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAM ENTO GENERAL
para la imposición, administración y cobranza de la Con

tribución industrial ( 1).
(Conclusión.)

Con la s cuotas de la  clase 6 .º
18 Escultores que vendan obras ajenas.
19 Esmaltadores y engastadores de piedras finas.
20 Ensayadores de metales preciosos.
21 Latoneros y beloneros.
22 Maestros de albañilcría. ’
23 Pasamaneros.
24 Peluqueros que se lim itan á peinar , cortar ó rizar el cabello y

afeitar en tienda ó salón.
25 Pintores de brocha y revocadores con taller ú  obrador.
26 Plum istas.
27 Relojeros dedicados exclusivamente á la com postura de relojes.
28 Tiradores de oro y plata, ó sean los que reducen á hilo estos

metales.
Si tienen telares para galonería, pagarán por separado con 

arreglo al art. 33 la cuota correspondiente en la tarifa 3 /
29 Tapiceros y adornistas sin tienda ó almacén.

Con la» de la  clase 7.a
30 Albarderos, jálmeros, cabestreros y basteros.
31 Albéitares ó herradores.
32 ‘ Alpargateros y abarqueros, aunque vendan eáñaum y lino ras

trillado en cantidad que no exceda de 10 kilogramos.
33 Armeros que monten ó compongan arm as blancas ó de fuego.
34 Barberos exclusivamente dedicados á afeitar en salón , tienda ó

portal.
Cuando á la vez sean sangradores m inistrantes, pagarán ade

más la cuota señalada á estos en tarifa de profesiones.
35 Batidores ó batihojeros con obrador, ó sean los que hacen de oro

y plata panes para dorar ó platear.
36 Bordadores con obrador.
37 Botaros que hacen botas y corambres.
38 Botineros.
39 Broncistas.
40 Capataces llamados de bodega, ó sean peritos en el ramo de

vinos.
41 Caldereros.
42 Carpinteros con taller abierto.
43 Carreteros ó constructores de carros.
44 Cofreros.
45 Colchoneros.
46 Coloreros.
47 Constructores de velamen para buques.
4 8  de guitarras.
49 ' , de hormas, zuecos y lanzaderas.
5 0  de aros y duelas.
51 Cordoneros y galoneros establecidos en portal.
52 Cordeleros y sogueros.
53 Cuberos que se lim itan á hacer cubetas , cubos y otros enseres

de madera para usos domésticos.
54 Doradores sin tienda, almacén ú obrador abiertos al público.
5o Dueños de m áquinas y prensas para im primir.
56 Encuadernadores de libros.
57 Esm altadores y  engastadores que se ocupan en artefactos de pie

dras falsas y metales ordinarios.
58 Establecim ientos en que se enseña ó ejercita el tiro de pistola ú

otra arm a de fuego.
59 ______ ú obradores cuyos dueños elaboran por sí ó por depen

dientes ó jornaleros el chocolate con piedras y rodillos 
á mano.

60 Estereros establecidos en portal.
61 Escultores , estatuarios y adornistas de escayola ó cartón-piedra.
62 Fabricantes de bragueros.
63 Fabricantes de cepillos.
64 Fabricantes ó constructores de cajas y estuches.
65 Floristas que hacen flores artificiales, sin tienda.
66 Fontaneros.
67 Guarnicioneros y talabarteros.
68 Grabadores en taller ú  obrador.
69 Herbolarios.
70 Herreros y cerrajeros.
71 Hojalateros y vidrieros.
72 Impresores de estampas.
73 Maestros de baile y esgrima.
74 ---------  de equitación.
75 ------— ó capataces de calafatería.
76 _____ polvoristas, ó sea n  pirotécnicos ó de fuegos artificiales.
77   carpinteros de obras de afuera.
78 _____ soladores.
79 Obradores de sólo reforma y compostura á mano de sombreros

usados.
80 Plateros establecidos en portal.
81 P intores de historia y decoradores.
82 R om aneros, constructores de pesos ó balanzas.
83 Tallistas para objetos de escultura.
84 Torneros.
85 Sastres y modistas que se limitan á la confección de ropas con

géneros que llevan los parroquianos.
86 Silleros ó constructores de sillas con paja y madera vasta.
87 Vaciadores de navajas.
88 Zapateros, y los que cortan y venden pieles preparadas para cal

zado, incluso los cañistas.
N ota  Estará exenta de cuota la tienda en que los industria

les de esta tarifa vendan los productos de su oficio ú arte siem 
pre que aquella se halle unida al taller ú obrador de los mismos, 
ó separados en virtud de disposiciones de policía urbana.

Si además de los objetos ó artículos producto de sus talleres 
se vendiesen en dichas tiendas o tro s , sean ó no sim ilares, esta
rán sus dueños sujetos al pago de la cuota que corresponda de 
la tarifa núm. 4.¿, en los térm inos que previene el art. 33 del 
reglamento. ,

(A) Véanse las “Gacetas de los dias 26 al 31 del mes próximo pasado, y  1 .°y  
del actual.

NÚMERO 5.°

TARIFA DE PATENTES.
I n d u s t r i a »  B u j e t a s  á  l í a s e  e s p e c i a l  d e  p o b la c i ó n »

AGRUPACION 1.a
C u o ta s  in d iv id u a le s .

En M adrid........................................................... ..............  40 pesetas.
En poblaciones que tengan hasta 40.000 habitantes. 25 id.
E n  las de menor vecindario ..................... ................... 40 id.

L Alquiladores de trajes de máscaras para bailes y otras fun
ciones.

2 Aparejadores.
3 A serradores de maderas.
4 Cambiantes en am bulancia de ropas y efectos.
5 -__ ______ de moneda en puestos ambulantes. f |
6 Casas de pupilos ó de huéspedes cuya ren ta  anual no llegue a.

las eantidadas señaladas á las que están comprendidas
en la tarifa A .a

7 Constructores de pozos, norias y hornos.
8 Chalanes ó corredores de ganado.
9 Charolistas de pieles ó maderas.

40 Puestos fijos al aire libre para la venta al por menor de vinos
comunes y aguardiente.

41 Puestos y mesas al aire libre , en plazas ó mercados para la ven
ta al por m enor de pescados frescos ó salados.

12 Picadores de caballos. í
43 Puestos de venta de plantáis y simientes.
44 Tiendas de lac re , fósforos ó libritos de fumar.
45 Tratantes én ambulancia de pieles sin curtir.
46 Vendedores am bulantes de jamones y embutidos.
1 7  en puesto fijo al aire libre de aves y caza de todas

clases.
48 . de tocino fresco ó salado en puesto al aire libre.
19 ______ de pan en tienda, cajón ó puesto al aire libre.
20 -  en tienda o puesto fijo de aves ó pájaros de jau la , aun

que vendan también cualquiera otra clase de animales.
AGRUPACION 2.a

C u o ta s  in d iv id u a le s .
En M adrid..................................................     25 pesetas.
En poblaciones que tengan hasta 40.000habitan tes. 15 id.
En las de ménos vecindario ......................   5 id.

1 Bollerías en ambulancia,
2 Buñolerías en puesto fijo.
3 Cartoneros, cedaceros y cesteros.
4 Castradores.
5 Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas. ^
6 „_____  y vendedores de bastones en am bulancia, en por

tal ó puesto fijo que no sea tienda.
Corraleros.

‘ Cotilleros y corseteros con obrador.
9 Chamarileros, ó sean los que compran y venden trastos viejos.

10 Domadores ó desbravadores.
11 Freneros con taller.
12 Hornos de cocer pan por retribución, sin venta,
13 Jauleros con puesto ó tienda.
14 Puestos en cajones y barracas de café, lico res, ag u a , turrones, 

confituras, merengues, azucarillos ú otros artículos se
mejantes,

45 • en mercados y calles, de frutas frescas ó secas y de ho r
talizas.

.46 Quita-manchas en ambulancia.
47 Revendedores de billetes de teatros.
48 Ropavejeros y los que tra tan  en retales.
49 Subalquiladores de habitaciones amuebladas para jun tas y otras

reuniones.
20 Tiendas y puestos fijos de ventas de flores naturales ya cortadas, 

ó en macetas ó tiestos.
24 Vendedores en am bulancia ó en puesto fijo al aire libre de lache 

de cab ras, de vaca ó de oveja.
 ____  de pan en ambulancia.

$3 ______ _ en tienda ó puesto fijo de obleas, hostias y barquillos.
24 T de obras de cartón en tienda ó puesto fijo.
25 . ó traficantes con puesto fijo de hierro viejo ó papel usado.

SIN LA BASE DE POBLACION.
T r a t a n t e s  y  n e g o c i a n t e s  e n  g a n a d o »  Pesetas.

1 Los de caballar..................... ............ .................................... 425
2 Los de m u la r........................................................................... 425
3 Los de vacuno ............................................................ ............ 425
4 Los de cabrío.......................................................................... 50
8 Los de la n a r .    .................................. .................................  60
6 Los de cerda  ................................................................. 425
7 Los de a sn a l.............................................. .............................  48

H e r c a t l e r e s  y  t r a j i n e  v o s  q a e  r e c o r r e n  
p u e b l o s  9 f e r i a s  y  m e r c a d o s  v e n d i e n d o  
a l  p o r  m e n o r  e n  a m l ) u l a n c i a 9 s e a  c u a l 
q u i e r a  l a  é p o c a  « le í a i i o  q u e  d u r e  s u  

i n d u s t r i a »
P I U T I E I l l  Pesetas.

4 Los de bacalao, azú car, cacao ú otro cualquier gé
nero ultram arino, drogas ó especias f in a s ... 30

2 Los de sal en cantidad menor de 40 kilogram os  25
3 Los de hierro ó acero, ya sea en planchas , lingotes,

barras, aros o flejes.................................... 45
4 Los de tejidos de lanas, hilo ó seda ó algodón............  75
5 Los de paño basto, m antas llamadas de Palencia, pa

ñuelos, cintas, fajas, bayetas, medias, gorros 
ó ropa ordinaria hecha ........................ ..........  50

6 Los p la teros..................................................................  70
7 Los comisionistas que llevan m ostruarios para la

venta de pedrería f in a , ó relojes de oro ó 
p la ta ........................................................................  460

8 Los que llevan m uestras de tejidos, quincalla ó cual
quiera otra m anufactura .................................. 425

9 Capitanes ó patrones de buques que recorren los
puertos de la Península é islas adyacentes, 
vendiendo sal por su cuenta ó en comisión. 400

40 Los mismos cuando vendan cualquiera otro género
del reino ó extran jero ........................................  70

N ota. Quedan exceptuados del pago de patente 
como comisionistas los dependientes de fábricas, co

mercios, y demás establecimientos industriales que 
se hallen m atriculados en la tarifa 2.a, y satisfagan el 
2 Yi por 400 sobre sus asignaciones, sueldos ó re tribu 
ciones’ personales.

CliASE»
4 Los de lino, cáñamo ó estopa............................................ 43
% Los de cueros al pelo y los de curtidos...............    ...  4o
3 Los de galones, cordones, ligas ó cenojiles, alfileres,

ovillos ú otras menudencias an á lo g as.. . . .  . 4 o
4 Los de quincalla........................................    • • • • gS
5 Los de objetos de p erfum ería . ------; . . .  • • ...............
6 Los de sombreros, go rras, zapatos ó botines   48
7 Los de jerga, cordeles , mantas ú  otros efectos de cá

ñam o......................... ..................... ....................... 43
8 Los de loza, porcelana y cristal  .............................  2o
9 Los de obra de ferretería ó cuchillería...........  4 b

40 Los de obra de oficio de ojalatero, latonero, velonero
ó calderero............................................... .. 4o

44 Los de guarnicioneros, guitarreros y otros semejantes. 43
42 Los de estampas, sin marco ó con é l . . . . . . . . .  ..........  43
43 Los de choco la te .. . . . .      ........................................  48
44 Los de juguetes ó bara tijas . . ' .  ....................... . ..........  . 43

-45 Los de pólvoras  ....................... ... 425
46 Los de granos, semillas, maderas y vinos ú otros lí

quidos.....................................................................  20
47 Los de legumbres y los de frutas secas ó frescas, car

bón y otros artículos parecidos.......................  43
N otas. 4.a El mercader de la segunda clase que acumule la venta de 

diferentes artículos de los qúe comprende cada número pagará la cuota 
mayor que corresponda al género ó artículo más gravado; pero el m erca
der de la primera clase pagará además el 25 por 400 de cada una de las 
cuotas que correspondan á los artículos en que también especule cuando 
acumule diferentes, según el párrafo anterior.

2.a E l mercader ambulante que haga venta por mayor de cualquiera 
de los géneros ó artículos en que trafique pagará doble cuota de la que 
tenga señalada en el precedente epígrafe, pero con sujeción á lo dispues
to en la nota 4 .a

3.a Se consideran como mercaderes am bulantes los que fijen su resi
dencia en los pueblos durante los dias ó temporada en que se celebren fe
rias ó mercados, aunque expongan sus mercancías en tiendas, portales ó 
en cualquiera otra forma.

Si la residencia de unos y otros continuase por una temporada que ex
ceda de 30 dias, se devengará en este caso la cuota de la tarifa 4.a que á 
prorata corresponda á su industria cuando sea mayor que la señalada 
para la venta en ambulancia.

4.a Los mercaderes que utilicen las vias férreas para vender en las 
estaciones ó al pié de los wagones los artículos, géneros y electos á que 
se refieren las dos clases que preceden pagarán el duplo de las cuotas 
que respectivamente se dejan señaladas.

Espectáculos en am bulancia.
1 Compañías ambulantes de declamación, canto ó baile,

y las que permanezcan ménos de un mes 
en cada población, pagarán, sea la que quiera 
la temporada del año en que funcionen................. 100

2 Funciones de cuadros vivos: pagarán, sea cualquiera
la temporada que en el año tengan l u g a r . . .  400

3 ______de volatines, de títeres, de juegos de manos
y demás que seles asimilen , cuando no de
ban ser comprendidos en la tarifa 2.a: pa
garán, sea cualquiera la población y tempo
rada que en el año económico tengan lu g a r . 35

4 Expositores de fieras y animales raros, sea cuab- 
quiera la temporada de un año y la pobla
ción en que fas manifiesten ................. .......... 75

5 . de figuras de cera ó de otra cualquiera ma
te ria , los de dioram as, panoramas y otras 
curiosidades: pagarán, sea cualquiera la po
blación y la temporada en un año en que se 
hallen abiertas al público ..................... ............  36

Fabricación «le agwar«iientes 
en ambulancia»

Cada alambique portátil que funcione seis ó más
meses * ............. ................ no

Idem id. desde cuatro á seis m eses ............. 36
Idem id. desde tres á cuatro m eses........................  ¿O
Idem id. por tres meses ó m énos........................... 45

NÚMERO 6 °

TABLA DE EXENCIONES.
Relación expresiva de las exenciones que se conceden del pago 

de la contribución industrial.
d.a Los funcionarios públicos y empleados con sueldo ó retribución 

pagada por el Estado ó por los fondos comunes de las provincias o pue
blos cuando se dediquen á los asuntos de oficio.

2.a Los Arquitectos provinciales y municipales con] ^
sueldo ó asignación an u a l, los Médicos, Cirujanos, / Mientras lim itan a 
Sangradores y Boticarios del Ejército y Armada y de l estos servicios
los hospitales m ilitares : los Albéitares de los cuerpos/ el ejercicio de su
de caballería; y los Profesores de la Escuela de V ete-I profesión,
r in a r ia   ............    ] _ . .

3.a Los Abobados y Procuradores que en virtud  de nombramiento 
especial de oficio entiendan por turno en los asuntos civiles de pobres y 
en las causas criminales; pero sin que esta exención exceda respecto de 
los Abogados:

En Madrid de 90.
En Barcelona, Granada, Sevilla y Valencia de 60.
En la Coruña, Valladolid y Zaragoza de 40.
E n Búrgos de 30.
En Albacete de 20.
En Cáceres y Mallorca de 45; y 
E n Oviedo y Santa Cruz de Teneriie de 40.
En cuanto á los Procuradores, no excederá el númerQ de las exencio

nes de la tercera parte respectivamente fijada á los Abogados.
, E n el m áximum de exención concedido en el .párrafo anterior se com

prenden los Abogados y Procuradores que entiendan en los pleitos y cau
sas de los Tribunales superiores y de los Juzgados de primera instancia 
existentes en las poblaciones mencionadas.

Los Regentes de las Audiencias cuidarán de que todos los anos se re
mita á la Administración económica lista de los Abogados y Procurado
res á quienes alcance la exención.

En cada Juzgado de prim era instancia de poblaciones donde no exis
tan Audiencias territoriales se considerarán exentos dos Abogados y un 
Procurador.

También se consideran exentos’

En las Audiencias de Madrid, Barcelona, Coruña, G ranada, Sevilla, 
Valladolid y Zaragoza dos Relatores y dos Escribanos de C ám ara; y en 
las Audiencias de A lbacete, B ú rgos, Cáceres, Santa Cruz de Tenerife, 
Mallorca y Oviedo un Relator y un Escribano de Cámara.

En los Juzgados de primera instancia donde no haya Escribanos de
licados exclusivam ente al despacho de causas crim inales, sino que estas 
je despachen indistintam ente por todos ellos, alcanzará la exención á un 
jo lo  Escribano en cada Juzgado.

Si en estos no hubiese más que un Escribano que intervenga en las 
jausas criminales, se le rebajará una cuarta parte de la cuota.

4.a Los cosecheros de vino y aceite y los propietarios y labradores de 
.os demás frutos de la tierra por las ventas que hagan al por mayor en 
los depósitos establecidos en el punto de producción , y también por las 
^ue verifiquen en las plazas ó mercados de los pueblos inm ediatos á que 
lleven sus cosechas; pero quedando sujetos al impuesto si las ventas las 
ejecutan en almacén ó establecimiento permanente fuera del punto de 
producción.

Los mismos cosecheros, propietarios y labradores por las ventas que 
hagan al porm enor en un solo local de los edificios en que tengan cons
tituidos los depósitos de sus cosechas.

Cuando estos depósitos sean de cosechas de vino y aceite, y se hallen 
en despoblado, por cuya causa no pueda hacerse en ellos la venta al por 
m enor á que se refiere el párrafo precedente, disfrutará de exención el 
local abierto al público dentro de la población para dicho objeto, siempre 
que no tenga otro para la venta al por mayor.

5.a Los criadores de ganado de todas clases, considerándose como ta 
les los que en número proporcionado tengan reses de vientre, y no los 
que compran para engordar ó beneficiar.

6.a Los labradores por los demás ganados por que paguen la contribu
ción territo ria l, siempre que consten detalladamente en los am illara- 
mientosA en los datos estadísticos en que se funde el impuesto.

7.a Los cosecheros de vino que queman solamente el orujo ó 32 li
tros (dos arrobas) de vino de su propia cosecha para la fabricación del 
aguardiente.

8.a Los propietarios de montes por el beneficio y carboneo de las leñas 
y maderas de construcción de los montes que les pertenezcan, siempre 
que las vendan dentro del término municipal de la producción.
- Guando el territorio en que se hallen enclavados los montes carezca 

de vias de comunicación, se ampliará la exención ; y prévio el oportuno 
expediente instruido en la A dministración económica de la provincia y 
consultado á la Dirección general de Contribuciones, se concederá perm i
so al dueño ó dueños para llevar las maderas ó las leñas á otro mercado, 
siempre que lo verifiqúen los mismos dueños.

9.a Los establecimientos de enseñanza costeados por el Estado ó por 
ios fondos comunes de las provincias ó pueblos, y por fundaciones pia
dosas.

40. Los Maestros y Maestras de instrucción prim aria.
44. Los hospitales , casas de Beneficencia y demás establecimientos 

piadosos, por las corridas de- toros, novillos, bailes de máscara y otros 
espectáculos públicos; pero sin alcanzar la exención á cualquiera empre
sario con quien dichos establecimientos contraten ó arrienden la ejecu
ción de ellos.

42. Las empresas de minas, con arreglo al art. 8o de la ley de minería.
43. Las sociedades de seguros m útuos cuyas operaciones se reduzcan 

á repartir entre los suscritores el equivalente de los daños sufridos por 
una parte de ellos sin opcion á beneficios.

44. Las Cajas de Ahorros y Montes de Piedad establecidos con real 
aprobación, cuyos capitales y acumulación de beneficios se emplean ex
clusivamente en préstamos sobre alhajas ú otros efectos. Pero si dichos 
establecimientos son por acciones entre las cuales se reparten los bene
ficios , ó se emplean los capitales en otros objetos de especulación, serán 
considerados como sociedades anónimas, y pagarán en los términos desig
nados en el epígrafe Bancos y Sociedades de la tarifa 2.a

45. Los pescadores, aunque lo sean con barco propio, por el ejercicio 
de la pesca, y siempre que la venta del pescado la verifiquen en sus barcos 
ó en los muelles ó playas.

46. Los dueños de barcos de ménos de 20 toneladas y los de sin cu
bierta ; pero no disfrutarán de exención los que se ocupan en el trasporte 
por rios ó canales.

47. Las asociaciones de matriculados de Marina que se ocupan en los 
puertos en la carga y descarga de los buques.

48. Los que sin ser mercaderes de los comprendidos en la tarifa de 
Patentes vendan al por menor y am bulantem ente:

Agua, aves, fru tas, buñuelos, bollos, quesos, m ie l, pescado fresco de 
r io , m aqteca, huevos , legumbres y ho rtalizas, lim onada, horchata y 
otras bebidas refrescantes; fósforos, escobas, pajuelas, plum eros, papel 
de cigarrillos y otras menudencias semejantes.

49. Los barberos sin tienda, aunque tengan puestos fijos en las calles, 
plazuelas ó portales.

Los puestos de tr ip a , callos y mondongos.
Los de unto de botas ó cepillos para limpiarlas.
Los olleros que venden por las calles o llas, pucheros y demás vasije- 

ria ordinaria, y los de loza y vidrio también ordinarios.
Los vendedores de periódicos.
Los puestos fijos para la lectura de los mismos.
Los pasamaneros con venta en portal.
Los cotilleros y corseteros que también venden en portal.

' Los revendedores de prendas y ropas usadas do poco valor.
Los matadores de ganados en establecimientos destinados al objeto.

20. Los p izarreros, aserradores y zapateros de viejo. ^
Las costureras, bordadoras á mano y encajeras sin tienda abierta.
Los operarios ó jornaleros cuando trabajan por un salario ó un tanto 

por pieza en.los talleres ó tiendas de su profesión, y cuyos maestros ó 
dueños están sujetos á la contribución industrial.

Los oficiales de sastre ó de zapatero que trabajan por cuenta de su 
maestro, aun cuando lo verifiquen en sus propias habitaciones; pero sin 
tienda abierta ni muestra á la puerta y sin aprendices, no contándose 
como tales la mujer ni los hijos solteros que los auxilien en sus trabajos.

Los oficiales de albañil, de soladores ó ensambladores y de canteros 
m iéntras trabajen á jornal.

Las oficialas de modista.
Las lavanderas y planchadoras.
Las cardadoras á mano é hilanderas con rueca ó torno de ménos de 10

husos. ,
Los aguadores que llevan agua a las casas.
Los enfermeros.
Los limpia-botas ambulantes ó en portal. ^

24. L o s  carros y carretas de bueyes destinados á usos de agricultu
ra, siempre que se limiten al acarreo de inieses ó de cosechas propias.

Cuando se ocupen en trasportes por cuenta propia ó ajena, que no 
sean de los expresados en el párrafo an terio r, contribuirán con la cuota 
señalada en el epígrafe de Trasportes de la tarifa 2.a

22. Y por ultim o, las in d u strias , profesiones , artes y oficios que se 
ejerzan dentro de las-plazas de Ceuta, Alhucemas, Melilla-, Peñón de la 
Gomera y Chafarinas.

Madrid 20 de Marzo de I8l0.=-=F1 Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola.



ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Obras p ú b l ic a s , 
Agricultura, In d u s tr ia  y  Comercio.

E n  v i r t u d  de lo d i sp u e s to  p o r  rea l  o rd en  de 9 de O ctu-  
b r e  de 1867, e s ta  D irección  gen e ra l  h a  se ña lado  el d ia  10 
del p r ó x im o  m e s  de Mayo, á  la  u n a  de s u  ta rde ,  p a r a  la  
a d ju d ic a c ió n  en  p ú b l ica  s u b a s ta  de las o b ras  de t e r m i n a 
c ión  de los t rozos  p r im e ro  al q u in to  de la c a r r e t e r a  de 
P o n f e r r a d a  á  L u a r c a  y  sección de L e i ta r i e g o s  á  C a n g as  
de  T ineo ,  p re s u p u e s ta s  en la  c a n t id a d  de 267.754 escu d o s  
351 m ilé s im a s .

L a  su b a s ta  se c e le b r a r á  en  los t é r m in o s  p r e v e n id o s  
p o r  la  in s t ru c c ió n  de 18 de Marzo de 4 8 5 2 ,  en e s ta  c a p i 
ta l  a n te  la  D irección  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b l ic a s ,  s i tu a d a  
e n  el local q u e  ocupa  el M in is te r io  de F o m e n t o ,  y  en 
Oviedo a n t e  el G o b e rn a d o r  de la  p r o v i n c i a ;  h a l l á n d o s e  
e n  am b o s  p u n to s  de m a n i f ie s to ,  p a r a  co n o c im ie n to  del 
p ú b l ico ,  el p r e s u p u e s to ,  c o n d ic io n e s  y  p la n o s  c o r re sp o n 
dientes .

L a s  p rop o s ic io n es  se p r e s e n t a r á n  en p liegos cerrados,  
a r r e g lá n d o se  e x a c t a m e n te  a l  a d ju n to  modelo;  y la  c a n t i 
dad  q u e  h a  de c o n s ig n a r s e  p r é v i a m e n te  com o g a r a n t í a  
p a r a  t o m a r  p a r t e  en  e s ta  s u b a s t a  se rá  de 13.400 escudos 
en  d iñ e ro  ó a c c io n es  de c a m in o s ,  ó b ien  en efectos de la  
D e u d a  p ú b l ic a  al t ipo  q u e  les es tá  a s ig n ad o  po r  las  r e s 
p e c t i v a s  d isp o s ic io n e s  v igen tes ,  y  en los que  no  lo t u 
v i e r e n  al de  s u  co t ización  en la B olsa  el d ia  a n t e r i o r  al 
fi jado p a r a  l a  s u b a s t a ; deb iendo  a c o m p a ñ a r s e  á  cad a  
p l iego  el d o c u m e n to  q u e  ac red i te  h a b e r  r e a l izad o  el de 
p ó s i to  de l  m o d o  que  p rev ien e  la  re fe r id a  in s t r u c c ió n .

E n  el  caso de que  r e su l ta s e n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n es  
i g u a le s  se c e l e b ra r á ,  ú n i c a m e n te  e n t r e  s u s  a u to re s ,  u n a  
s e g u n d a  l ic i tac ión  a b ie r t a  en  los t é rm in o s  p re sc r i to s  por  
la  c i tada  i n s t r u c c i ó n ; s ie n d o  la  p r i m e r a  m e jo ra  po r  lo 
m é n o s  de 200 escudos ,  q u e d a n d o  las  d e m á s  á  v o lu n ta d  de 
los l ic i tadores  s i e m p re  q u e  n o  b a jen  de 50 escudos .

M adrid  30 de  Marzo de 1870.== E l  D i re c to r  g en e ra l ,  
E d u a r d o  S aa v e d ra .

Modelo de propos ic ión .
D. N. N . , vec ino  de . - . . . ,  e n te r a d o  del a n u n c io  p u 

blicado con  fecha  30 de Marzo ú l t im o ,  y  de la s  co nd ic io 
n e s  y r e q u is i to s  q u e  se e x ig e n  p a ra  la  a d ju d ic a c ió n  e n  
p ú b l ic a  s u b a s t a  de las  o b ra s  de t e r m in a c ió n  de los t ro zo s  
p r im e ro  al q u in to  de l a  c a r r e t e r a  de P o n fe r r a d a  á  L u a r 
ca, sección de L e i ta r i e g o s  á  C a n g as  de T i n e o , se  e o m -  

* p ro m e te  á  t o m a r  á  su  ca rgo  la  c o n s t ru c c ió n  de las m is m a s ,  
con e s t r i c ta  su je c ió n  á  los e x p re s a d o s  r e q u i s i to s  y  co n 
d ic iones ,  p o r  la  c a n t id a d  d e ..........

(A q u í  la  p ropos ic ión  q u e  se h a g a ,  a d m i t i e n d o  ó m e 
j o r a n d o  l isa  y . l l a n a m e n t e  el t ipo  fijado; pero  a d v i r t i e n d o  
q u e  s e rá  d e s e c h a d a  to d a  p ro p u e s ta  e n  qu e  no  se e x p r e 
se d e t e r m in a d a m e n te  la  c a n t id a d  en  e scu d o s  y  m i l é s i 
m a s ,  e s c r i ta  en le t ra ,  p o r  la  q u e  se c o m p ro m e te  el p r o 
p o n e n te  á  la  e jecuc ión  de la s  o b r a s . )

(F e c h a  y  f i rm a  del p ro p o n e n te . )

Dirección general del Tesoro público.
N o ta  de los 20 p r e m io s  m a y o r e s  y  su  lo ca l i za c ió n  en  el 

sor teo  de 2 de A b r i l  de  1870.

Números.

42.960

Premios.

Escudos.

60.000

Administraciones.

G ra n a d a .
3.463 20.000 P u e n te á r e a s .
3 .068 40.000 B adajoz .
2.549 4.000 Olot.
4.705 4.000 M adrid .
4.422 4.000 Id e m .
9.867 4.000 Idem .
4.777 4.000 Idem .
5.773 4.000 Idem .
1.297 4 .000 P a ten c ia .
5.206 4.000 M adrid .
5.982 4.000 Badajoz .
3.779 4.000 S an t iago .

40.634 i . 000 M adrid .
44.746 4.000 Sevil la .

6.237 4.000 Jerez.
8.456 4.000 A lgeciras .

44.290 4.000 M adrid .
6.596 4.000 Id em .

44.783 4.000 Id em .

E n  los so r teo s  ce leb rad o s  en  e s te  d ia ,  en  la  f o rm a  p r e 
v e n id a  p o r  rea l  o rd e n  d e  19 de F e b r e ro  de 1862, p a r a  
a d ju d ic a r  el p rem io  de 250 e scudos  c onced ido  á  las  h u é r 
f a n a s  de m i l i t a r e s  y  p a t r io ta s  m u e r t o s  en  c a m p a ñ a ,  y  
los c inco  dé 50 e scudos  cad a  u ñ o  a s ig n a d o s  á  la s  d o n c e 
l las  a co g id as  en  el Hosp ic io  y  Colegio de la  P a z  de  e s ta  
cap i ta l ,  h a n  r e s u l t a d o  sa l ir  a g ra c ia d a s  la s  s i g u ie n t e s  : 

Huérfana.
D o ñ a  R a m o n a  M a teo ,  h i j a  de D. M a n u e l ,  M il ic iano  

n a c io n a l  de M o n to r o , m u e r to  en el c a m p o  del h o n o r .

Doncellas.
M icaela  C a rr i l lo  y  F ra i l e  de T o m á s , del Hospic io.
A n to n ia  J im én e z  de M a n u e l , del Colegio de la  Paz.
J u a n a  F e rn a n d e z  de M a n u e l , de id.
L u i s a  de P. José de J e r ó n i m o ,  de id.
D olores  R o d r ig u e z  de D o n a to ,  de id.

Prospecto  del sorteo que se ha de celebrar en  M a d r id  el 
d ia  12 de A b r i l  de 1870.

H a  de  c o n s t a r  de 15.000 b i l le tes  a l p rec io  de 20 es
cu d o s  cad a  un o ,  d iv id id o s  en  décim os ,  y  po r  c o n s ig u ie n te  
á  r a z ó n  de 2 e s cu d o s  la  t r acc ió n  ó décim o.

L o s  p rem io s  h a n  de se r  719, im p o r t a n t e s  223.000 e s 
cudos ,  d i s t r i b u id o s  de l a  m a n e r a  s ig u ie n te :

Premios. Escudos.

*4 .............. ................... d e ........................................  60.000
1 . ..................................  d e .................................   20.000
1 ..................................  d e .......................................  10.000
1 ..................................  de .......................................  5.000

4 o  ..................................  de  1 .0 0 0 .......................  13.000
430 ....... .......................... de ........ 2 0 0 .......................  90.000
250 ............................... .. de........ 100 .......................  23.000

719 223.000

E l  so r teo  se  e f e c tu a rá  en  el local  d e s t in a d o  al  efecto 
e n  la  p l a n t a  b a ja  in fe r io r  del  edificio t i tu l a d o  de los C o n 
se jo s  con las  so le m n id a d e s  p r e sc r i t a s  po r  la  i n s t r u c c ió n  
de l  r a m o .  Y con  las  d eb id as  s o le m n id a d e s  se h a r á  d es p u és  
u n  doble  sor teo  especia l  p a r a  a d ju d i c a r  u n  p r e m io  de 250 
e scudos  e n t r e  l a s  h u é r f a n a s  de m i l i t a r e s  y  p a t r io ta s  m u e r 
to s  en  c a m p a ñ a ,  y  c inco  de á  30 e n t r e  las  d o n c e l la s  a co 
g id a s  e n  el H osp ic io  y  Colegio  de la  P a z  de e s ta  cap i ta l .

E s to s  ac tos  se rá n  p ú b l icos ,  y  los  c o n c u r r e n te s  i n t e r e 
sa d o s  en  el ju e g o  t ie n e n  d e r e c h o ,  con la  v é n i a  del P r e s i 
dente ,  á  h a c e r  o b s e rv a c io n e s  sobre  d u d a s  ó i r r e g u la r id a 
des  q u e  a d v ie r ta n  en  las  ope rac io n es  de los so r teos .  A l 
d ia  s ig u ie n te  de e fec tuados  los so r teos  se e x p o n d r á  el 
r e su l t a d o  al  p ú b l ic o  po r  m e d io  de l i s ta s  i m p r e s a s ,  c u y a s  
l i s t a s  son los ú n ic o s  d o c u m e n to s  f e h a c ie n te s  p a r a  a c r e d i 
t a r  los  n ú m e r o s  p rem iad o s .

L os  p r e m io s  se p a g a r á n  en  las  A d m i n i s t r a c i o n e s  d o n 
de  h a y a n  sido  e x p e n d id o s  los b i l le te s  r e s p e c t i v o s , con  
p re se n ta c ió n  de es tos y  e n t r e g a  de los m ism o s .  E n  a lg u 
n o s  casos la  D irecc ió n  p u e d e  a c o r d a r  t r a s f e r e n c ia s  de 
p a g o s  m e d ia n te  so l ic i tu d  de los interesados-.

M a d r id  2 de A br i l  de 4 8 7 0 .= P .  O., Secades .

Dirección  de la Caja general de Depósitos.
E l  d ia  5 del  a c t u a l , de diez de la  m a ñ a n a  á  dos de la 

l a r d e ,  p u e d e n  p re se n ta r s e  en es tas  oficinas los r e s g u a r 
d o s  de depós i to  n ec e s a r io s  y  v o lu n ta r io s ,  n ú m e r o s  del  
35.053 al 44 .564 de e n t r a d a ,  á m b o s  i n c l u s i v e ,  c o n s i s 
t e n t e s  en t í tu lo s  del 3 p o r  400 conso l idado ,  b i e n ’p a r a  r e 
t i r a r  los n u e v o s  v a lo res  de la  c o n v e r s ió n ,  ó bien p a r a  
h a c e r  c o n s t a r  el n ú m e r o  , sé ric  é im p o r te  de los m is m o s  
a l  do rso  de los r e sg u a rd o s .

M a d r id  2 de A b r i l  de  4870. =  E l  D i r e c to r  g en e ra l ,  
C a m i lo  L a b r a d o r .

•El d ia  5 del a c tu a l ,  d e s d e  las  d iez  de la  m a ñ a n a  á 
l a s  dos  de la  t a r d e , s a t i s f a r á  e s ta  C a ja  los  in te r e s e s  
p o r  dep ó s i to s  en  m e tá l i c o  y  efec tos  p ú b l ic o s  e x i s te n 
te s  en la  m i s m a ,  c u y a s  c a r p e t a s  de s e ñ a l a m ie n to  
l l e v e n  los n ú m e r o s  del  3.826 al  3.875 in c lu s iv e  r e sp ec to  
á  lo s  p r im e ro s ,  y  de l  1.091 al 1.116 , t a m b ié n  in c lu s iv e ,  
á  los se g u n d o s .

M a drid  2  de A b r i l  do 4870. =  E l  D ire c to r  g en e ra l ,  
C a m ilo  L a b ra d o r .

Dirección general de Adm inistración m ilitar.
Ig n o rá n d o s e  el p a r a d e ro  de D. José  M aría  Gijon, c o n 

t r a t i s t a  q u e  fue en  el e jé rc i to  de  A f r i c a ,  se le a v i s a  po r  
m e d io  de este a n u n c io  p a r a  qu e  se p r e s e n te  en  e s ta  D i
re c c ió n  gen e ra l  á  e n t e r a r s e  de u n  a s u n t o  q u e  lo in te r e sa .

M adrid  4.° de A b r i l  de 4870.== De o rd e n  de S. E . ,  el 
I n t e n d e n t e  S e c r e t a r io ,  J u a n  M a r t ín e z  E g a ñ a .

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

P o r  a c u e rd o  de e s ta  D irecc ió n  g e n e ra l  se sa ca  n u e v a 
m e n t e  á  p ú b l ic a  y  dob le  s u b a s ta ,  con la  r e b a ja  del  20 
p o r  400 del p recio  de su  ta sac ión ,  el a r r e n d a m ie n to  del  
Olivar de l a  F l a m e n c a , p e r te n e c ie n te  al  P a t r im o n io  q u e

fué  de la  C o ro n a  en  A r a n j u e z ;  cuyo  ac to  t e n d r á  l u g a r  en 
este c e n t ro  d i rec t iv o  y  en la  A d m in i s t r a c ió n  de a q u e l  S i 
t io  el d ia  6 del p ró x im o  m es  de A b r i l , á  la  u n a  y  ined ia  
de  su  ta rde .

E l  pl iego de c o n d ic io n es  se h a l l a r á  de m an if ie s to  en 
á m b o s  p u n to s  á  los l ic i tad o re s  que  q u ie r a n  t o m a r  p a r te  
e n  la  s u b a s ta ,

M adrid  29 de M arzo de 1 8 7 0 .= E l  D irec to r  gen e ra l ,  en 
c om is ión ,  C a m ilo  L a b ra d o r .  — 2

P o r  a c u e rd o  de es ta  D irecc ión  g e n e ra l  se saca  n u e v a 
m e n t e  á p ú b l ica  y doblo s u b a s t a  la v en ta  de 586 lanegas ,  
41 ce lem in es  y dos c u a r t i l lo s  de t r ig o  en lo tes  de 50 fa
n egas ,  y  130 f a n e g a s , 10 ce lem in es  y t r e s  c u a r t i l lo s  de 
a v e n a  en dos lotes,  e x is te n te s  á m b o s  g ra n o s  en  los a l m a 
cenes  de la  A d m in is t r a c ió n  del  P a t r im o n i o  que  fué  de 
la C orona  en A r a n ju e z  ; cu y o  ac to  t e n d r á  l u g a r  en es te 
c e n t ro  d i re c t iv o  y en a q u e l la  A d m in i s t r a c ió n  el dia  8 
del p ró x im o  m e s  de A b r i l ,  á  la  u n a  de su  ta rde .

E l  p l iego de c o n d ic io n e s  se h a l l a r á  de m an if ie s to  en 
a m b o s  p u n to s  á  los l ic i tad o re s  q u e  q u ie r a n  to m a r  p a r te  
en  Ja suba s ta .

Madrid  29 de M arzo de 4 8 7 0 .= E 1  D i r e c to r  gene ra l ,  
en  co m is ió n ,  C am ilo  L a b ra d o r .  — 4

P o r  a c u e rd o  de e s ta  D irecc ió n  g e n e ra l  se sa c a  n u e v a 
m e n te  á  p ú b l ic a  y  dob le  s u b a s t a  la v e n t a  de 300.000 la 
d r i l lo s  g o rd o s  y 5.000 de lgados ,  d iv id idos  en lotos de 4.000, 
5.000 y  40.000 los p r im e ro s ,  y e n  dos de 2.500 los se g u n d o s ,  
con la r e b a ja  de 200 m i l é s im a s  de e scudo  en ca d a  100 de 
ladr i llos  del p rec io  en que  h a n  sido  ta s ad o s ;  c uyo  acto 
t e n d r á  l u g a r  s i m u l t á n e a m e n te  en  este  c e n t ro  d i re c t iv o  y 
en la A d m in i s t r a c ió n  del P a t r im o n io  q u e  fué  de la  C oro
n a  en A ra n ju e z ,  d o n d e  ex is ten ,  el d ia  8 del p r ó x im o  m e s  
de A b r i l , á  la u n a  y m e d ia  de su  ta rde .

E l  pl iego de cond ic iones  se h a l l a r á  de m an if ie s to  en 
á m b o s  p u n to s  á  los l ic i tado res  q u e  q u ie r a n  t o m a r  p a r t e  
en  la  su b a s ta ,

M adrid  29 de Marzo de 4 8 7 0 . = E 1  D i r e c to r  genera l ,  
en  c om is ión ,  C a m ilo  L a b ra d o r .  — i

Se sa ca  n u e v a m e n t e  á p ú b l ic a  y doble  s u b a s ta ,  con  la  
r e b a j a  de u n  20 p o r  400 del p rec io  de su  tasac ió n  , el 
a r r e n d a m ie n to  de ios te ja r e s  del P a t r im o n i o  q u e  fué de 
la  C o ro n a  en  A r a n j u e z ;  cu y o  ac to  t e n d r á  l u g a r  s im u l t á 
n e a m e n te  en  e s ta  D irección  g e n e ra l  y en  la  A d m i n i s t r a 
ción de aq u e l  S i t io  el d i a  6 del  p ró x im o  m e s  de A b r i l ,  á 
la  u n a  de su  ta rd e .

E l  pl iego de c o n d ic io n es  se h a l l a r á  de  m a n i f ie s to  en 
á m b o s  p u n to s  á  los l i c i t a d o re s  q u e  q u i e r a n  t o m a r  p a r te  
e n  la  s u b a s ta ,

M adrid  29  de M arzo de -4870 .=E1 D i r e c to r  gene ra l ,  
en  co m is ió n ,  C a m ilo  L a b ra d o r .  — 3

Se saca  á  p ú b l ic a  s u b a s t a  el a r r e n d a m ie n to  de los 
p a s to s  de p r i m a v e r a  q u e  p r o d u z c a  el t e r r e n o  conocido 
c o n ’el n o m b r e  de P l a n  del  A nge l ,  en la  Casa  de Campo; 
cuyo  acto  t e n d r á  l u g a r  en a q u e l l a  A d m i n i n i s t r a c i o n  el 
d ia  5 de A b r i l  p ró x im o ,  á  las doce de su  m a ñ a n a ,  d o n d e  
se h a l l a r á  de m a n i f ie s to  el p l iego de c o n d ic io n e s  á  los li 
e i t a d o re s  q u e  q u i e r a n  t o m a r  p a r te  en la  s u b a s t a .

M adrid  30 de Marzo de 4870.= E 1  D i r e c to r  gen e ra l ,  
e n  co m is ió n ,  C am ilo  L a b ra d o r .  —-4

Se v e n d e  en  p ú b l ic a  s u b a s ta  en la  A d m in i s t r a c ió n  del 
P a t r im o n i o  que  fué  de la  C o ro n a  e n  A r a n ju e z  la  h o j a  de 
m o r e r a  q u e  p ro d u z c a n  los á rb o le s  q u e  e x i s te n  en d i fe ren 
tes p u n to s  de a q u e l  Sit io, d iv id id a  en  lotes, s ie ndo  p re fe 
r ib le  la  p ropos ic ión  q u e  se h a g a  e n  su  to ta l idad ;  e s ta n d o  
se ñ a la d o  el d ia  8 del m e s  a c t u a l , á las  doce de s u  m a ñ a 
n a ,  p a r a  q u e  ten g a  l u g a r  d ich o  a c to ,  en c u y o  p u n to  se 
h a l l a  de m an if ie s to  el pl iego de cond ic iones .

M adrid  4.° de A b r i l  de 1 8 7 0 .= E 1  D irec to r  g enera l ,  en 
com is ió n ,  C am ilo  L a b ra d o r .  — 3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l  d ia  4 del  a c t u a l , desde  las  d iez  de la  m a ñ a n a  á  la s  
dos de l a  t a rd e ,  sa t i s f a rá  e s ta  T e s o r e r ía  C e n t r a l  el cup ó n  
v e n c id o  en  31 de D ic iem b re  ú l t im o ,  c u y a s  c a r p e ta s  se 
h a l l e n  se ñ a la d a s  con  los n ú m e r o s  ) .473 al "l .598.

M adrid  2 de A br i l  de 1870.= E 1  T e so re ro  C e n tra l ,  
I n o c e n te  O r t i z y  C asado.

E l  d i a l  del  a c t u a l ,  desde  las  diez de la  m a ñ a n a  á las 
dos de la  ta rde ,  s a t i s f a rá  e s ta  T e s o re r ía  C e n tra l  los b o n o s  
del T eso ro  a m o r t iz a d o s  en 30 de D ic ie m b re  u l t im o ,  c u y a s  
c a rp e ta s  se h a l l e n  se ñ a la d a s  con los n ú m e r o s  245 al 249,

Madrid 2 de A b r i l  de 4 8 7 0 .= E 1  T e s o re ro  Centra l .  
In o c e n te  O r t iz  y  Casado.

E l  d ia  5 del ac tu a l ,  desde  las diez de la  m a ñ a n a  á las 
dos de la  ta rde ,  s a t i s f a rá  e s ta  T e s o re r ía  C e n tra l  el c u p ó n  
ven c id o  en 31 de D ic iem b re  ú l t im o ,  c u y a s  c a rp e ta s  se h a 
l len  se ñ a la d a s  con los n ú m e r o s  4.509 al  1.535.

Madrid 2 de A br i l  de 4S70.-=EL T e so re ro  C e n tra l ,  
In o c e n te  O rt iz  y Casado.

E l  d ia  5 del a c t u a l , desde  las diez de la m a ñ a n a  á las 
dos de la ta rde ,  sa t is fa rá  e s ta  T e s o re r ía  C e n t r a l  los bonos  
del T esoro  a m o r t iz a d o s  en 30 de D ic ie m b re  u l t im o ,  cu y a s  
c a rp e ta s  se ha l len  se ñ a la d a s  con los n ú m e r o s  250 al 238.

Madrid  2 de A b r i l  de 1 8 7 0 .= E 1  T eso re ro  C e n tra l ,  
I n o cen te  Ortiz  y  C asado.

Diputación provincial  de Madrid.
H a b ié n d o s e  p u b l ic a d o  en  la G ac e ta  de es te  d i a ,  n ú 

m e ro  9 2 ,  el a n u n c io  t ia ra  la  s u b a s t a  de 4.200 m e t r o s  de 
m a l l o r q u í n a  y 1.700 de r e to r  p a r a l a  co n s t ru c c ió n  de 4.500 
t r a je s  de v e r a n o  con d e s t in o  á los acog idos  del Hosp ic io  
y  Colegio d e ‘ D e s a m p a ra d o s  de e s ta  c a p i t a l ,  se pone  en 
co n o c im ien to  del pub l ico  q u e  el r e m a te  t e n d r á  lu g a r  el 
d ia  3 de Mayo p ró x im o ,  á  l a s  dos  de la  t a r d e ,  en  la s a la  
de se s io n es  de la  D ip u tac ió n  p r o v i n c i a l , callo del S ac ra 
m e n to ,  n ú m .  4.

M adrid  2 de A b r i l  de 4870.==E1 S e c re ta r io  i n te r in o ,  
C a m ilo  Pozzi .

Administración económica de la provincia  
de Madrid,

P rop iedades  y  Derechos del Estado.— Negociado  
de A d m in is t r a c ió n .

A las  doce del d ia  47 del m es  de A b r i l  p r ó x im o  se c e 
le b r a r á  s i m u l t á n e a m e n te  en es ta  \ d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó 
m ic a  y  A y u n t a m i e n t o  de A lc a lá  de H e n a re s  s u b a s t a  p ú 
bl ica  p a r a  a r r e n d a m ie n to  po r  t res  a ñ o s  de los pas tos  que  
co n t ie n e n  los t e r r e n o s  q u e  se e x p r e s a n  , p ro c e d e n te s  de 
b ien es  de Propios , ,  en q u i e b r a  de los Srcs.  D. L u is  y Don 
R a fae l  B e r t r á n  de L i s ,  bajo  el t ipo de 4.508 e s c u d o s  de 
r e n t a  a n u a l  po r  las dos sue rtes .

N ú m .  415 (se g u n d o  y te rce ro )  del  i n v e n ta r io .— S e g u n 
d a  y  t e r c e r a  s u e r te s  de la  d e h e s a  l l a m a d a  B a r r a n c o  del  
Lobo.  L a  p r im e ra  de c a b id a  650 fa n e g a s ;  l i n d a  N. con 
la  c a ñ a d a  g enera l  del a b r e v a d e r o ; al M. con  la  r a y a  t é r 
m in o  de A n c l iu e lo ;  L. con la  p r im e ra  s u e r t e  de d ich o s  
te r re n o s ,  y  P. con  la  te rcera .  La, t e r c e r a  s u e r te  t ien e  575 
fanegas  de cabida ,  y  l in d a  N. con la s u e r te  a n t e r io r  y  r io  
H e n a r e s ;  M. r a y a  t é r m in o  de A n c h u e lo ;  L. con la s e g u n 
da  s u e r t e , y P. con  el c u a r to  c u a r te l  de los B a rra n c o s .

L a s  p ro p o s ic io n es  se h a r á n  por  m edio  de pliegos c e r 
r a d o s  , s u sc r i to s  con a r re g lo  al m o d e lo  in s e r to  á c o n t i 
n u a c i ó n ,  a c o m p a ñ a n d o  a d e m á s  c a r t a  de pago qu e  a c r e d i 
te h a b e r s e  e fec tuado  el depós i to  do la  d é c im a  pa r te  del 
e n u m e r a d o  t ipo  de s u b a s t a ; cu y o s  d o c u m e n to s  se p r e 
se n ta r á n  en  la  S e e c io n '8 . ;i de es ta  m e n c io n a d a  A d m in i s 
t r a c ió n  eco n ó m ic a  y S e c re ta r ía  de aque l  A y u n ta m ie n to ,  
d o n d e  e s tá n  de m an if ie s to  los pl iegos de c ond ic iones ,  q u e  
p u e d e n  e x a m i n a r  las p e r so n a s  á q u ie n e s  c o n v e n g a  i n 
te re sa r s e  en el rem a te .

Si al a b r i r  los i n d ic a d o s  p l iegos  r e s u l t a r e n  igua les  dos 
ó m á s  p ro p o s ic io n e s ,  se p ro c e d e rá  en el ac to  á  u n a  p u ja  
á  la l l a n a  por  espacio  do 40 m i n u t o s  e x c lu s iv a m e n te  
e n t r e  los f i rm a n te s  ó p e r so n a s  q u e  l e g a lm c n tc  les r e p re 
se n ten ,  a d ju d ic á n d o s e  al m e jo r  postor .

M adrid  31 de Marzo de 1 8 7 ü . = E l  Jefe eco n ó m ico ,  M a
n u e l  Ceboll ino  y  A g u i la r .

Modelo de proposición.
D. N. N., vec ino  d e    que  h a b i t a  en la  ca sa  n ú 

m e r o   de la  c a l l e   p o r  la  p re se n te  so ob l iga
á  l levar  en a r r e n d a m ie n to  el a p r o v e c h a m ie n to  d o 'p a s to s  
de la se g u n d a  y t e r c e r a  s u e r te s  di; la d e h e s a  P ar  raneo del
Lobo por  la r e n ta  a n u a l  d e   ( can t idad  en le t ra  y no
g u a r ism o ) ,  con su jeción  á las d em ás  condiciones*  del 
c o n t ra to .

(F e c h a  y f irm a del p roponen lo .)  — 3

Intendenc ia  de ejército del di st r i to 
de Castilla la Nueva.

D ebiendo  i n t ro d u c  i rae a lg u n a s  m o d if ica c iones  en la 
f o rm a  y peso de las a r m a d u r a s  de los pisos y c u b ie r ta s  
de li ie r ro  p a r a  el cu a r te l  de cab a l le r ía  que  en osla  plaza 
se es tá  r e ed i f ica n d o  en el a n t ig u o  de G u a rd ia s  de Corps, 
y  c u y a  ad qu is ic ión  se t r a t a  do c o n t r a t a r ,  se suspendo  la 
s u b a s t a  qu e  con tal ob je to  a n u n c ió  en 28 del a n t e r io r  
es ta  I n t e n d e n c i a  de e jé rc i to  l ia ra  el d ia  13 del ac tua l ,  
í n t e r in  la S u p e r io r id a d  a d o p ta  la r e so lu c ió n  que c o n 
v en g a ,  la  cua l  se p u b l ic a r a  o p o r tu n a m e n te .

L o  q u e  se h ace  s a b e r  p a r a  c o n o c im ie n to  y  g o b ie rn o  
de los que  deseen  in t e r e s a r s e  en  es te  se rv ic io .

M a drid  ! . 0 de A br i l  de 4870.=-T)e o rd en  do 8. S., el 
C o m is a r io  de G u e r r a ,  S ec re ta r io ,  N icolás de la  Cuesta,.

S ección  y Gabinete c e n t r a l  de Correos.
Caídas d e te n id a s  p o r  fa l ta  de f ra n q u eo  e n  4.° de A b r i l  

de 4870.

Números. NOMBRES. Destino*.

4 A n a s ta s io  M c d ia ld e a ................... F u  em pe layo.
2 A u g u s to  H u g u i n e a ........................ C a r tag en a .
3 C a rlo ta  P e r e z .................................. Z aragoza .
4 Dionisio G o n z á le z ........................ S egovia .
5 D o m in g o  B a r r e r o ................. Masen ga.
6 E n r i q u e t a  G a r c í a ........................... L o g ro ñ o .

E m i l i a  P e r e z ................................... Bu en día.
8 F ra n c i s c o  B a r b e r o ........................ B urgos.
9 F ra n c i s c o  G a r c í a . . .  • ................. L u g o .

40 F a c u n d a  R a m o s ............................. E s p i n a r .  •
41 F ra n c i s c o  G a r i n ............................. B i lbao .
42 F e r n a n d o  M o n te ro ...................... Badil joz.
43 F é l ix  L ó p ez ................ ...................... Cadalso.
44 Ju s to  F e r n a n d e z . .................. R obred i l lo .
43 J u l iá n  A r r o y o . ................. M onaster io .
46 Jorge  G a r c í a ........................... T e ru e l .
47 José M art in .  A ...................  ♦ • • E sc o r ia l .

'1 8 J u l i á n  T a o n e r . ..................... \ • .  • Pozas.
49 José  María  G a r r a m o l i n o ............ M a n zan a res .
20 Manuel A r r o y o ............................... Jaén .
21 María R o d r íg u e z .* ......................... N aval  ca rn e ro .
22 Miguel L ó p e z ..................................

Micaela Gonzá lez .  .........................
A lm e n d ra l  ojo.

23 San  E s té b a n .
27 Man üe 1 G ó m e z ............................... Málaga.
2o M anuel C h a m o r r o ........................ B a rce lo n a .
26 Modesta  A n t e q u e r a ...................... C iu d a d -R e a l .

• 27 Manuel L ó p e z ......................,........... Bilbao.
28 N ico lasa  F e r n a n d e z ...................... Castro-Caldelas.
29 Nico lás  P i c a z o ............................... G ran ad a .
30 Oficial en c a rg a d o  del  r e g i m ie n 

to de G e r o n a ............................... Sevilla.
34 O lalla  y  M a y o .................................. Rese l l ina ,
32 P e d ro  F e r n a n d e z ........................... Ca ravaca .
33 P a u l a  G arcía ................................... S ig ü en za .
34 R ib e ra  G u a r n o r ............................. A l ican te .
35 a l u m i n o  A lm a z a n ............... .. Pera les .
36 T eres a  P e r e z .................................... G ran ad a .

M a drid  2 de A b r i l  de i 8 7 0 . = E l  In s p e c to r  Jefe,  J u a n  
Moral  i 11 a.

Gobierno de la provincia de Toledo,
Con a r re g lo  á  lo q u e  d ispone el r e g l a m e n to  p a r a  la 

e jecución  de la  ley de C o n ta b i l id a d  de 20 de S e t i e m b re  
de 4865, el d ia  4.° de Mayo p ró x im o ,  á  la s  once  de s u  m a 
ñ a n a  , t e n d r á  l u g a r  a n te  m i  a u t o r i d a d ,  a c o m p a ñ a d o ,de 
un  D ip u tad o  p ro v in c ia l  y  del S e c re ta r io  de este  G obierno ,  
la s u b a s t a  p a r a  r e m a ta r  el se rv ic io  del B ole t ín  oficial d u 
r a n t e  el añ o  eco n ó m ic o  de 4870 á  74 , bajo  el pliego de 
co n d ic io n es  q u e  e s t a r á  de m an i f ie s to  en  e s tas  o f ic inas 
p a r a  co n o c im ie n to  de los que  q u ie r a n  t o m a r  p a r te  en  el 
rem a te .

L a  c o n t r a t a  s e rá  por  todo el a ñ o  e c o n ó m ic o  de 4870 
á 4874, con o b l igac ión  de c o n t in u a r la ,  si no  e s tu v ie se  
a p r o b a d a  la  s u b a s t a  p a ra  el s ig u ie n te  año ,  h a s t a  que  v e 
r i f icada  la  ap ro b a c ió n  é n t r e  el n u e v o  e m p re sa r io  á c u m 
p l i r  con su  ob l igación .

E l  r e m a t e  e m p e z a rá  por la  l e c tu r a  del  p re se n te  p l ie 
go. L a s  p ropos ic iones  d e b e rá n  p r e s e n ta r s e  al  P r e s id e n te  
á  la  v i s t a  del púb l ico  en el plazo de 4o m in u to s ,  cu y o s  
p l iegos  se n u m e r a r á n  p o r  el P re s id e n te  en  el o rd e n  que  
se le h a y a n  p re se n ta d o ,  d esp u és  de e x ig i r  q u e  el i n t e r e 
sado r u b r i q u e  la  c u b ie r t a .

U n a  vez e n t r e g a d o s  los pliegos, no  p o d rá n  r e t i r a r s e  
con n in g ú n  m o t iv o  n i  p re tex to .

T ra s c u r r id o s  d ich o s  15 m in u to s ,  se p r o c e d e rá  á  la  
l e c tu r a  de los p l iegos  por  el o rd e n  con que  fu e re n  p r e 
sen tados .  Si h u b ie - e  dos ó m á s  p roposic iones  iguales ,  se 
a b r i r á  l ic i tac ión  oral  e n t r e  los a u to r e s  de e l las  po r  40 
m in u to s ,  q u e d a n d o  ad ju d ic a d o  el se rv ie io  á  favor  de la 
p ropos ic ión  m á s  v e n ta jo s a  para  los fondos  p ro v in c ia le s ;  
e n te n d ié n d o s e  qu e  el r e m a te  es á r iesgo  y v e n tu r a ,  y co n  
r e n u n c i a  de todo ino ra  y p r iv ileg io .

A toda  p roposic ión  se a c o m p a ñ a r á  el d o c u m e n to  q u e  
ac r e d i te  h a b e r s e  co n s ig n a d o  en la T e so re r ía  de p r o v in c i a  
en m e tá l ico  ó efectos de la Deuda del  E s t a d o  al prec io  de 
co t izac ión  el 10 por  400 de la s u m a  po r  q u e  sa le  á  r e 
m a te  es te  se rv ic io ,  c u y o  depósito  p ro v i s io n a l  a u m e n t a r á  
h a s t a  el 20 po r  400 de la c a n t id a d  en que  qued e  s u b a s 
tado com o f ianza def in i t iv a  po r  todo el t iem p o  que d u r e  
el c o n t r a to  la p e r so n a  á cu y o  favor  sea ad ju d ic a d o .

Se e x c e p tú a  de e s ta  ob l igac ión  al a c tu a l  c o n t r a t i s t a ,  
caso  de p re sé n ta m e  com o J io i tad o r ,  p o r  t e n e r  m a y o r  
s u m a  d ep o s i ta d a  al p re sen te  en g a r a n t í a  del co n t ra to .

P o d ra n  h a c e r  p roposic iones  en  la s u b a s ta  de d icho  
per iód ico  las  p e r s o n a s  que  no te n g a n  e s ta b le c im ie n to  
t ipográfico  ab ier to ,  s i e m p r e  que a c re d i te n  y g a r a n t i c e n  á 
sa t is facc ión de es te  Gobierno  de p ro v in c ia  qu e  poseen 
t o d os  los (dem on ios  necesa r io s  p a ra  el d e sem p eñ o  de 
d icho  s e r \  icio.

El tipo m á x im o  piara la su b a s ta  del  c i tado  p e r iód ico  
lo se rá  el de 2.000 e s c u d o s ,  d eb iendo  los l ic i t a d o re s  e x 
p re s a r  en su s  p ro p o s ic io n es  la c a n t id a d  a n u a l  po r  c uyo  
im porte  ofrecen d e s e m p e ñ a r  el se rv ic io  de que  so t r a ía .

Modelo de proposición.
D. N. N . , vec ino  d o  , propone r e d a c ta r  y p u b l ic a r

el Boletín oficial de la p rov inc ia  de Toledo los d o m in g o s ,  
m ar te s ,  j u e v e s  y sá bados  de todo el año  eco n ó m ico  de 4870 
á 1871. r e m i t i é n d o l o  por  su c u e n t a  y r iesgo  á los s u s c r i 
to res die la cap i ta l  en los m is inos  dias, e n v iá n d o lo  por  el 
co r reo  m ás  in m e d ia to  ai de su p u b l ic a c ió n  á los d e m á s  
p u eb lo s  y su s c r i to re s ,  por  la can t idad  de .  7. . escudos.

( F e c h a  y f irma del  p ro p o n en  te.)
Lo q u e  h e  d isp u e s to  se an u n c ie  en  es te  per iód ico  ofi

cial p a ra  qu e  F u g u e  á  no t ic ia  de todos los in te r e s a d o s  
que  deseen to m a r  p a r te  en  la refe rida  subasta .

To ledo  80 de Marzo de 1870.— Cayo L ópez F e r n a n d e z .
T — 56

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
E n  c u m p l im ie n to  de lo que se d ipone  en  las  rea les  

ó rd e n e s  de 48 do A gos to  de 1857, 7 de Marzo de 4860 y 
17 de E n e ro  de 4863, se a n u n c ia  al p u b l ico  la s u b a s ta  
del s e rv ic io  de baga jes  do es ta  p ro v in c ia ,  bajo  el pliego 
de c o n d ic io n es  que  e s ta rá  de m anif ie s to  en  es tas  o fic inas 
p a r a  c o n o c im ie n to  do los que  q u i e r a n  to m a r  p a r te  en el 
r e m a te .

E l  t ipo  se ñ a la d o  po r  la  D ip u tac ió n  p ro v in c ia l  se rá  el 
de 6.000 escudos por todo el ex p resa d o  año.

L a  s u b a s t a  se ver i f ica rá  en el G ob ie rno  de e s ta  p r o 
v in c ia  el d ia  i.° de Mayo p r ó x im o ,  á  las doce de la m a 
ñ a n a ,  en  la fo rm a p ro v e n id a  en la  d ispos ic ión  6.a de la  
rea l  ó rd e n  de 17 de E n e ro  de 4865.

P a r a  to m a r  pa r te  en la  su b a s ta  se h a c e  in d isp e n s a b le  
c o n s ig n a r  000 escudos  en  la  Caja  de Depósitos.

L as  p ro p o s ic io n es  se h a r á n  po r  esc r i to  y  en  pliegos 
c e r ra d o s  a r re g la d a s  al m ode lo  que  al final se i n se r ta ,  
a c o m p a ñ a n d o  á  e l las  la re sp e c t iv a  c a r ta  de pago en  que 
co n s te  h a b e r s e  h e c h o  el dep ó s i to ,  s in  c u y o  r e q u i s i to  no  
s e rá  a d m i t id a  n inguna,  de aquellas .

Si h u b ie r e  dos ó m á s  p roposic iones  ig u a le s ,  se  v e r i f i 
c a r á  en el ac to  n u e v a  l ic i tac ió n  po r  espacio  de m e d ia  
h o r a  e n t r e  los a u to re s  de el las p o r  m e d io  de p u ja s  á  
la  voz.

C iu d a d -R e a l  30 de M arzo de 4 8 7 0 .= E 1  G o b e rn a d o r ,  
A lb e r to  A g u i le r a  y Velasco.

Modelo de proposición.
D. F . de t a l ,  v e c in o  d e    p ro v in c ia  d e  , se

e n c a r g a  del se rv ic io  de baga jes  de la  p ro v in c ia  de C iu 
d a d -R e a l  por  todo el a ñ o  econ ó m ico  de 1870 á  4874, p o r
la  c a n t id a d  d e   ( e x p re s a d a  por  le t ra )  con  a r re g lo  á
las  cond ic iones  p u b l ic a d a s  al efecto.

(F e c h a  y f irma.)  C— 441

Diputación provincial de Málaga.
A dministva don.  —  Bagajes.

E l d ia  4.° del m es  de Mayo p ró x im o  se ver i f icará  en 
los sa lones  de es ta  D ipu tac ión  la su b a s ta  p a ra  el se rv ic io  
de los b aga jes  de toda  e s ta  p ro v in c ia  d u r a n te  el añ o  eco
n ó m ic o  do 4870 á 4871, con su jec ión  al pliego de c o n d i 
c iones  que  e s ta rá  de m anif ie s to  en  es tas  ofic inas.

Servir,! do t ipo  p a r a  la  su b a s ta  la  c a n t id a d  de 49.999 
escudos .

P a r a  to m a r  p a r te  en es ta  lic i tac ión  d e p o s i ta rá n  los in 
te re sad o s  p r e v ia m e n te  en la Caja de Depósitos ó en la  s u 
cu rsa l  de la m i s m a  de es ta  p ro v in c ia  la c a n t id a d  de 1.999 
e scudos 900 m i lé s im as  como fianza p ro v is io n a l  para  r e s 
p o n d e r  del  r e su l tad o  del r e m a te ,  c u y a  s u m a  lo se rá  de
vue l ta  en  el ac to  de l e r m in a r  e s t e , excep to  á a q u e l  en 
q u ie n  h a y a  reca ído  la ad ju d icac ió n .

L a  s u b a s t a  so ver if ica rá  en es ta  capita l  el. d ia  1.° de 
Mayo p ró x im o  ven idero ,  á l a s  dos de la ta rde ,  en el sa lón  
de se s iones  de es ta  D ipu tac ión ,  con a s is ten c ia  del  .Secre
ta r io  de la m ism a  y del N otar io  de d ic h a  co rporación ,  
qu ien  r e d a c t a r á  el a c ta  co r re spond ien te ,

L as  proposic iones  se. l ia rán  en  p l iegos  c e r rados ,  que  
so e n t ro y a rá n  al .P residente  de la  su b a s t a  á la v is la  del 
p ú b l ico  desde la hora  de la una  á las dos de la ta rdo  del 
ex p re sa d o  d ia  l . u, a n o tán d o s e  en el sobre  el obje to  de la 
p roposic ión  y el nom bro  del su je to  que  la  suscribe:  es tos 
p liegos se n u m e r a r á n  por  el P re s id e n te  po r  el ó rd en  que 
se 1 e p re sen ten  después  de exig ir  que  el p o r ta d o r  de cada  
uno  r u b r iq u e  la c u b ie r t a ;  y u n a  vez e n t r e g a d o s  no  p o 
d rá n  r e t i r a r se  con n in g ú n  p re tex to  ni m otivo .

P a ra  que  puedan  se r  a d m it id o s  es tos p liegos h a  de 
a c o m p a ñ a r  á  los m ism o s  el d o c u m e n to  que  a c re d i te  h a 
berse  c o n s ig n ad o  la  l ianza p ro v is io n a l .

L a s  proposic iones  se a r re g la rá n  íd s ig u ie n te

Modelo de propos ic ión .
D. N. N., vec in o  d e  , que  r e ú n e  c u a n t a s  c i r c u n s 

ta n c ia s  exige  la  ley p a ra  r e p r e s e n t a r  en ac to  púb*ico, se 
ob l iga  á  d e s e m p e ñ a r  el se rv ic io  de b ag a je s  de Ja p r o v i n 
cia  de M álaga d u r a n te  el a ñ o  e co n ó m ico  que  p r in c ip ia r á  
en 4.° de Ju l io  de 4870 y t e r m in a r á  en  30 de J u n io  
de 1871, con  su jec ión  en  u n  todo á  las c o n d ic io n e s  p u 
b l icadas  con lecha  30 de Marzo de este año, p o r  la  c a n t i 
dad  a lz a d a  d e  (en le t ra )  escudos .

(F e c h a  y f i rm a  del  in te re sad o .)
M álaga  30 de Marzo de 1870 .= E1  G ob ern ad o r ,  P r e s i 

den te ,  M a nue l  S o m o z a . = P o r  ac u e rd o  de la D ip u tac ión  
p r o v in c ia l ,  el Secre ta r io ,  José  G. de la  Vega. M— 439

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  él p re se n te  y  en  v i r tu d  de p r o v id e n c ia  de l s e ñ o r .  

Jue z  de p r im e ra  i n s t a n c ia  del d i s t r i to  de la I n c l u s a  de 
e s ta  c a p i t a l , se a n u n c ia  la  v e n t a  en  p ú b l ic a  s u b a s t a  de 
u n a  casa  s i t a  en  es ta  cap i ta l  y su  ca lle  de S an  H e r m e n e 
g i ld o ,  n ú m .  40 m o d e r n o ,  m a n z a n a  n ú in .  607, t a s a d a  
en 8.567 e scudos  320 m i lé s im as ,  é  r e b á ja r  ca rg a s .  E l  r e - , - 
m a te  t e n d r á  l ú g a r  el d ia  23 del  m e s  a c tu a l ,  y ’h q r a  de las . 
d o s ,  en  el local  del  Juzgado ,  Casa dé la  Bolsa, piso p r in 
cipal .

M adrid  4.° de A b r i l  de 4 8 7 0 .= E 1  E sc r ib a n o ,  L u is  E s 
cobar .  X - - 6 5 4

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr.  D. M a n u e l  Cortés ,  
M ag is t rado  de A u d ie n c i a  de fu e ra  de M adrid  y Jue z  de 
p r im e ra  i n s ta n c ia  del  d i s t r i to  del C e n t ro  de la  m ism a ,  
r e f r e n d a d a  po r  el E s c r ib a n o  D. José P e rez  M a rt ínez  , en 
au to s  e jecu t iv o s  p r in c ip ia d o s  en  el s u p r im id o  Ju z g a d o  
de G u e r r a  do e s ta  p l a z a ,  é i g n o rá n d o s e  q u ié n e s  se an  y 
d ónde  r e s id an  los h e re d e ro s  de D. J u a n  F e r n a n d e z  G a rc ía  
y D. C a m ilo  S a a v e d ra  y  P e ra z a  , d e m a n d a d o s  en d ich o s  
au tos ,  se hace  sa b e r  q u e  en  ellos se d ic tó  la  s e n te n c ia  s i 
g u ien te :

«S en ten c ia .— E n  la  v i l la  de M a d r id ,  á 23 de Mayo 
de 4868 , los E x c m o s .  S res.  C onde  de C heste ,  C a p i tán  G e
ne ra l  de los e jé rc i to s  n a c io n a le s  y del d i s t r i to  de C a s t i l l a  
la  N u e v a ,  y D. G regorio  M a r ía  H u r t a d o  y R o i g ,  A u d i t o r  
de G u e r ra  del m i s m o  d i s t r i t o ;  h a b ie n d o  v is to  los p r e s e n - ,  
te s  a u to s  e je c u t iv o s ,  p r o m o v id o s  po r  D o ñ a  Isabel  de C a r 
r a n z a  con D. S a lu s t i a n o  S t o r c h , D. I s ido ro  V al ls  y  D e l 
i r a n  de L i s ,  D. M anuel  R o v i r a  y J i m é n e z ,  D. C á n d id o  
S a a v e d r a  y D. J u a n  F e r n a n d e z  de T o r r e s ,  so b re  pago  de 
22.500 r s . , i n te re se s  y cos ta s  c a u s a d a s  y  q u e  se o r ig i 
n e n  ; y

R e s u l t a n d o  q u e  d e s p a c h a d a  e jecuc ión  p o r  la  s u m a  c i 
t a d a  de 22.51X3 r s . , i n te r e s e s  d e v e n g a d o s  h a s t a  7 de A b r i l  
de 1863 y c o s ta s ,  y  se r eq u i r ió  de pago á  los d e u d o re s ,  
ex cep to  á  D. M anuel R o v i r a  po r  h a b e r  fa l lec ido  ; y p o r  no  
h a b e r l a  sa t is fech o  se les e m b a rg ó  la  p a r te  q u e  les c o r 
r e sp o n d e  con a r re g lo  á  la  ley , co m o  Oficiales del e jé rc i to ,  
c i tán d o se le s  de r e m a te  :

C o n s id e ra n d o  que  d ic h o s  D. S a lu s t i a n o  S t o r c h ,  Don 
Is id o ro  V al ls  , D. C am ilo  S a a v e d r a  y  D. J u a n  F e r n a n d e z  
de T o r r e s  no se h a n  o pues to  á  la  e je c u c ió n ,  po r  lo c u a l  
se les h a  ac u s a d o  la  r e b e ld ía  po r  la  pa r te  a c to r a  :

V is tos  los a r t í c u lo s  959 , 960 y 964 de la  ley  de E n 
ju i c i a m ie n to  c i v i l ;

S. E E .  p o r  a n te  m í  el E s c r ib a n o  d i j e ro n  c o n t in ú e  la  
e jecuc ión  d e s p a c h a d a  por todos  su s  t r á m i t e s  h a s t a  cu  
b r i r  el pago  que  se r e c la m a  po r  p r i n c i p a l , in te r e s e s  y  
costas.

Y por e s ta  s e n t e n c i a ,  que  d ich o s  E x c m o s .  se ñ o re s  
p ro v e y e ro n  , así lo m a n d a n  y f i rm an  , de qu e  yo  el E s c r i 
b an o  íle G u e r r a  certa í l e o .= E 1  C onde  de C h e s t e . = G r c g o -  
r io  M aría  H u r t a d o  y R o i g . = J o s é  M artínez .»

L o  que  se p u b l ic a  por  s e g u n d a  vez y t é r m in o  de 45 
d ias  á .fin de q u e  s i rv a  de no t i f icación  á ios r e fe r idos  h e 
rederos ,  á los c u a le s  se c i ta  y e m p la z a  con obje to  que  
d e n t ro  del  refe r ido  t é r m in o  co m p a re z c a n  á  u s a r  de su  
d e re c h o  en el r e p e t id o  J u z g a d o  y  E s c r ib a n ía ;  en  la  i n t e 
l ig en c ia  que  J e  no v e r i f ica r lo  les p a r a r a  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lu g a r .

"M adrid  34 de Marzo de 4 8 7 0 .= J o s é  P e re z  M art ínez .
X — 632

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  d ic t a d a  por  el Sr.  Juez  de 
p r i m e r a  i n s t a n c ia  del  d i s t r i to  de la L a t in a  de e s ta  cap i 
tal, r e f r e n d a d a  del  in f ra s c r i to  E s c r i b a n o ,  se sacan  á  p ú 
b l ica  s u b a s t a  d i fe re n te s  p r e n d a s  de v e s t i r ,  c o m o  son  
p a n ta lo n e s ,  cha lecos ,  c h a q u é s ,  sacos, a m e r i c a n a s  y o t r a s ,  
y d i f e re n te s  trozos de p añ o  y lan i l la ,  y u n a  a n a q u e l e 
r ía  y m o s t r a d o r ,  ta sado  tocio en la  c a n t id a d  de 6.521 es
cudos  459 m i l é s im a s ;  p a r a  cu y o  r e m a te  se h a  se ñ a la d o  
el d ia  11 do A b r i l  p ró x im o ,  y h o r a  de la u n a  de su  ta rd e ,  
en  la a u d ien c ia  del Ju z g ad o ,  s i ta  en el piso  bajo  de la 
T e r r i to r i a l ;  p u d ie n d o  los q u e  g u s te n  i n t e r e s a r s e  en la  
s u b a s t a  ver. los g é n e ro s  o b je to  de el la  en  casa  del d e p o 
si ta r io  D. J u a n  E sca lona ,  q u e  v ive  callo de A to ch a ,  n ú 
m ero  5, c u a r to  te rcero .

M adrid  31 de Marzo de 1 8 7 0 . = J. J im énez .  X — 653

P o r  p ro v id e n c ia  d d  Sr.  D. R a im u n d o  F e r n a n d e z  C u e s 
ta, M a g is t ra d o  de A u d ie n c i a  de fuera de es ta  cap i ta l ,  
J u r a  de p r im e ra  i n s t a n c ia  del d i s t r i to  de la L a t in a  de la 
m i s m a ,  se a n u n c i a  por  el p re se n te  que  en 4 de E n e ro  
de 4 853 fa l lec ió  en es ta  v i l la  Doña T e re s a  Diaz de R ojas ,  
de e s tado  so l te ra ,  de 57 a ñ o s  de edad,  s in  h a b e r  o t o r g a 
do d ispos ic ión  t e s ta m e n ta r i a ;  y  se ci ta,  l l a m a  y e m p la z a  
á c u a n to s  se c rean  con d e r e c h o  á h e r e d a r la  para  q u e  d e n t r o  
del t é r m in o  de 20 d ias  que  por  se g u n d a  vez se co n ced e  
co m p arezcan  en d ic h o  Ju z g a d o  y E s c r ib a n ía  del in f ra s c r i to  
á d e d u c i r  las a c c io n es  de q u e  se c o n s id e re n  a s is t id o s  en 
las d i l ig e n c ia s  p r o m o v id a s  po r  D. J u a n  A n to n io ,  D o ñ a  
F ra n c i s c a  y Doña P a t r o c in io  de P a n d o ,  s o b r in o s  de d ic h a  
se ñora ,  sobre  q u e  se les d ec la re  h e re d e ro s  a b in te s ta to  de 
la  m ism a ;  ba jo  a p e r c ib im ie n to  qu e  de no ver i f ica r lo  les 
p a r a r a  el p e r ju ic io  que  h a y a  lugar .

M a drid  31 de Marzo de 18 7 ü .= B a s i l i o  M ontoya .
X  — b o l

E n  v i r t u d  de p r o v id e n c ia  del  Sr.  Juez  de p r i m e r a  i n s 
ta n c i a  del  d i s t r i to  del  C o n g reso  de e s ta  c a p i t a l ,  su  fe
c h a  22 del m e s  a c t u a l ,  d ic ta d a  en a u to s  o rd in a r io s  p r o 
m o v id o s  p o r  D o ñ a  F ra n c i s c a  P e rez  de B a rra d a s ,  v i u d a  de 
D. L u is  V il lav icenc io ,  con D. E d u a r d o  y D. A le ja n d ro  
F o n s a n s o r o  y o t ro s  so b re  r e in te g ro  de c ie r ta s  s u m a s  , se 
h a  a c o rd a d o  t e n e r  po r  a c u s a d a  la r e b e ld í a 'a l  D. A l e j a n 
d ro  F o n s a n s o ro ,  po r  deca íd o  el t r a s la d o  q u e  se le t ien e  
confer ido  en  d ic h o s  a u to s  y  p o r  c o n te s t a d a  po r  su  p a r t e  
la  d e m a n d a .

L o  q u e  se h a c e  sa b e r  po r  m ed io  del p r e s e n to  á  los 
e fec to s  o p o r tu n o s .

M adrid  31 de Marzo de 4870.= E 1  E s c r ib a n o  a c tu a r io ,  
A n to n io  G arcía .  X —630

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
E x tr a c to  of ic ia l  de la s e s ió n  ce le b r a d a  el d ia  4.° de  

A b r i l  de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  M a r q u é s  
d e  P e r a l e s .

C o n t in u a n d o  la  sesión á  las  d iez m é n o s  c u a r to  , y  s i 
g u ie n d o  el d eb a te  p e n d ie n te  sob re  el vo to  p a r t i c u l a r  del  
S r .  R o m e r o  R o b le d o ,  re la t iv o  al  p ro y e c to  de C o n s t i t u 
ción de P u e r to -R ic o  , dijo

E l  Sr.  c á n o v a s  d e í . C A S T IL L O  : S res.  D ip u tad o s ,  
s e r ia  in ú t i l  q u e  c o m e n z a ra  po r  r e c o rd a ro s  las  d i f e re n te s  
a lu s io n e s  de q u e  h e  s ido  ob je to  en es te  debate ,  si b ien  h a n  
sido  tan  b e n é v o la s ,  que  no m e  l e v a n ta r í a  á  c o n te s t a r l a s  
si no  m e  o b l ig a ra  á e l lo  el c u m p l im ie n to  de u n  d eb e r  del 
que  no pu ed o  p resc in d i r .

N o se h a b r á  o lv id ad o  qu e  yo  fui el p r im e r  M in is t ro  
qu e  d isp u so  se ab r ie se  u n a  in fo rm a c ió n  p a r a  e x a m in a r  
q u é  r e fo rm a s  p o d r ía n  l le v a r se  á  las A n t i l l a s ,  y  tam poco  
q u e  a c tu a lm e n te  he  s ido  el q u e  h e  p re se n ta d o  u n a  e xpo
s ic ión  de 44.000 h a b i t a n t e s  de C u b a ,  y de 2.00Ü después ,  
so l ic i tan d o  que  se ap lace  la d isc u s ió n  de las re fo rm a s  
q u e  p a ra  P u e r t o - R ic o  se p ro p o n en  , y b ien  p o d r ía  p a r e 
cer  que  en esto  h a b ia  a l g u n a  c o n t r a d i c c ió n ;  c o lo c á n d o 
m e esto en el d e b e r  in e lu d ib le  de u s a r  de la  p a la b ra  p a r a  
d a r  las e x p l icac io n es  o p o r tu n a s .

Yo fui el q u e  in icié  las  r e fo rm a s  de U l t r a m a r  en 4865, 
c re y e n d o  que  h a b ia  l legado  la  h o r a d e  que  se c u m p l ie se n  
las  p ro m e sa s  h e c h a s  desde  1837, de que  n ad ie  h a s ta  e n 
tonces  se h a b ia  ocupado .  Con este o b je to  ac u d í  á  la i n 
fo rm ación  , p a ra  lo que  p ro c u ré  que  todos los in te re ses  
e s tu v ie s e n  r e p re se n ta d o s  á fin de co n o c e r  bien cuá le s  
e ran  las n e ces id ad es  á q u e  deb ia  sa t is facerse .  La  .infor
m a c ió n  se h i z o ;  ¿ y c u á l  fué el r e s u l ta d o  de a q u e l la  in 
fo rm ac ió n  , que  he  v isto  con s e n t im ie n to  no  se lia ten ido  
en c u e n t a  todo lo q u e  d eb ia  en la ocas ión  p resen te?

E n  a q u e l la  in fo rm a c ió n  se ec h a b a  de ver  desde  luego  
que  h a b ia  dos e le m e n to s  re fo rm is ta s .  N o  pued e  d u d a r s e  

' q u e  e n t r e  las p e r so n a s  q u e  e n to n c e s  fueron  e le g id a s  al 
efecto las h a b i a  d ig n í s im a s ,  q u e  si p adec ían  el defecto  
de te n e r  c ie r ta s  i lu s io n e s ,  e ran  p ro d u c id a s  po r  la m e jo r  
b u e n a  te. Yo no n egaré  á a q u e l lo s  re lo r  ni is las  que  fue 
r a n  leales e sp a ñ o le s ;  pero no les co n c e d e ré  el d e r e c h o  de 
p e r ju d ic a r  los in te reses  p á l r io s  por los vue lo s  e x a g e ra d o s  
de su fantasía .

l l a lñ a  un  s e g u n d o  e le m e n to  r e fo rm is ta  d o m in a d o r  
q u e  ex p lo ta b a  fas i lu s iones  del  p r im e ro ,  y q u e  e s t a b a  
r e p re se n ta d o  po r  el Sr. M orales L e m u s ,  que  no  pensó  
n u n c a  en  o t r a  cosa s ino  en a r r a n c a r  las A n t i l l a s  á la  Bo
r o n a  de E sp añ a .

Al l levarse  ad e la n te  a q u e l la  i n f o r m a c i ó n ,  en el c o n 
tex to  de las r e s p u e s ta s  q u e  los c o m is io n a d o s  de C u b a  y 
P u e r to -R ic o  d ie ro n  a las p r e g u n ta s  que  se les f o r m u l a 
ro n  no se em i t ió  j a m á s  la idea  de q u e  no fu e ra n  las

m is m a s  las  r e fo r m a s  p a ra  C u b a  y  P u e r t o - R ic o .  N o h u b o  
u n a  so la  p r e g u n ta  n i  u n a  so la  r e s p u e s ta  q u e  no  fu e ra  
del m i s m o  m odo  f o rm u la d a  p a r a  C u b a  q u e  p a ra  
P u e r t o - R i c o .  N o se o c u r r ió  á  n a d ie  d u d a  a lg u n a  sobre  
es te  pu n to .

¿ Y q u é  r e fo rm a s  fu e ro n  las q u e  se p ro p u s ie ro n  ? L a  
p r i m e r a  re fo rm a  q u e  se p ed ia  e r a  la de q u e  se r eco n o c ie 
r a n  todos  los d e re c h o s  de la  p e r s o n a l id a d  h u m a n a .  ¿ Y  
era, seño res ,  sé rio  p e d i r  á  u n  G ob ie rno  m oderar lo  el des* 
a r ro l lo  de la d o c t r i n a  d e m o c r á t i c a ,  p r i n c i p i a n d o , no y a  
po r  la  P e n í n s u l a ,  s in o  p o r  las A n t i l l a s ,  con su esc lav i
tud  , con  su s  d i fe re n c ia s  de r a z a  y con todas  las d e m á s  
c u e s t io n e s  q u e  t a n to  h a b ia  q u e  m e d i t a r  á n t e s  de m a r c h a r  
a d o 1 a n t c cu es o p u n t o ?

Más t o d a v í a :  d e s p u é s  de p e d i r  q u e  v in ie se n  a q u í  sus  
r e p r e s e n t a n t e s , lo cua l  e r a  j u s t o ,  se p r o p o n í a  q u e  al l í  
h u b ie s e  dos  C á m a ra s  qu e  tu v i e s e n  s in  v o to  a lg u n o  el 
d e re c h o  de r e s o lv e r  en la  c u e s t ió n  de p r e s u p u e s to s  , lo 
q u e  no sign if ica  o t r a  cosa  q u e  el d e r e c h o  de in d e p e n 
dencia .

¿ Y  q u é  m ed ios  c ree is  qu e  se d e j a b a n  al G ob ie rno?  
P u e s  excep to  el G o b e rn a d o r  s u p e r i o r  civil  , Iodos los de
m á s  h a b í a n  de se r  p r o p u e s to s  por  las c o rp o ra c io n e s  po
p u l a r e s ; y  si se t r a t a b a  de e s ta b le c e r  el e s ta d o  e x cep c io 
n a l ;  e r a  p r e c i s o , á  no se r  en  c i r c u n s t a n c i a s  m u y  e x t r e 
m a s ,  q u e  se c o n ta r a  co n  a q u e l la s  C á m a ra s .  N o  q u e d a b a  
en re a l id a d  al G ob ie rno  m á s  que  el d e rech o  de t e n e r  a l l í  
u n  e jé rc i to  y u n a  m a r in a ,  y n o m b r a r  el G e n e ra l  q u e  h a 
b ia  ele m a n d a r  aque l  e jé rc i to  y a q u e l l a  m a r i n a  , co n  el 
l im i te  del  p re su p u e s to .

G u an d o  yo m e p r o p u se  a b r i r  a q u e l l a  in fo rm a c ió n ,  
m e  p ro p o n ía  sa b e r  lo q u e  h a b ia  de co n c re to  y p r a c t i c a 
ble en el p e n s a m ie n to  del  p a r t i d o  r e fo rm is ta ;  p o rq u e  yo 
no t e m o  u n  m o v im ie n to  , a u n  c u a n d o  sea  l levado  á  cabo  
p o r  la m u c h e d u m b r e ,  c u a n d o  h a y  u n a  id ea  co n cre ta ;  
p e ro  tem o  c u a lq u i e r  m o v i m i e n t o ,  po r  p e q u e ñ o  que  p a 
re z c a ,  que  c o r re  t r a s  i lu s io n e s  v e la d a s  en la  s o m b r a ,  y  
q ue  así p u e d e  c o n d u c i r  á  u n  p o r v e n i r  b r i l l a n t e  com o á  
c a ta s t ro  fes san  gr  i o n tas .

C o n v e n ia ,  p u e s ,  a n t e  todo  q u e  los r e p r e s e n t a n t e s  de  
las  A n t i l l a s  c o n c re ta r a n  su s  a s p i ra c io n e s ;  y de la  i n fo r 
m a c ió n  h a  r e s u l ta d o  que,  c o n s c ie n te m e n te  "los u n o s  é i n 
c o n s c i e n t e m e n te  los o t r o s , todos  v e n ía n  á  c o n d u c i r n o s  
con su s  r e fo rm as  á  r o m p e r  los lazos q u e  u n e n  las  A n t i 
l las  co n  la  m a d re  p a t r i a .  De m a n e r a  q u e  si  la  i n f o r m a 
c ión  no  n o s  d a b a  so lu c io n e s  p rác t icas ,  nos  d a b a  a v i s o s  
s a lu d a b le s  que  es prec iso  t e n g á i s  en cu e n ta .

Y es te  j u ic io  que  yo h e  f o rm a d o  de la in fo rm a c ió n ,  
¿h a  s ido  d e s m e n t id o  por los h ech o s ?  C ie r t a m e n te  qu e  n o .  
A q u í  se h a  p r e t e n d id o  d a r  p oca  im p o r t a n c i a  al  m o v i 
m ie n to  q u e  todos r e c o rd a re i s  h u b o  en P u e r to -R ic o ,  p e n 
sa n d o  q u e  n a d a  t e n ia  q u e  v e r  con  el q u e  a h o r a  e s tá  e n 
s a n g re n ta n d o  á  C u b a ;  y  p r e c i s a m e n te  p a r a  e s c la re c e r  
es te  p u n to  pedí  el e x p e d ie n te  sobre  a q u e l lo s  sucesos .

E s  u n a  c u e s t ió n  d e m a s ia d o  sé r ia  la  de q u e  se  t r a t a  
p a r a  no  t e n e r lo  todo  m u y  p r e s e n t e ;  y, se ño res ,  lo q u e  yo  
a f i rm o  es q u e  la  in su r r e c c ió n  de L a r e s  en  P u e r t o - R i c o  
tu v o  u n  p r in c ip io  no  m e n o s  i m p o r t a n t e  y  t r a s c e n d e n ta l  
q u e  la  de Cuba. No íu e ro n  los i n s u r r e c to s  u n  c e n te n a r :  
l le g a b a n  á  l.OuO, y f o rm a r o n  u n  g o b ie rn o  r e p u b l i c a n o ,  y  
los g r i to s  q i  e c .m i  los de viva la república  y
muerte á  l ¿ s l s Oue fm fd s ó  p ro n to ,  p o r q u e  
h u b o  la  suc i 1 i i T os en u n  p r i m e r  e n c u e n 
t ro  p r inc ip i  j t ra ) no  p u d o  t e n e r  m á s  r e 
s u l t a d o s ;  p t j  i i i d r r n  qu e  fu e ra  in s ig n i f i 
ca n te  aque l  ¿ i r  t i l o  te m o s  q u e  los m o v i 
m ie n to s  m á s  bien c o m b in a d o  pu d n d e s h a c e r se  en  u n a  
h o ra ,  s in  q u  y i es to  p u e d a  h a b e r  la  s e g u r id a d  de q u e  
no  h a n  de : } 1 1 rse tai  vez  de u n  m odo  m á s  a m e n a 
zador,  comí h  n  t r r i r  en  la  m i s m a  P e n í n s u l a  
en  d i s t i n t a  o <ra

E s  preci  o lo c ñocoi que  h a y  p o r  d e s g ra c ia  n u e s 
t r a  y de las  A n t i l l a s  u n  p a r t i d o  s e p a ra t i s t a  en C u b a  y en  
P u e r t o - R ic o ;  si b ien ai  lado de es te  h a y  ta m b ié n  un  g r a n  
p a r t id o  e s p a ñ o l ,  al q u e ,  a p a r te  de los in te r e s e s  n a c i o n a 
les q u e  no po d em o s  d es a te n d e r ,  h a y  q u e  de fen d e r  de la  
m ise ra b le  m in o r í a  s e p a ra t i s t a  q u e  e s tá  h o y  d ia  a so la n d o  
á  C u b a  y  p r e te n d e  h a c e r  lo m i s m o  con P u e r t o - R ic o .

El p a r t id o  e spaño l  al l í  es m a s  p o de roso  q u e  el s e p a 
r a t i s t a ,  y se bas ta  por sí solo p a ra  a c a b a r  l a  g u e r r a ,  p o r  
m á s  que  a lg u n o s  i g n o re n  e s ta  c i r c u n s t a n c i a ;  y  si h e m o s  
ten ido  que  m a n d a r  a l l í  u n  e jé r c i t o ,  h a  s ido  con el objeto  
de a c a b a r  la g u e r r a  m á s  p ro n to  y p r o c u r a r  que  s u f r a n  lo 
m é n o s  posib le  los h d e r e s e s  n a c io n a le s  q u e  t e n e m o s  o b l i 
g a c ió n  de defender .  A l l í ,  s e ñ o re s  , h a y  qu e  o b r a r  con  m u 
c h a  p r u d e n c i a  p a r a  s o s te n e r  el p a r t id o  n a c io n a l  y la i n t e 
g r id a d  e s p añ o la  , s in  d e ja r se  l l e v a r  de p r in c ip io s  m á s  ó 
m é n o s  e x a g e ra d o s  en  u n o  n i  o t ro  sen t id o .

Yo, s e ñ o re s  , no  soy de los q u e  creen  q u e  las  n a c io n e s  
se h a l l a n  d e t e r m in a d a s  p o r  la  g e o g ra f ía  ó p o r  o t r a s  de 
las  c o n d ic io n e s  q u e  g e n e r a lm e n te  se d i c e n ;  lo que  yo  e n 
t i e n d o  es que  son g r a n d e s  e n t id a d e s  que  se fo rm an  y  
e x i s te n  d o n d e  q u i e r a  que  t ie n e n  v id a  y r azón  de ser. Se 
c o m p re n d e  bien que  la  n ac ió n  e spaño la  d e r r a m a d a  p o r  e l  
c o n t in e n te  a m e r i c a n o  , y la i n g le s a  d o m in a n d o  en  e x t e n 
sos t e r r i t o r i o s ,  no  p u d ie r a n  l levar  a llí  m á s  q u e  g é r m e n e s  
d e m a s ia d o  déb i les  p a r a  l lev a r  la  v id a  y  el d e s a r ro l lo  de 
la c iv i l izac ión  á tan  d i la ta d a s  c o m a r c a s ; y se c o m p r e n d e  
pe r fe c ta m e n te  que  no  t e n ie n d o  los e le m e n to s  n e c e s a r io s  
p a ra  c u m p l i r  con su  m is ió n  v i n i e r a  n e c e s a r i a m e n te  la 
se p a ra c ió n  por  m ed io  de la  g u e r ra ,  q u e  no es ciega, s e ñ o 
r e s , s in o  qu e  v iene  á d a r  en  u l t im o  t é r m in o  so lu c ió n  á  
las  c u e s t io n e s  q u e  n o  pueden  r e so lv e r se  de o t ro  modo.

L a  g u e r r a ,  p u e s ,  en 4810 y en  1820 decid ió  q u e  la  
n a c ió n  e sp a ñ o la  no  ten ia  fu e rz a s  b a s ta n te s  p a ra  l l e v a r  su  
m o v im ie n to  y su v ida  á a q u e l la s  r e g i o n e s ,  del. m i s m o  
m o d o  q u e  á n te s  h a b ia  h e c h o  v e r  q u e  los E s t a d o s - U n id o s  
te n ía n  d e r e c h o  á v iv i r  p o r  sí solos sin  n e c e s id a d  de la  
I n g l a t e r r a ,  que  no  p o d ia  a te n d e r lo s  co m o  ellos n e c e s i 
t a b a n .

P e ro  la  is la  de C u b a  y P u e r t o - R ic o  ¿ s e  e n c u e n t r a n  
en  el m is m o  caso re sp ec to  de la  P e n í n s u l a ?  R e s p o n d e d ,  
S res.  D ip u ta d o s :  ¿es v e rd a d  , po r  v e n tu r a  , qu e  fa l te  a l ien" 
to y  v id a  á la  nac ió n  e sp añ o la  p a ra  r e a l i z a r  todos los 
p ro g re s o s  que  h a y a n  de l le v a r se  á cabo en  las  A n t i l l a s?

C u a n to  h a y  de t r a b a j o ,  de r iq u e z a  y de p ro g re s o  c u  
esos p a í s e s ,  no  so la m e n te  h a  n a c id o  en E sp a ñ a . ,  s in o  q u e  
croco y se a l im e n ta  por fu e rz as  v iv a s  de la  P e n í n s u l a .  
P u e s  m i é n t r a s  es ta  se h a l le  en  esa s i t u a c ió n  re sp ec to  á  
las  A n t i l l a s ,  y yo creo  q u e  se h a l l a r á  s i e m p r e ,  t ien e  u n  
d e r e c h o  i n c o n c u s o , u n  d e r e c h o  de n a c i o n a l id a d  á c o n 
se rv a r la s .  C o n s t e ,  p u e s ,  que  c u a n d o  yo a b r í  la  i n f o r m a 
ción  de qu e  a q u í  se h a  t r a ta d o  p a r t í a  de ese d e r e c h o ,  n o  
t r a n s i to r io  ó p a s a je ro ,  s ino  p e r m a n e n te  y e te rno .

¿ Y  cóm o p uedo  ye  con es tos  a n t e c e d e n te s  , y  d e s p u é s  
de los sucesos  de L a re s  y J a r a ,  no  e n c o n t r a r  p e l i g r o s a  la  
idea  de t r a s l a d a r  la  C o n s t i tu c ió n  e s p añ o la  de 4869 á  la 
is la  de P u e r t o - R i c o  ? Sean  las q u e  fu e re n  v u e s t r a s  opi
n io n e s ,  yo  p ro p o n g o  á  v u e s t r a  m e d i t a c ió n  es te  p ro b le m a :  
¿dónde h a b é i s  v is to  ni po d ré is  v e r  q u e  sea  posib le  t r a s 
la d a r  los d e r e c h o s  i n d iv id u a l e s  á  u n  pa ís  d o n d e  h a y a  u n  
p a r t id o  q u e  no a sp i re  á m á s  co n c e s io n e s  polí t icas ,  que  n o  
p r e t e n d a  o t r a  l i b e r t a d ,  qu e  no  l leve  o tro  ob je to  q u e  el de 
d e s g a r r a r l a  n a c io n a l id a d  m is m a  en  que  v i v e ?  ¿ D ó n d e  
h a b é i s  v is to  qu e  p u e d a n  l lev a r se  esos d e rech o s  á  v e r d a 
de ro s  e n e m ig o s  y e x t r a n j e r o s , e n  g u e r r a  con  la  n a c ió n  
m i s m a  qu e  se los o t o r g a ?

S e ñ o r e s ,  la soc ied ad  n e c e s i ta  u n  v ín c u lo  q u e  la  so s 
t e n g a ,  el v ín c u lo  del p a t r io t i s m o .  ¿C o n c e b ís  q u e  p u d i e r a  
e x i s t i r  la  n ac io n a l id a d  e sp añ o la  si a d e m á s  de los p a r t i 
dos c a r l i s t a  y r e p u b l ic a n o  y de o t ro s  q u e  l l a m á is  r e a c 
c io n a r io s  y  b o r b ó n i c o s , todos e n e m ig o s  de la l e g a l id a d  
e x i s te n te  , h u b ie r a  a q u í  o t ro  p a r t i d o  fu e r te  y p o d e ro so  
que  a sp i ra se  á d e s g a r r a r  en  dos  ó t r e s  pedazos  la  p a t r ia ?  
E n to n c e s  sí qu^  se r ia  p r o fu n d a m e n te  e x a c t a  la  a p r e c i a 
c ión  del  h o y  Sr.  M in i s t ro  de E s t a d o  c u a n d o  e x c l a m a b a  
qu e  los d e re c h o s  in d iv id u a le s  le p e s a b a n  á S. S. co m o  
u n a  losa, ¿ C o n c e b í s ,  s e ñ o re s ,  s i q u i e r a  la  p o s ib i l id a d  de 
s o s te n e r  ese es tado  de c o sas?

Se h a  d icho  que  en C u b a  h a y  pa r t id o s .  S í ; h o y  s e 
g u r a m e n t e  en el p a r t id o  e s p a ñ o l , e n t r e  Jos e s p a ñ o le s  de  
C u b a ,  h a y  y a  c a r l i s t a s  y r e p u b l ic a n o s  y p a r t i d a r io s  de 
la  r e s t a u r a c ió n .  T odo  eso p u ed e  h a b e r lo ,  y n a d a  t ie n e  
de e x t r a ñ o ;  pero  si todo eso h a c é is  que  sa lga  á  lu z  con 
los d e re c h o s  p o l í t ico s ,  u n id o  á un  p a r t id o  se p a ra t i s t a  y  
en em ig o  de E s p a ñ a  que  h a  e n s a n g r e n ta d o  y e n s a n g r i e n 
ta  aq u e l lo s  cam pos  con u n a  g u e r r a  c r u e l ,  ¿ c u á l  s e r ia  el 
r e s u l t a d o  q u e  d ie r a ?

L é jos  de p e n s a r  a h o ra  en  r e fo r m a s  , lo qu e  h a y  q u e  
h a c e r  es ponerse  r e s u e l t a m e n te  á la cabeza  del  p a r t id o  
e spañol  i n s u l a r  y p e n in s u la r  q u e  q u ie r e  á  todo t r a n c e  
s e g u i r  bajo el pabe l lón  de la p a tr ia  , y v e n c e r á  los r e b e l 
des de una. m a n e r a  d e f in i t iv a ,  d e r r o t a r  p o r  c o m p le to  á  
los se p a ra t i s ta s .  C u a n d o  es to  su c ed a  , e n to n c e s  el p a r t id o  
e spañol  podra  q u e r e r  esas r e i o r m a s ; e n tó n eo s  p o d re m o s  
e n te n d e rn o s  con los v e n c id o s ,  h a b ié n d o lo  sido d e b id a 
m e n t e ,  y en Loncos se ra  ocas ión  de se r  g e n e ro so s  y h a 
cer  c i e r t a s  c o n c e s io n e s  a los que  á n t e s  fueron  n u e s t ro s  
enem igos .

P e ro  h o y ,  c u a n d o  la l u c h a  e s tá  a u n ,  d ig á m o s lo  así, 
in d e c i s a ,  c u a n d o  los e n e m ig o s  del  p o d e r  español  c r e e n  
to d a v ía  qu e  p o d ra  se r  s u y a  l a 'v i c t o r i a ;  hoy ,  con las de
b i l idades  e x t e r n a s  q u e  nos  c reó  el a b a n d o n o  de S a n to  
D o m in g o ,  y con las d e b i l id ad es  in t e r n a s  q u e  nos crea  la  
s i tu a c ió n  i n t e r i n a , las  v a c i la c io n e s  de n u e s t r a  po l í t ica  
y los pe l ig ros  q u e  nos  a m e n a z a n  d e n t r o ,  seria  u n a  in 
se n sa tez  c o m p l e t a , s e r i a  el m a y o r  de los a b s n c X s  l l e v a r  
las r e fo r m a s  á las A n t i l la s .  H o\  , m  Ira me ..cra "M as 
c u q u e  nos h a l l a m o s  co locado"  . es  ónpo- .  e ce. o. en 
C uba  ni  en P u e r to -R ic o .

V h a y  que  dec i r  qu e  si bien cu la"  u o a u v x u  g I i s  
c h a s  sobre  esta  m a te r ia  nada se ind ico  r a sp e o m  a la s e 
pa ra c ió n  de las A n t i l l a s ,  se h ie .v ro u  cM - poe A» c o 
m is io n a d o s  d ec la rac iones  im p o c tu m e s  >ub;v un  p u n to  
g rav e  s i e m p r e , pero g ra v ís im o  h \ , \ n e o  'v u n n ó n a d o  
con la c u e s t ió n  que nos  o c u p a ;  liub.^ M 1 u v i u c u d o  p ro 
blema de la  e sc lav i tud .

T odos  c o n v e n im o s  ya en q u e  es im p o s ib le  m a n te n e r



por mucho tiempo la esclavitud en nuestras colonias'; y yo mismo, cuando tuve ocasión , lio hecho cuanto me 
iuc posible para preparar su abolición y para manifes
tar claramente á los comisionados do Cuba y Puerto- 
Rico que había Hoyado el caso de tra tar de este asunto. 
Esta es una convicción general, y lo que únicamente 
podria dividirnos seri-a el sistema de la abolición.Pues b ie n : sobre este punto ¿qué decían los comisio
nados para la información nombrados por los Ayunta
mientos de Cuba y Puerto-Hieu? Los de esta última isla, como allí son en corto numero los esclavos, estaban por 
la abolición inmediata; al paso que los de la primera, 
eomo allí hay muchos, querían la abolición gradual. Pero ni unos ni otros propusieron nunca que se extendieran los derechos políticos á los negros emancipados. Los representantes de Puerto-Rico querian que no se les die
ran hasta haber justificado cinco años de libertad , y los 
de Ouba fueron mucho más allá.No puedo menos de leer las conclusiones de los comi
sionados respecto á esta cuestión importantísima. (8. 8. 
leyó varios párrafos de ¡a información de i Silo.)Sabido es que una gran parte de los negros esclavos 
de Cuba proceden del Asia, Pues á estos tuvieron buen 
cuidado los representantes cubanos de quitárselos de encima declarándolos extranjeros.

Y ahora bien : por el proyecto de Constitución de Puerto-Rico todos los negros gozarán de todos los de
rechos políticos , incluso el de ser elegibles según vayan adquiriendo su libertad.

Y estas informaciones las h a c ia n , y estas proposiciones las firmaban hombres como Morales Lemus y otros 
de ideas las más avanzadas ¿algunos do los cuales son 
les Jefes de la insurrección. ¿Vais á ir tan impremedita
damente en abierta contradicción contra lo que esas per
sonas han creido respecto á esta gravísima cuestión de dar derechos políticos á los negros?

Si hoy hacéis iguales á los blancos á los negros de 
Puerto-Rico porque son pocos, ¿con qué título mañana les 
negareis á los de Cuba la misma libertad? Vendrán sobre 
España esas hordas de asiáticos y africanos pidiendo el 
derecho de elegir y ser elegidos como sus hermanos de 
la pequeña Antilla; y, no lo dudéis, tendríais que conce
dérselo; pues hoy podéis invocar la diferencia de raza,,el 
distinto grado de civilización ; pero una vez borradas en Puerto-Rico esas diferencias, será imposible el resistir á sus entonces fundadas reclamaciones.

Mas quiero conceder la posibilidad de dar esos derechos á los negros. ¿No es justo que para resolver esta cuestión gravísima oigáis á los Diputados de Cuba?....
El Sr. v i  c e  p r e s i d e n  T E  (Marqués de Perales): Se

ñor Cánovas.. ..El Sr. c á n o v a s : Ya lo dije al comenzar, Sr. Presi
dente, que necesitaba de la tolerancia de la mesa y de la 
Cámara, pues no tenia para hablar bástante derecho sino 
en la costumbre parlamentaria de que los hombres pú
blicos den explicaciones sobre los negocios ó los hechos 
en que han intervenido; pero voy á concluir en breves 
palabras.

Decía que es imposible que, imparcialmente juzgando, 
creáis que este problema puede resolverse sin la presen
cia de los Diputados de Cuba. Es un sofisma el suponer que puedan ser en Puerto-Rico los negros completa
mente iguales en sus derechos como ciudadanos á los 
blancos, y continuar en Cuba en el estado que hoy tienen.

Hay, pues, para resolver sobre esto que llamar á los representantes de ambas Antillas; y no apeléis al art. 408 
de la Constitución, pues yo estoy seguro que los autores 
de esta, al escribirlo , no creyeron que la redacción que 
le dieron pudiera autorizar la resolución de problema tan 
importante con sólo los Diputados de Puerto-Rico.

Respecto á los españoles de las Antillas, no diré nada para contestar á los cargos durísimos que se les han he
cho. Unicamente haré observar á los que queráis erigiros 
en fiscales de la conducta del partido español en Cuba, que podrá haber cometido algunas faltas, como las co
meten siempre las muchedumbres armadas y movidas 
del en tusiasm o, como se cometieron aquí durante la guerra de la Independencia; pero esas faltas son hijas de su amor á E sp añ a , y son disculpables esos excesos en que les hace incurrir su patriotismo y su ardiente 
adhesión á la bandera española,El Sr. b e c e r r a : Difícil es, señores, mi posición 
en este momento al usar de la palabra desde este sitio 
después de la dimisión que con. arreglo á mi conciencia, 
y obrando como he creido conveniente, he presentado 
de mi cargo de Ministro de Ultramar. Desde aquí, sin em bargo, puedo hablar con más l ibertad , lo cual es una 
pequeña ventaja que compensa hasta cierto punto esa 
dificultad que he indicado, y á la cual se agrega para aumentarla la fatiga de la Cámara y las condiciones des
favorables en que me coloca el elocuente discurso cuyos 
ecos aun resuenan en vuestros oídos.

Ante todo, bueno es que diga que desde el modesto 
banco del Diputado soy más m in is ter ia l , si cabe, que 
desde el de Ministro. Y entro ya en la cuestión.Hasta ahora no he encontrado en lo que se ha  dicho 
una prueba concluyente de que no deban llevarse reformas á las Antillas; y en cuanto á peligros, el único 
que hay, á mi juicio, es el de que lleguen demasiado 
tarde.Decía el Sr. Romero Robledo que para probar que no 
le movia ningún sentimiento hostil hácia el Ministro de 
Ultramar no le dirigía cargo alguno. Si S. S. podia h a 
cerlos, siento que haya prescindido de esto por ninguna 
consideración personal.También nos habló del voto particular del Sr. Ruiz 
Gómez, que el Sr. Romero presentaba pendiente sobre la 
cabeza del Ministro cual otra espada ele Damocles. La comisión ha propuesto en este asunto lo que le ha parecido más conveniente; y yo espero tranquilo el fallo de las 
Cortes, sin que me preocupe en nada el voto particular 
del Sr. Ruiz Gómez.Pero ¿qué sucederá, preguntaba el Sr. Rom ero/si  el 
Ministro llevara en esto un voto de censura? Lo que ha 
sucedido: que en el caso de que me reemplazara^ otro en 
ese puesto, continuara la discusión si aceptaba él dictá- 
men, ó se retirase este en otro caso.Un cargo me hacia también el Sr. Romero Robledo, 
y reclamaba al mismo tiempo el expediente sobre un 
embargo que S. S. suponía hecho por el Tribunal de Cuentas y mandado suspender por el Ministerio de Ultra
mar; pero es el caso que el embargo no se ha hecho ni por el Tribunal ni por el Ministerio de Ultramar, sino 
por un Jefe de aquella Administración , y S. S. se ha 
hecho eco en este caso de un periódico de oposición que 
ha exagerado el caso.Se ha hablado también de las escasas recompensas 
otorgadas á los militares que luchan en Cuba por la honra de España. Como ya se ha contestado á esto victo
riosamente , sólo añadiré que por los Ministerios de la 
Guerra y de Ultramar se ha encargado al Capitán general de Cuba que proponga las recompensas en la seguridad de que serian aceptadas. Si estas propuestas no han ve
nido, no es culpa ni del Ministro de la Guerra ni del que 
lo fué de Ultramar.Decia el Sr. Romero Robledo que el proyecto de Cons
titución para Puerto-Rico es poco más ó ménos el mis
mo que el de la Península, aunque reconocía después 
que tenia algunas limitaciones.

He creido que debia hacerlas, atendidas las condicio
nes especiales de aquel país, por más que considero inútiles algunas limitaciones, tal como la de prohibir que 
se discuta sobre la esclavitud cuando no se puede evitar 
que circulen los periódicos de los-Estados-Unidos.

Se ha dicho también que habia trabajos de conspiración desde 4848; pero ya he manifestado que si esos tra
bajos existían, debían ser de escasa importancia cuando 
el General Dulce habia estado mandando con sólo 2.000 hombres en un territorio tan extenso.

También se ha vuelto á hablar ele la insurrección de 
Lares, y debo manifestar acerca de esto que por cima ele 
los informes de las Autoridades está lo que resulta de la 
causa cuya copia he mandado que se trajera, y en ella se 
verá que en la decantada insurrección de Lares hubo un 
herido y un muerto más ta rd e , dispersándose todos los 
demás.

Pero se insiste en pedir nuevas informaciones, como 
si no fueran suficientes las que existen, y como si no supiéramos todos los medios de que se valen los partidos. 
No se ha ocurrido á nádie que debían hacerse las elec
ciones en Cuba hasta que se ha traído la Constitución 
de Puerto-Rico, y la verdad es que lo que se quiere es ganar tiempo y que de aplazamiento en aplazamiento sigan las Antillas españolas en la situación en que se encuentran.

En el año 37 se tuvo la mala política de no permitir que tomaran asiento en las Cortes los Diputados de Ultramar. he cita en apoyo de esto la opinión de los ilustres patricios Arguelles, Heros yCalatrava. Reconozco su pa
triotismo; pero ¿estaban á la altura de su tiempo? ¿Eran infalibles? ¿No han cometido errores? ¿Podéis responder 
de que si hoy vivieran pertenecerían al partido radical? 
Tenían las ideas y las preocupaciones de su tiempo. • Ahora se quiere que los progresistas caminen con la cara 
vuelta hácia atrás, y se les dice que desconfíen de sus nuevos allegados. Pero que estén tranquilos, porque aquí no hay progresistas ni cinabrios; no hay más que revolucionarios: sí, conservadores, queriéndolo ó no queriéndo
lo,_ lleváis el sambenito de revolucionarios. ¿Cómo queréis, decia el Sr. Cánovas, llevar allí esas reformas, cuan
do en las informaciones se pedían cosas que no era posible aceptar? Y yo pregunto á mi vez: ¿significaban esas 
pretensiones exageradas el deseo de hacerse independientes? Pues en ese caso lo que corresponde es in vestigar la razón que. pueda haber para separarse de España. Y si 
no es esto, porque algunos hayan pedido mucha libertad, ¿puede ser motivo para no darles ninguna?

Se ha dicho también que en la información nada se

habia hablado de diferencias entre Cuba y Puerto-Rico. Ya he manifestado con repetición que ahora sólo nos 
ocupamos de Puerto-Rioo, y que con sentimiento no po
demos hacerlo de Cuba. Pero se añade que en la Consti
tución se otorgan derechos políticos á los negros que ad
quieren su libertad , y que esto pudiera traer complica
ciones. Ya se ha dicho que se piensa en traer un pro
yecto de ley para la abolición de la esclavitud, y este 
proyecto se pondría en perfecta consonancia con la Constitución para que el negro pasase sin perturbación 
do ninguna clase del estado de esclavitud al de completa libertad.

Mucho se ha hablado aquí de las exposiciones presentadas en contra de las reformas, y no puedo ménos de 
hacerme cargo de la protesta que lia insertado un perió
dico tan poco sospechoso en este asunto como La voz de 
Cuba, que dirigía el desgraciado Sr. Castañon.En esa pro
testa se dice : (S. 8. Lijó un párrafo en que se manifiesta  que no podían ménos de romper el silencio que hasta enton
ces h ah i un guardado á fin de hacer ver que no todos los es
pañoles de'Cuba se oponían á las reformas como los fir
mantes de esas exposiciones.)Se ha querido hacer un cargo también por la mayor ó menor oportunidad en el envío de los refuerzos. Pue
do decir acerca de esto que cuando se han pedido esos refuerzos, si se han reclamado 6.000 hombres, se han en
viado muchos más.Habia otro cargo sobre la cuestión internacional. Se decia: ¿por qué no ha venido aquí lo que se ha tratado 
sobre esta cuestión? Pues yo dejo al juicio del país si 
estas cuestiones deben entregarse al público; pero los señores de la unión pueden preguntar sobre ello al Sr. Va- 
lera, que intervino en todas estas negociaciones, y sabrán 
que España dijo á todo el mundo que estaba dispuesta á 
llevar á sus colonias reformas liberales, aunque sin des
cender á definirlas.Se ha dicho también que habia grande analogía entre 
las dos islas. Pues ya que se han citado autoridades, yo 
citaré la del General Dulce, que manifiesta todo lo con
trario.En resúmen, señores: las colonias necesitan reformas, 
y yo digo á todos los que han coadyuvado á la revolución de Setiembre, que si no las llevan , que si faltan á su promesa y hacen nacer la desconfianza, tal vez suceda lo que decia un célebre escritor de que, no sólo se pierdan las colonias, sino que se pierdan con una gran ver
güenza.El Sr. R O M E R O  R O B L E D O :  Debo hgtcer una decla
ración á la Cámara. Un Diputado respetable me ha ase
gurado que el Sr. Carretero, miembro dignísimo de esta 
mayoría y de su parte más radical, ha salido de Cuba para decir á sus amigos la completa uimnimidad que allí 
existe para reconocer la honda perturbación que podria llevar á Cuba la votación dé la  cuestión presente en estos 
momentos.Dicho esto, yo pregunto al Gobierno si como es natu
ral declara que esta cuestión es completamente libre.El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Señores, en el esta
do de la cuestión, no sé si la Cámara desea votar esta 
misma noche, ó si seria preferible que se dejara la vota
ción para otro dia.Espero la decisión de la mesa. (Muchas voces: A votar, 

-á votar.)El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Montesino): Sr. Ministro, 
la mesa no puede decidir esa cuestión ni hacer otra cosa 
sino consultar á la Cámara.El Sr. CANOVAS d e l  GASTILLQ: Pido la palabra.

Muchas voces: A votar , á votar.El Sr. Ministro de U L T R A M A R : El Gobierno decla
ra entonces que contestará á la pregunta del Sr. Romero 
Robledo cuando sea oportuno contestar.

El Sr. CANOVAS DEL c a s t i l l o  i Señores, no sé si el Sr. Ministro con esas palabras ha querido dar á en
tender que la cuestión debe votarse ahora. Si es a s í , me 
es indiferente; pero debo hacer constar que he pregunta
do hace un momento á S. S. si iba á pronunciar su 
d iscurso , y mé ha  contestado que no hablaría esta noche; en virtud de lo cual muchos de mis amigos se han reti
rado puesto que no habia de votarse.Hecha esta, declaración , á mí me es igual que se vote ó no; si se vota, los que estemos aquí votaremos, y los demás se declararán víctimas de no sé qué.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Es exacto lo que el 
Sr. Cánovas ha dicho de que muchos Sres. Diputados y 
algunos Sres. Ministros han creido que no se votaria esta noche , y  se han ausentado. Mi opinión era esta misma; pero es claro que esta opinión está sujeta á las decisio
nes de la Cámara. Si la cuestión no se ap laza , yo tendré 
que cumplir con mis deberes como hombre de Gobierno.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o :  He hecho una pregunta al Gobierno, que sólo tienecontestacion oportuna en este 
momento (Rumores)  si hay buena fé. La facultad que 
da el reglamento al Gobierno para aplazar la contesta
ción á las preguntas de los sábados no puede aplicarse á una como esta, á un ruego que se le dirige dentro de una  discusión. Por lo demás , á mí no me importa tampoco que se vote ó no esta noche; pero conste que cuando las cuestiones constituyentes en esta y en todas las Cá
maras del mundo han sido siempre l ib res . el Gobierno 
de S. A. se niega á declarar que lo es una cuya impor
tancia no hay que encarecer, puesto que hay algunos Di
putados que creen que va envuelta en ella la integridad 
del territorio.El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Necesito recordar 
la facilidad con que se suelen decir las frases sin haber
las pensado para no hacer una cuestión de algunas pa
labras del Sr. Romero Robledo. S. S. no tiene el menor 
motivo para dudar de la buena fé del Gobierno ni h e  la de ningún Diputado, y no hay motivo para que .diga lo que ha dicho porque yo haya aplazado el con tes taren  
momento oportuno.'Esto no podia ménos de ser ántes de 
la votación, y yo ruego á S. S. por lo tanto que retire las 
palabras á que me he referido.El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : Cuando yo estaba di
ciendo que la contestación á mi pregunta no podia dife
rirse , fui in te rrum pido , y entonces dije lo de buena fé 
sin ánimo de ofender á nádie. Por lo demás, yo, que 
puedo recibir en muchas cosas lecciones de S. S . , no estoy acostumbrado á recibirlas, aquí sobre todo, por fal
tar á las conveniencias, no á la consideración que se debé 
ni al Gobierno ni á los Diputados.El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : El Sr. Romero Robledo ha reconocido la necesidad de explicar sus pala
bras; y habiendo dicho que con ellas no se dirigía al Go
bierno , yo no tengo que insistir más sobre este inciden
te. Ahora yo lo que deseo es que no se proceda á la 
votación sin que se oiga mi opinión , ya sea esta noche 
ó en la sesión inmediata.El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y P é r s i ) :  ¿Acuerdan 
las Cortes prorogar la sesión para que hable el Sr. Ministro 'de Ultramar y se verifique esta noche la votación?

Habiendo pedido algunos Sres. Diputados que la vo«- 
tacion fuera n o m in a l , se verificó así, resultando que se 
prorogara la sesión por 89 votos contra 65 en esta 
forma:

Señores que dijeron s í :
Llano y Pérsi.—Sánchez Ruano.—Rius,—Figuerola.— 

Sánchez Borguella.—Godinez de Paz.—Soler y Plá.— 
Vado —Coll y Moncasi —Ortiz y Casado.—Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).—Rubio Caparros. — Salmerón.—Angla- 
da.—Soto.— Damato.—Rivero (D. Francisco).—Riber.— 
Alcalá Zamora.—García B riz .-R odríguez  (D. Gaspar).— López Botas.—Bueno y Gómez.—Escoriaza.—Herrero.— 
Moya. -  Vidal y Villanueva—Delgado.—Diez Ulzurrun.— 
Ballestero.—Hernández Arvizu.—1Toscano,—Pelleja y Rod ríguez—Dieguez Amoeiro.—Becerra Delgado.—Gil Vír- 
seda.—Alvarez Borbolla.—Fernandez Llamazares.—F igueras.—Bañon.—Barrenechea.—Benot.—Masa.—Rebullida.— Cabello. — Cervera.— Marqués de Perales.—Ro- 
se l l .-  Madrazo.—-Martínez Ricart.—Herreros de Tejada.— 
Baeza.—Padial.—Becerra (D. Manuel).—Villavicencio.— 
Moreno Rodríguez.—Chao.—Sandoval.—Torres Mena.— 
Pérez de Lasala.—Prieto.— Rodríguez (D. Vicente).— 
Coronel y Ortiz.—Sorní.—Santamaría.—Hidalgo.—Carrasco.—Carrascon.—Martínez Perez.—Uzuriaga.—González Olivares. — Alsina.— Pico Domínguez.—Alcantú. - 
Díaz Quintero.—Moliní.—Jimeno Agius.—Calleja.— Fernandez de las Cuevas.— Martos.—Ramos Calderón.— 
Pereira.—Abarzuza.—Castelar.—Blanc.—Ferrer y Gar- cés.—Jimeno.—Soler (D. Juan Pablo).—Sr. Vicepresiden
te (Montesino).

Total, 89.
Señores que dijeron no:
López Domínguez.— Rivero (D. Vicente). — Ortiz de 

Zárate.—Un ceta.—Ardanáz. — Valera. — Marqués de F i-  
gueroa. De Pedro. — Barca. — Moreno Nieto.—Iranzo.— 
Peset.—Curiel y Castro. —Vázquez Curiel.— Montero Te- 
linge.—Santa Cruz.—Igual y Cano. — Riestra. — Romero Robledo. — León y Llerena .— López de Ayala.— Toro y 
M oya.-M arqués de Santa Cruz de Aguirre. — Cánovas del Castillo.—Alvarez Bugallal.—Marqués de la Vega de 
Armijo.—RuizCapdepon.—DiazCaneja — PardoBazán. -  

' Mereíles.—UUoa (D. Augusto).—Marqués de la Esperanza.— Puig.—Chinchilla.—Quiroga.—Suarez Inclán.—San
tiago. :—Diez Jubitero.—Herrera.—Cascajares.—Duque de Tetuan.—Rios Rosas.— Chacón. — Machicote.— González Marrón.—Mendez Vigo.—Mesía y Elola.— Pascual y Ge
nis.— Jontoya. — Alcíbar. — Isasi.— Vinader. — Echever
ría,—Paradela.

Total, 55.
El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : Señores, la Cámara comprenderá que es bien natural que yo me levante á hablar bajo el peso de una cartera á la cual están encomendadas las más altas cuestiones que hay que resolver. Es inútil en esta cuestión tratar de buscar términos me

dios : la resolución ha de tomarse de presente y por un

sistema radical; y si bien es difícil que una buena reso
lución lleve la felicidad á aquellas remotas provincias, 
es muy fácil que un error traiga gravísimas conse
cuencias.Yo no temo sin etnbarpo la responsabilidad que puede 
caberme; individuo de un partido, he de procurar siem
pre llevar sus ideas al puesto donde me encuentre colocado.

Pero necesito invocar vuestra acostumbrada benevo
lencia al venir á resolver en último término sobre una 
cuestión que yo no he planteado.Yo no tengo que ocuparme sino de la cuestión con
creta planteada por el Sr. Romero Robledo, relativa al aplazamiento de las reformas para Puerto-Rico.

La primera razón que se ha dado para aplazar el de
bate es que lo que se haga para Puerto-Rico hay quo ha 
cerlo para Cuba, y que para que se pueda formar un juicio 
completo es indispensable esperar á que vengan los Di
putados de esta isla. El Sr. Cánovas para esforzar más 
esta razón nos decia que cuando se trató de la informa
ción á nádio se le ocurrió duda sobre es to ; pero después añadía que la cuestión de la esclavitud no era la misma 
en una isla que en o t r a , lo que indudablemente indica que hay alguna diversidad en la situación de ámbas.

Yo creo, señores, que, bajo cualquier punto de vista que se examine esta cuestión, 110 hay motivo alguno para 
el aplazamiento, puesto que aun bajo el mismo aspecto de la semejanza que- desean ver a lgunos , el hecho de 
conceder una Constitución para Puerto-Rico prueba que estamos dispuestos á darla en iguales condiciones á Cuba, 
y los que han levantado la bandera de la insurrección y 
gritan muera España  no tendrán ya ni pretexto para 
esa resistencia al ver á la España dispuesta á llevar las libertades á aquellas islas.

Se dice también que hay un partido adverso á Espa
ña, y para el que son inútiles las reformas, y otro partido español que nada pide; y si hay un partido para quien 
nada sirven esas reformas, y otro que no las p ide ,  no 
hay para qué d a r la s : ántes por el contrario , es perjudi
cial , porque podria parecer eran concedidas por el temor. 
Esta idea, señores, responde á un pensamiento que no 
es el de la mayoría de la Cámara.; responde al pensamiento de no hacer concesión aiguna hasta que estas se pi
dan con insistencia y sean absolutamente precisas.Pero, señores, los Gobiernos no son un arca donde se 
encierran las libertades para no darlas más qqe cuando 
haya que hacerlo á la fuerza, sino que deben ir apreciando las circunstancias en que los pueblos se encuen
tran , concediéndoles los derechos á medida que en ellos 
puedan irse desarrollando. El esperar á que se pidan es 
buscar las revoluciones; eso es lo que se ha hecho aquí 
desgraciadamente, y lo que se ha hecho ántes de ahora 
en Am erica , no concediendo á tiempo lo que allí se necesitaba.

Que hay un partido que grita muera España , y que 
no es posible ponerse de acuerdo con él. Por muy cierto 
que esto sea, yo creo que si le enseñamos lo que es E spaña, si le hacemos ver que España, cuando es dueña de 
sus destinos y de su política, hace justicia siempre, ese 
grito habrá de sofocarse en los labios de los que intentan darle.

Supongamos que me equivoco: supongamos que á 
pesar de todo, siempre haya de haber un partido que 
diga muera España. Entonces nos batiremos mientras podamos; y como hay necesidad de atender al partido nacio
nal, llevaremos la justicia y las leyes en una mano y la 
espada en la otra para defendernos y hacer respet r nuestros derechos,

Tercer punto de vista bajo el cual se ha mirado esta cuest ión : que el asunto es vital para España, y que es 
preciso para salvar la integridad nacional pensar ante todo en imponernos por la fuerza y evitar toda reforma hasta que nos encontremos en estado de poder obrar con 
todo desembarazo. Pero esto prejuzga otra cuestión ; la 
de si ha podido haber ó no algunas causas que hayan 
motivado la insurrección; la de si esta ha podido ser en 
cierto modo consecuencia de la conducta que se haya po
dido seguir con esas islas, porque si ha habido esas cau
sas es preciso que haya alguna enmienda en esto.

Respecto á la cuestión económica, yo entiendo que en vez de detenernos ante el peligro que se puede prever, lo mejor es prevenir esos peligros adoptando todos los me
dios oportunos para ello; porque resistir no es gobernar; 
se gobierna haciendo oportunamente las concesiones que las necesidades yan exigiendo.

Si la Cámara desecha el voto particular, reconoceré que con el principio de libertad se puede dirigir al país y sostener su in tegridad; si lo acepta, diré que el principio de la libertad 110 es bastante eficaz para gobernar al país.La primera resolución es la afirmación de los principios proclamados por la revolución; la segunda es su 
negación , y no caben vacilaciones en esto ; ó sostene
mos nuestros principios llevando sin temor alguno las reformas allí donde sean convenientes, ó creemos que los principios que hemos proclamado no pueden practica rse , y entonces debemos dejar el puesto. La Cámara, p u e s , va á Tresolver entre estos dos extremos , y su voto tendrá consecuencias al otro lado de los mares.

La gravedad de la resolución es igual de uno y de 
otro lado; el momento es solemne: ponga cada Sr. Dipu
tado la mano sobre su conciencia, como yo lo he hecho, 
y los que crean que con este proyecto podemos perjudicar 

•,á la integridad del territorio aprueben el voto y voten contra el Gobierno; pero los que juzguen fatal el aplaza
miento y quieran contribuir á que se aplique el sistema 
de la libertad á nuestras provincias ultramarinas deben 
votar contra él y afirmar al Gobierno.

No sea, señores, que el miedo á la libertad nos haga 
incurrir en la contradicción lamentable de suponer que 
tenemos tan poca fé en el principio con que hemos he
cho la revolución , que ni aun ponerlo á prueba nos- es 
dado.Por difícil que me sea hacerlo , yo debo ántes de sen
tarme decir dos palabras respecto á la manera como yo 
entiendo la cuestión de U ltram ar, y lo haré en breve con 
vuestro concurso.

En la vida de las naciones, como en la de los indivi
duos , hay ocasiones en que hay que marchar apresura
damente con un movimiento vertiginoso , y otras en que 
hay que hacer un alto en nuestro camino. Yo he acepta
do la inmensa responsabilidad de este puesto por un cleber 
de patriotismo.

Pero lo he hecho para hacer un alto yo mismo en la 
-cuestión de las Antillas, y abrazando todos los antece
dentes venir á la Cámara á decirle: « tal es la cuestión;

' así la entiende el Ministro de U l t ram ar , y así entiende 
que conviene resolverla.» Yo, sin embargo, nada resol
veré sin el concurso, sin el conocimiento de la Asam
blea. Lo que creo es que es llegado el caso de decidir so
bre esas cuestiones; y en cuanto al cñterio que ha de 
gu ia rm e, os lo expondré en breves frases.

Para mí en Ultramar desaparecen los partidos que 
aquí nos dividen; allí 110 hay matices políticos, sino el 
matiz del pa triotismo, el deseo d é lo  que redunde en bien del país y sea conforme á la justicia y á nuestro 
buen nombre.Cuando con pena recordamos el inmenso poderío co
lonial de España en América en otro t iem po, y hoy 110 vemos más que dos pequeños territorios que representan 
esa antigua grandeza, sentimos que tocia Europa y el 
mundo todo nos mira y espera á que resolvamos el pro
blema de las Antillas de tal modo que' por la lea l tad , el amor á la libertad y la franqueza de nuestro procedi
miento sea una página en nuestra historia que borre las 
justas críticas de que nos hicieron merecedores otras.Nuestro criterio, p u e s , será el amor á la patria , ilu
minado con la idea de aplicar la justicia , como la hemos 
aplicado á nosotros en la Península, á los «dominios es
pañoles de América.

Y dicho esto, sólo me resta dejar bien sentada la importancia del debate y del fallo que vais á consignar, diciendo que al desechar ó aceptar el voto particular del 
Sr. Romero Robledo debeis tener entendido que detrás 
de ese voto está un sistema completo de conducta para 
las provincias de Ultramar.Declarado en seguida suficientemente discutido el 
asunto, se procedió á votar nom inalmente, á petición de 
varios Sres. Diputados, y resultó desechado el voto par
ticular por 403 contra 13 en esta fo rm a:

Señores que dijeron no:
Llano y P é r s i—Sánchez Ruano.— Rivero (D. Nico

lás).— Figuerola.— Moret. — Baeza.—Ballestero.—Madra- zo.—Coll y Moncasi.—Fernandez Llamazares.—Salme
r ó n —Ortiz y Casado—Becerra (D. Manuel).—Soler (Don 
Juan Pablo).— Rubio Caparros. — Damato.—Anglada.— 
Uzuriaga. — Rubio (D. Leandro). — Moya.—R e b u l l i d a -  
Gastón.—Gil B erges— Figueras.—Benot.— González Encinas.—Torres Mena.—Jimeno Agius.—Vado.—Riber.— 
Moreno Benitez. — Sancho.—Rodríguez (D. Gabriel).— 
Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Alcalá Zamora (D. José).— García Briz.—Godinez de Paz.—Coronel y Ortiz.—So
to.—Bueno y Gómez.—López Botas.— Herrero.—Esco
riaza.—Moliní.-Soler y Piá.—Vidal.—Navarro y Ocho- 
teco.—Jimeno.—Cervera.—Alsina. — Maisonnave.—Martínez Perez. — Marqués de P e ra le s .— Becerra Delgado.—Rodríguez (D. Gaspar).—Marqués de Sardoal.—Her
nández Arvizu.—Pellón y Rodríguez. — Prieto. — Mos
quera.—Toscano. — Perez de Lasala.—• Alvarez Borbolla.— Diez U lzurru n .— Pascual y Genis. — Yillavicen- 
cio.—Gil Yírseda.—Bañon. — Barrenechea. — Masa.—Hi
dalgo.—Delgado Pastor.—Cabello.—Carrasco.—Rosell.— Dieguez Amoeiro.—Martínez Ricart.—Herreros de Tejada.—Sandoval.—Padial. — Moreno Rodríguez—Chao.— 
Alcantú.—Sánchez Borguella.—García San Miguel.—Sor
ní.—Santamaría.—Pico Dominguez.—MilansdelBoscb.— 
González Olivares.—Carrascon. — Abarzuza.— Martos.—

Marcos Calleja.—Fernandez de las Cuevas.—Ramos Cal
derón.— Pereira.—Castelar.—Blanc.—Ferrer y Garcés.— Diaz Quintero.—Rivero (D. Francisco).—Sr. Vicepresidente (Montesino).

Total, 103.
Señores que dijeron s i :
Rius.—Ortiz de Zarate.—Isasi.— Bobadilla. — Unce- 

ta.—Vinader. — Echeverría.—Diaz Caneja.—Oehoa.—Vil- 
dósola.—Montero Telinge.—Palau.—Paradela.

Total, 13.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Montesino): Orden del dia 

para mañana: Peticiones.
Proyecto de ley electoral.
Idem de organización municipal y provincial.Idem sobre reemplazo del ejército.Idem de empleados públicos.
Idem sobre la Constitución de Puerto-Rico.
Discusión del dictamen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los Ministros del Tribunal de Cuentas.

* Idem declarando de cabotaje la navegación entre la Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
Era la una y media.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de 
Abril de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  
G a r c ía  G ó m e z .

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la ante
rior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.

Pidieron constase su voto conforme con la mayoría en la votación relativa al voto particular del Sr. Rome
ro Robledo, acordándose constara en el acta y Diario de 
las Sesiones, los Sres. Ferratges, Merelo, Valdés y Lina
res, Villalobos, Morales Diaz, Montejo, Abascal, Peralta, 
Ulloa (D. Juan), Alcalá Zamora (D. Luis), Sagasta (Don 
Pedro), Rodríguez Pinilla, García Briz, Contreras, Aparicio, Mata, Rojo Arias, Romero Girón y Rodríguez (Don 
Vicente).Solicitaron constase su voto conforme con la minoría en la misma votación, acordándose constase sólo en 
el Diario de las Sesiones, los Sres Puig y Llagostera y 
Pardo Bazán.Pasaron á las comisiones correspondientes dos expo~ 
siciones de la Diputación provincial de Almería 3 una presentada por el Sr. Anglada exponiendo algunas obser
vaciones sobre la via férrea de Menjíbar á Almería; y 
otra presentada por el Sr. Toro y Moya, referente ál pro
yecto de ley de organización de las Diputaciones y Ayun« tamientos, haciendo algunas reflexiones en contra de la 
retribución á las comisiones permanentes.Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Gil 
Sanz y Sorní 110 podían asistir á la sesión por hallarse 
enfermos.Se dió cuenta de las peticiones presentadas en Secre
taría, comprensivas desde el núm. 884 al 904. Pasaron 4 
la comisión correspondiente.El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. F i
gueras , adelantándose á los deseos del Gobierno , pre
guntaba ayer las causas del cambio verificado en el Mi
nisterio de Ultramar. No se contestó entonces á la pre
gunta de S. S. porque el Sr. Presidente del Consejo, que 
era el que naturalmente parecía que debia dar esa expli
cación , se habia visto precisado á guardar cama, más que por motivo de enfermedad, por la necesidad que tiene 
de reposo por una herida que tiene abierta,To que tam
bién hoy le ha impedido venir.El Sr. Figueras hizo su pregunta llevado del pensa
miento, de que todos participamos, de que no debe ha
ber cambio ni modificación alguna en el Ministerio de 
que no tengan el oportuno conocimiento las Cortes; pero 
en la ocasión presente el cambio no obedece á causa al
guna política. Motivos de dignidad y delicadeza personal, 
de los cuales nádie más que uno propio puede ser juez, 
son los que han obligado al Sr. Ministro de Ultramar á 
dimitir  su cargo. •En cuanto a! sucesor, 110 soy yo, no es tampoco el 
Sr. Presidente del Consejo; es la mayoría de la Cámara la que puede juzgar del acierto en la elección: lo que me 
corresponde decir en este momento es que se encuentra animado de los mismos pensamientos y propósitos que el Gobierno, y que en su cargo de Subsecretario del Ministerio de la Gobernación ha hecho todo cuanto ha  es
tado á su alcance para afirmar más y más el programa 
de esté Ministerio.Por lo dem ás , las Cortes' deben tener presente que 
este Gobierno es celoso observador de las prácticas par
lamentarias, y 110 se separará un punto de ellas para que 
la Cámara tenga la intervención que le corresponde en 
el Gobierno del país. Creo que el Sr. Figueras, del mismo modo que la Asamblea, quedaran satisfechos con es
tas explicaciones; pero me hallo dispuesto á dar cuantas sean necesarias si estas 110 bastan.El Sr. f i g u e r a s : Debo manifestar que mi objeto al 
dirigir la pregunta fué únicamente s a b e r , porque esto 
creo que es lo que interesaba á la Asamblea, si el sucesor del Sr. Becerra llevaba al Ministerio las mismas ideas.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c i o m : Como me era imposible al hablar de la salida del Sr. Becerra dejar de 
indicar algo respecto á las causas que le habían impul
sado á hacer dimisión , esa es la razón por qué he dicho 
que sólo motivos de dignidad y delicadeza habían dado 
lugar á ella. Por lo demás, repito que es conveniente que 
las Asambleas tengan conocimiento exacto de todas las 
crisis y cambios parciales que ocurran , porque lo demás 
no es obrar parlamentariamente.El Sr. Marqués de s b r d o a l : El Sr. Diaz Quintero 
hizo ayer una aseveración al tratar de las alteraciones de 
los distritos electorales, que después he visto era exacta, 
si bieri debo manifestar que.procede de un error en la im
presión de la ley, que ya se ha procurado enmendar.El Sr. HERREtvo (D. Sabino): Desearía saber si el 
Sr. Ministro de Hacienda tiene noticia del estado de las 
clases pasivas en Valladolid, y si está dispuesto á hacer 
que se les pague algo de los seis meses que se les deben, 
así como también si va á devolver pronto el articulado 
del presupuesto de gastos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : El articulado está 
en la comisión ; lo que hay es que no han contestado todavía los Sres.'Ministros de Guerra y de Marina á 
alguna de las indicaciones que por la comisión se hi
cieron. fRespecto á las clases pasivas, diré que habia provin
cias en que estaban satisfechas hasta Noviembre, otras 
hasta Octubre y algunas hasta Setiembre. En medio de los apuros del Tesoro se ha mandado pagar á las que es
taban en Setiembre, y es preciso atender todavía á las 
que sólo se hallan satisfechas hasta Octubre ántes de 
llegar á las de Noviembre, que es el caso en que se en
cuentran las de Valladolid.El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Tengo que dirigir 
tres preguntas á los Sres. Ministros de Ultramar, Estado 
y Fomento.Parece que circulan rumores acerca de desórdenes 
ocurridos en la Habana con motivo de las discusiones 
que aquí tenemos respecto á las reformas de Puerto- 
Rico; y yo pregunto al Sr. Ministro de Ultramar si tiene algún telégrama de la Autoridad respectiva de Ouba que 
confirme estos rumores.He leido también en los periódicos algo relativo á u n  
acuerdo de la Inglaterra y los Estados-Unidos para re
comendar al Gobierno de España, y 110 sé si para exigir 
que se adopte una política determinada en las Antillas; 
y yo descaria saber del Sr. Ministro de Estado si hay entablada alguna negociación diplomática de esta clase.También ha indicado algún periódico que se prepara 
un decreto para prohibir en las Escuelas la enseñanza 
de toda religión positiva; y yo no puedo ménos de preguntar al Sr. Ministro de Fomento si hay algo en el par
ticular, facilitándole de este modo el poder dar una ex
plicación satisfactoria sobre este gravísimo punto, según 
creo que lo liará.El SV. Ministro de ULTRAMAR: En cuanto á la pri
mera pregunta de S. S., debo manifestar que no sólo no 
tengo noticia alguna de que sean exactos esos rumores, 
sino que, por el contrario, se ha recibido un telégrama 
en el cual se dice que el General Caballero de Rodas ha salido para acabar de pacificar la isla, sin que la Auto
ridad militar tenga temores de nuevos trastornos, pu- 
diendo decir que el estado de los insurrectos que se pre
sentan demuestra 110 tienen fuerzas para sostener la in
surrección.

A la segunda pregunta también puedo contestar di
ciendo que no tengo conocimiento de lo que dice S. S., que comprende perfectamente que puede ocurrir muy 
bien el que Gobiernos amigos hagan cualquier indica
ción , y que lo primero que el Gobierno haria, en el caso de que se hiciera cualquier proposición de un género que 
afectase á nuestros derechos é independencia, seria re
chazarla.Por lo demás, pueden estar seguros la Asamblea y el Sr. Bugallal de que la Cámara tendrá conocimiento de cualquier suceso que tenga lugar, y que las cuestiones que haya necesidad do resolver vendrán íntegras para 
que la Cámara pueda apreciarlas con todo conocimiento 
ele causa.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : La pregunta que me ha dirigido el Sr. Alvarez Bugallal es grave. Si la pregunta se refiere á un pensamiento que yo pueda abrigar, 
110 sé hasta qué punto pueda tener S. S. derecho para 
hacerla; si se refiere á algún acto consumado, enton
ces está en su pleno derecho al dirigirla. Sin embargo,

diré que Jeque S. S. dice 110 so ha realizado ; pero mis 
opiniones son c laras,  y es sabido que son radicales, 
y creo que , sentado el principio de la libertad religiosa, en los establecimientos del Gobierno no puede enseñarse 
ninguna religión positiva. Todavía no se ha dictado ese 
decreto; cuando llegue a darse yo sostendré lo que se 
haga, y asumiré Ja responsabilidad de la disposición que adopte.-

El Sr. ALVAREZ B U G  ALE» AL : Vista la gravedad de la respuesta dada por el Sr. Ministro de Fomento, pido la 
palabra para ampliar la pregunta y contestar á algún cargo que me ha dirigido S, S.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez); No pue-  de V. S. hacer uso de la palabra con ese objeto.
El Sr. y¿L¥& Ri:z B U u A L L n L : Pues anuncio una interpelación sobre ese punto; y atendida su gravedad, 

encarezco a S. S. la conveniencia de que la conteste en el acto.
El Sr. Ministro de f o e k e k t o  : Al dia siguiente do publicar el decreto contestaré á S. S.

.E l  Sr. ROMERO r o b l e d o : Debo manifestar,  para evitar toda interpretación , que en virtud de un hecho do 
todos conocido, y por la manera con que se procedió ayer á la votación de mi voto particular, todos mis amigos po
líticos se retiraron del salón á pesar de que estaban conformes con é l , y yo mismo me abstuve de votar.

Deseo, pues, que quede consignada la unanimidad que hay en todos nosotros cuando se trata de una cuestión 
que tanto interesa a la honra y á la dignidad de. la patria.Dicho esto, voy a dirigir una pregunta al Sr. Ministro 
de Ultramar. ¿Es cierto que desde que se ha principiado el debate sobre la Constitución de Puerto-Rico se ha desarrollado allí bastante agitación., se.publican procla
mas incendiarias, y hay cabecillas que, como Rojas, re
únen armas y se preparan para producir algún conflicto? 
¿Es verdad que el Capitán general ha expuesto algunas 
observaciones y ha manifestado que no quiere que en sus, 
manos se pierda ningún pedazo de territorio? Estas son las preguntas que tenia que dirigir á S. S.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Principiaré por decir al Sr. Romero Robledo respecto á lo que ha manifestado sobre la abstención de sus amigos políticos, que la 
mayoría seguirá también con la misma unanimidad y 
energía el camino que lia emprendido, no ya sólo para 
salVar la dignidad y la integridad nacional, sino también para realizar la obra que debemos llevar á cabo.

Por lo que hace á las preguntas, yo creia q.ue 110 habia motivo para que me las dirigiera S. S. después de la 
contestaciop que he dado al Sr, Bugallal; y yo pregunto 
á S. §. á mí vez si no consideraría dada con insigne ligereza cualquier contestación que yo pudiera dar sobre al
gún punto importante, atendidas las pocas horas que 
hace me hallo encargado de este departamento, que no me han permitido entérarme de los asuntos que hay en 
él para poder adoptar resoluc'on de ninguna clase.. Además de que ya he dicho ántes, y repito ahora, 
que todas las cuestiones, todas las resoluciones vendrán 
aquí para que puedan apreciarse con todo conocimiento 
de causa, Así, p u e s , dada ya la contestación á las preguntas del Sr. B ugalla l , hechas de un modo más vago y. 
general que las de S. S . , no tengo para qué responder 
hoy á ías preguntas concretas de S. S., á las que sin em
bargo daré respuesta oportunamente.

El Sr. r o c e r o  r o b l e d o  : Pido la palabra para 
dirigir varias preguntas al Sr. Ministro de Ultramar.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Perales): La 
tendrá V. S. oportunamente.El Sr. p u i g  y  l l a g o s t e r a  : Desearía saber si 
el Sr. Ministro de Hacienda, tiene noticia de la escanda
losa manera cómo en las costas y fronteras hace el con-^. 
trabando el cuerpo de Carabineros.El Sr. Ministro do h &g i e k d a : El deber del puesto 
que ocupo me obliga á contestar, aun cuando mi digni
dad me aconsejaría no hacerlo,, pues todos recordareis 
la manera con que se expresó el Sr. Diputado por Vich 
el primer dia que'usó aquí de la palabra..Yo no tengo á mi cargo la organización del cuerpo 
de Carabineros ; pero por lo que hace al servicio, puedo 
decir que si bien es’posible que haya-algunos que fal
ten á su deber, como sucedo en todas pa rte s , el cuerpo en general trabaja de un modo satisfactorio para aumen
ta r lo s  ingresos en el ramo que está á su cargo, no ha
biendo motivo alguno, para tratarle del modo quo S. S. lo ha hecho. Concrétense los cargos: que si hay faltas 
se pondrá el oportuno correctivo , sin que haya necesidad para ello de dirigir ataques tan inusitados ó inme
recidos.El Sr. p u í g  T l l a g o s t e r a  : Siento mucho el tono ágrio con que ha contestado S. S. á la pregunta que le 
he dirigido respecto á los abusos que se cometen por el 
cuerpo de Carabineros, salvas honrosas excepciones.'  
Ahora debo preguntar á S. S.: ¿es ó no cierto que en otra ocasión se le denunciaron abusos cometidos por la Administración, que una vez conocidos produjeron algu
nos millones á la Hacienda, hallándose todavía impunes 
esas faltas , sin que los Tribunales hayan castigado esos 
fraudes?¿Quiere S. S. que le dé nota de los que han cometido 
edertos abusos, y del último Teniente de Carabineros que ha entrado el último contrabando por la frontera de Ca
taluña? Pues estoy dispuesto á dársela. Deseo que S. S. 
conteste á estas preguntas.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a -:'Puede S. S. dar cuantas noticias guste, si bien es posible que de los hechos 
que pueda haber ciertos las tenga ya la Autoridad com
petente. Verdad es que se hizo la denuncia á que S S. se 
refiere; pero no es á ella á la que se debió el conocimiento 
de los hechos, pues ya las Autoridades tenían noticia de 
ellos y practicábanlas gestiones necesarias. Después pasó 
el expediente á los Tribunales, que están practicando las diligencias oportunas, hallándose todavía la causa en su
mario. Hé aquí la razón con que S. S. ha venido á maltratar también á los Tribunales, según su costumbre; 
pues según S. S. se expresa, es el único que en último 
resultado habrá de venir á quedar para juzgar de todos 
los .demás.El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Voy á dirigir las si
guientes preguntas al Sr. Ministro de Ultramar: ¿Es verdad que. cuando se hacen preguntas como las que yo he 
dirigido, en vez de darse por ofendido el Sr. Ministro de
bería agradecer el que se le presentase ocasión de p.oder 
dar las explicaciones que. crea convenientes?¿No es verdad que en una de las Antillas han ocurri
do hechos graves que se relacionan con el debate de la 
Constitución de Puerto-Rico, según lo indican las cor
respondencias? .¿No es verdad también que al creer que podria haber 
ligereza en contestar á las preguntas que se han dirigido al Sr. Ministro de U ltram ar , atendidas las pocas horas 
que llevaba en el desempeño de su departamento, S. S. 
mismo se dirigía un cargo por lo que dijo anoche en el debate sobre el voto particular?Estas son las preguntas que tenia que dirigir á S. S.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : S. S. ha encontra
do el medio de pronunciar un discurso contestando á lo que ha  tenido por conveniente en forma de preguntas; y 
yo debo m anifestar , que si bien es de agradecer que se 
le proporcione á uno el medio de poder dar algunas explicaciones que créa convenientes, dada la contestación 
á las preguntas del Sr. Bugallal, formuladas de un modo 
general, no podia hacer lo mismo* á las concretas de S. S. 
por el poco tiempo que llevo al frente de este departamento, que no me permite hacerlo con el conocimiento 
que es preciso para acompañarlas de las convenientes 
explicaciones.El que con este motivo haya yo manifestado que pu-. 
diera calificarse de ligera cualquier determinación que 
yo pudiera tomar sin los antecedentes necesarios, no sig
nifica que pudiera calificarse del mismo modo lo que tuve 
el honor de decir anoche, puesto que ya indiqué que 
sólo iba á ocuparme de un punto concreto exami
nándolo bajo el misino punto de vista de la mayoría de 
la Cámara, dejando la cuestión íntegra para que la Cá
mara la pueda resolver con todos los datos necesarios y 
vea el camino que debe seguir. Esto es todo lo que por 
ahora puedo decir en contestación á las preguntas de 
S. S., después de lo que ántes he indicado.Se leyó la siguiente proposición incidental«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan de
clarar haber oído con sentimiento la respuesta dada por 
el Sr. Ministro de Fomento á la pregunta dirigida al 
mismo por el primero de los Diputados que suscriben acerca del proyecto de prohibir en las Escuelas la enseñanza de toda religión positiva.»

• Palacio de las Cortes 2 de Abril de 18/O.=baturniuo Alvarez B u g a l l a l .— Manuel Quiroga.—El Marqués de Fi- 
o-ueroa.— José Moreno Nieto. — Francisco^ Silvela,— El 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.-—-José Posada lloi —

El Sr. ALVARES b u g a l l a !.: Me liareis la justicia de recordar, Sres. Diputados, que las cortas consideraciones que en forma de preguntas tuve el honor de diri
gir al Sr. Ministro de Ultramar, al de Estado y al de Fo
mento, inspiradas en el mayor espíritu de cortesía y templanza, exigían que la contestación fuese dada con 
otras palabras distintas de las que ha empleado S. S. Cuando yo 110 daba asentimiento á esos rumores, que 
ahora por desgracia veo que son ciertos; cuando yo 
abrigaba la esperanza de que 110 fuesen exactos, y mis 
últimas palabras proporcionaban al Sr. Ministro do Fo
mento la ocasión cíe dar un mentís , he encontrado con 
gran sentimiento mió, como vosotros habéis visto, un desconocimiento completo de las prácticas parlamenta
rias en las respuestas capciosas que se me han dado, tan contrarias á la franqueza que debe presidir á todos los 
actos de los que toman asiento en ese banco {el del Mi
nisterio)i; respuestas que en su parte afirmativa envuel
ven un verdadero escándalo jurídico y político.



¿Y qué ha de suceder, sudores? Empezamos á reco
ger el fruto de tantos errores. No puedo ménos de m anifestar la sorpresa con que he visto la rapidez de deter
m inadas elevaciones, que con sólo una legislatura, sin 
haber podido adquirir la práctica conveniente, han veni
do á ocupar puestos que sólo son debidos á largos años 
de estudios, de práctica y de vida parlamentaria, y de conocim iento de los negocios públicos, como sucede en to
dos los demás países, á no ser que en circunstancias ex
traord inarias se presente un genio que merezca se haga 
en el una excepción. Sólo á esto puede deberse ese des
conocim iento de las prácticas parlam entarias que adver
tim os á cada paso en Ministros así im provisados.

¿No sabe el Sr. Ministro de Fom ento que no sólo los 
a c to s , sino que tam bién los propósitos, los designios, los proyectos m inisteriales de que se tenga n o tic ia , pueden 
ser objeto de la investigación de los Sres. D iputados, que 
pueden decir lo que crean conveniente para que se den 
respuestas tranquilizadoras para la Asam blea y el país?

Y expuestas estas consideraciones que me obligaba á 
hacer un deber de conciencia, voy al segundo punto, 
que es el relativo á las ex trañas preguntas q u e , convir
tiéndome en G obierno, se ha servido dirigirm e el señor 
M inistro de Fom ento.

Yo no he disputado el derecho de S. S. para contes
ta r  ó no á m is p reg u n tas ; pero sí le niego el de hacérm elas en vez de contestar como yo esperaba. Pero el re 
sultado es que hay un acto, que hay un designio; y como 
yo no creia que ese acto pudiera tener lugar, tengo la  
obligación de llevar la tranquilidad al país alarmado, 
proporcionando al Sr. Ministro la ocasión de desvanecer 

' los tem ores. Este era un deber, y además un derecho 
que yo tenia. E l Sr. Ministro de F o m en to , en lugar de 
seguir la conducta que yo creo conven ien te , parece 
como que ha indicado que m edita ese proyecto; y ya 
que S. S. se niega á responder claram ente , yo estoy en 
el caso de condenar ese designio , contrario á la Consti
tución que nos rige.¿ Por dónde S. S. concibo quo el Gobierno debe ser 
ateo ? E sta  es una teoría ya desechada en los países más 
adelan tados; pero sin en trar en esta cuestión, propia del 
período constitu yen te, y colocándome en el terreno del 
derecho constitu ido , yo niego que S. S. n i n ingún  Ministro  de Fom ento pueda prohibir la enseñanza de toda religión positiva en las Escuelas. Pues qué, ¿no es la ca
tólica la religión de la inm ensa m ayoría de los españo
les? ¿No es ese culto el consignado en la Constitución 
como sostenido por el Estado ? ¿ Hasta dónde llegarán 
los derechos del ateismo , que es lo que defiende el señor 
Echegaray? ¿Qué m adre habrá que presencie indiferente 
que sus hijos vayan á aprender á la Escuela todo menos 
la nocion de Dios? ¿A  dónde nos conducirá el p roh ib ir 
la  enseñanza de la doctrina católica á los que la p ro
fesan?Proclam e el Sr. Ministro de F o m en to , y lo mismo 
digo á sus compañeros del Gabinete si participan de sus 
ideas, franca y abiertam ente el a te ism o ; que lo declaren 
así sin am bajes, pues al cabo m ejor será para el país ver 
ah í un  Gobierno protestante que encontrarse con uno 
que no profese religión alguna.El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Con gran calma voy 
á  contestar al violento discurso del Sr. B u g alla l, y cier
tam ente necesito tener la conciencia m uy tranquila para 
responder con tranquilidad á una peroración que más 
bien parece dirigida contra mí que contra ninguno de 
m is actos.E s el prim er cargo que el Sr. Bugallal ha  lanzado 
contra el Ministro de Fom ento el de que no es digno de 
ocupar este puesto. Eso ya lo sabia y o ; pero sin duda 
del erro r que S. S. desvanece hoy ha participado S. A. el 
R egente del Reino, que me ha nom brado , la m ayoría de 
la  Cámara que me sostiene, y el país que no ha levanta
do su voz contra mi en trada ó m i perm anencia en el Mi
nisterio. Así es que m iéntras las circunstancias que aca
bo de indicar no varíen , siento decir al Sr. Bugallal que 
sus apreciaciones 110 bastan para llevar á m i razón el 
convencimiento de que debo dejarlo. Además, S. S. se ha 
m anifestado siempre tan apartado de la revolución de 
Setiembre , así como de sus antiguos amigos de otro 
tiem po; le he visto siempre tan contrario á los princi
pios proclamados por la revolución y consignados en la 
Constitución de 1869, que ni una sola de sus grandes 
conquistas ha aceptado. Y no siendo S. S., por consi
guiente , amigo de la libertad religiosa, no me parece el más apto para interpretar el precepto constitucional.Dice S. S. que soy ateo y que conoce la filosofía que yo profeso. Señores, rechazar la religión positiva no es 
rechazar la existencia de un sér superior, n i aun negarle 
la personalidad. S. S. confunde aquí cosas distintas, y yo 
no dem ostraré los errores en que S. S. ha incurrido, por
que esto no es de la cuestión.

Pero añade S. S. que yo desconozco los derechos de los Diputados para hacer preguntas é interpelaciones. 
Yo los respeto en S. S. como en todos; pero no doy á S. S. 
n i á nadie el de violar mi conciencia ni sorprender mi 
pensam iento cuando no se ha traducido en actos. A nti
guo achaque es de S. S. eso de sorprender el pensam ien
to en su germen. (Aplausos,) Pero esos tiempos pasaron 
ya, Sr. Bugallal, por más que S. S. los eche de ménos y 
vea con dolor las conquistas de la revolución de Setiem
bre. Repito que S. S. no tiene derecho, como hom bre n i como Diputado, para penetrar en mi conciencia y juzgar 
de mis intenciones y de mis pensamientos. Yo pienso lo 
que creo justo y conveniente, y sólo cuando yo convierta 
ese pensamiento en acto podrá juzgarlo S. S.Por lo demás, señores, yo no he de com batir esa pro
posición, que os abandono para que falléis sobre ella como 
queráis; mas debo defenderme de. un cargo que pudiera 
hacérsem e y que estoy en el caso de contestar desde 
luego.¿Cuál ha sido mi conducta desde que ocupo este ban
co? ¿He promovido yo algún conilieto? ¿He dicho ni traído 
nada que pudiera levantar alguna torm enta? Nada de eso; 
yo he estado aquí demasiado tranquilo para lo que mi am or 
á una libertad absoluta me im pulsa y aconseja. Pues ¿por qué el Sr. Bugallal viene á  sorprender mi pensa
m iento y me provoca á decirlo? ¿Q uién es el que promueve el conflicto? ¿He hecho yo algo para traerlo? Pues 
b ie n : ese pensam iento que S. S. indica lo tendré siem
pre ; y o , como opinión mia personal, tengo la de que el Estado no debe imponer religión ninguna positiva, y yo 
tiendo á la separación de la Iglesia y el Estado. (Grandes 
aplausos en los bancos de la minoría y otros de la i z 
quierda.) Y esa doctrina procuraré realizarla en el mo

mento que considere oportuno y conveniente. (Varios  
Sres. Diputados : Es contraria á la Constitución. Otros: La 
Constitución es reformable. Rumores y agitación.)E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( García Gómez): Orden, 
o rd e n , Sres. Diputados.El Sr. M inistro de F O M E N T O  : ¿Cómo he de renegar yo de m is ideas y de mis aspiraciones? De ningún modo. 
Pero para llegar á la realización de ese pensamiento, yo 
procuraré m archar por las vias legales. ¿Acaso las Cons
tituciones son un molde inflexible que no perm ite el movimiento de los partidos? N o , señores: toda Constitución 
tiene algo de elasticidad en los principios que consigna 
para que puedan ser aplicados en diversas circunstancias 
y por diversos hom bres; y cuando los campos se deslin
den , cuando no haya más partidos que el conservador y 
el rad ic a l, así como aquel hará uso de esa elasticidad de 
la Constitución para am oldarla á sus id eas , así este pro
curará aplicarla tam bién en sentido de las suyas. No de 
o tra m anera se concibe la existencia de los partidos po
líticos en los países constitucionales.

¿Y  no teme el Sr. Bugallal que el traer estas cuestio
nes y promover estos conflictos puede dar por resulta do 
que se agite la opinión pública y venir á realizarse lo 
que S. S. no quiere que se realice? Yo, pues, en mi contestación he consignado mis intenciones como indi
viduo de un grupo político de la C ám ara , y no en nom 
bre del Gobierno á que pertenezco; y conste además que 
yo no he ejecutado ni he anunciado acto alguno para un instante determ inado. Ese pensam iento , es verdad, lo 
tengo yode siem pre; pero ni lo he llevado al Consejo de 
M inistros, ni he redactado decreto alguno , ni he hecho 
m ás que conversar sobre él particularm ente con mis 
amigos respecto á la ocasión de realizarlo. Siendo así, 
S. S. no puede traer mis intenciones al d eba te ; no hay 
acto ni resolución tomada. En cuanto á si so tom ará ó 
no, eso yo lo consultaré con mi conciencia y después con mis compañeros de G abinete; y cuando haya lleva
do á efecto el acto que S. S. tem e, entonces podrá exi
girm e la responsabilidad que crea procedente.

El Sr. a l v a b e z  BUGALLAL : He arrancado al señor Ministro de Fom ento la confesión que ha oido la 
Cámara , y doy por cumplido el objeto de mi proposi
ción.Por lo demás, ¿por dónde dice S. S. que yo he querido penetrar en sus intenciones y tu rbar la serenidad de 
su conciencia filosófica? Si S. S. estuviera más práctico 
en la vida pública, habría comprendido la diferencia que 
hay entre los deberes del M inistro y la conciencia del 
hombre; pero S. S. parece desconocer que por encima 
de su opinión individual está el Código fundam ental del 
Estado.Yo no he llamado ateo al Sr. Ministro de Fom ento: 
he dicho que sus opiniones en m ateria religiosa llevan 
al ateismo del Estado; si bien después hemos averiguado 
que S. S. es d e is ta , pero que está en ab ierta contradic
ción con todas las religiones positivas, á pesar de Haber 
jurado una Constitución que consigna la existencia legal 
del culto católico.Dichas estas palabras, como no me he propuesto hacer 
ningún acto po lítico; conseguido como he indicado el 
objeto de mi proposición, la retiro.

Quedó retirada.E l Sr. Ministro de F O M E N T O :  - Aunque sin la expe
riencia parlam entaria que tiene el Sr. Bugallal, he con
testado á S. S. manifestándole francam ente cuál es mi 
ideal, mi aspiración en esta materia. Y podría m uy bien 
en vez de hacerlo así haber imitado su conducta respecto 
á las preguntas que sede han dirigido otras veces sobre 
el fondo de su pensam iento político.O tra ha  sido sin embargo , y á pesar de mi inexpe
riencia parlam entaria, m i conducta al contestar á las pre
guntas de S. S. sobre un proyecto que sólo existia en gérmen en mi pensam iento para cuando fuese posible su realización, dentro siempre de los lím ites de la legalidad 
y la Constitución del Estado. He expuesto ese pensa
miento como Diputado, no como Ministro, y lo he hecho porque ye nunca tengo por qué ocultar lo que pienso.

E n  cuanto á los deberes del Ministro y la conciencia 
del hombre, yo creo que el hom bre público siem pre debe 
a justar sus actos á su conciencia.El Sr. a l v a r b z  b u g a l l a l :  Conste que ha hab la
do el Diputado Sr. Echegaray y 110 el M inistro , y que el 
Diputado Bugallal está dispuesto á responder de todos 
sus ac to s , pues jam ás ha hecho, dicho ni pensado nada 
que 110 sea pa trió tico , honrado y digno.Se dio cuenta de la siguiente proposición :«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se sirvan acordar que han oido con satisfacción la contestación dada por el Sr. Ministro de Fom ento á las pregun
tas del Sr. Alvarez Bugallal.»»Palacio de las Cortes 2 de Abril de 1870.=A lejandro 
González 01ivares.=Cristino M artos.=--M anuelBecerra.= 
Antonio Ramos C alderon .=E m ilio  Navarro.=-Gaspar Ro
dríguez .^Ignac io  Rojo Arias.»

El Sr. G o n z á l e z  o l i v a r e s :  E l Sr. Bugallal, 
im itando al Médico aquel que pretendía curar en sus en
fermos los indicios de la apopleg ía, ha pretendido curar 
al Sr. Ministro do Fomento de un amago de proyecto 
que él suponía malo. E l Sr. Ministro de Fom ento ya ha 
contestado y se ha defendido perfectam ente conforme á 
las prácticas parlam entarias de que el Sr. Bugallal se 
m uestra ahora tan am an te , sin duda porque próximo á confundirse con los que 110 las qu ie ren , siente hácia 
ellas así como una especie de nostalgia, y ve acrecentarse 
al abandonarlas el cariño que les ha profesado.

Pero S. S . , no sólo ha dicho que no era parlam enta
ria la conducta del Sr. Ministro de Fom ento, sino que ha inculpado á la m ayoría y al Gobierno por la existencia en el banco del M inisterio, no sólo del Sr. Echegaray, 
sino de los demás M inistros que se encuentran en el caso del Sr. Ministro de Fom ento. Y respecto á esto tengo 
que hacer una observación al Sr. Bugallal. ¿Dónde habia de ir á buscar una m ayoría producto del sufragio un i
versal sus M inistros? ¿H abia de buscarlos entre aque
llos que en épocas pasadas se ocuparon , no de defender el libre pensam iento, sino de perseguirlo y aherrojarlo, 
escudriñando, no sólo lo que podia constitu ir delito de im 
prenta, sino hasta las intenciones, el pensam iento de los 
escritores? ¿Habia de buscar M inistros que pudieran de
cid ir con cí criterio de la revolución sobre las cuestiones 
de libertad de conciencia y otras, en los que llevaron con 
devoción el cirio que les puso en la mano una monja 
milagrera? No es serio, para la realización de las liberta
des que queremos practicar , decir al partido radical que

se entregue en manos de los conservadores; porque m iéntras nosotros hemos estado siempre en el desierto , ellos 
han gustado las dulzuras de la tierra  prom etida, y por eso conocen bien las prácticas parlam entarias. ¿No seria 
esto lo mismo que decir á ese partido que se suicidara?El Sr. Ministro de Fom ento ha rechazado como debía 
la pretensión del Sr. Bugallal de interpelar á un Ministro, 
no sobre sus actos, sino sobre su pensam iento; y como 
estamos acostumbrados á ver al Sr. Bugallal cási sólo en po lítica , yo estoy seguro que las censuras de S. S. ten
drán muy pocos partidarios en la Cámara. Por lo demás, 
yo lo que deseo es que el pensamiento del Sr. Echegaray 
llegue á ser pronto un acto del Ministro de Fom ento; y no tema S. S. lo que suceda, pues hay en Madrid y en 
m uchas provincias de España Colegios libres á cuyo 
frente están personas muy instru idas y de m oralidad 
acreditada, y allí no se enseña ninguna religión positiva. 
Eso se relega al santuario del hogar dom éstico, donde 
debe educarse á los hijos en los sentim ientos religiosos; pero no en los establecimientos públicos. No se tema, 
p u es , que de adoptar esa medida haya ninguna conmo
ción en España; y yo excito al Sr. Ministro de Fom ento, y creo al hacerlo ser intérprete de la m ayoría de los se
ñores D iputados, á que lleve cuanto ántes á su realiza
ción el pensamiento indicado.

E l Sr. a l v a r e z  b u g a l l a l : Debo comenzar di
ciendo al Sr. Olivares que el discurso de S. S., que p u 
diera llam ar patológico, pues habla en él de varias en
fermedades , en nada ha alterado mi salud.

Pero lo que de él se desprende, sin embargo , es que 
estamos avocados á una nueva insurrección, la insurrec
ción contra el catecismo, que ha de dar por resultado la 
ex traña teoría que estamos oyendo en esos bancos. Es lo 
único que nos faltaba.

Por lo dem ás, dice S. S. que él y sus amigos vienen 
del desierto , y así no me ex traña su d iscurso , n i que 
S. S. ignore lo que aquí ha pasado y está pasando; lo que 
yo pienso y cerca de quien estoy.

E l Sr. G o n z á l e z  o l i v a r e s  : Ai hablar de que nosotros veníamos del desierto , he querido significar la 
imposibilidad de que nos encontrem os con el Sr. Buga
llal, que venia del santuario; pues por un santuario  tuvo 
que pasar S. S. para llegar aquí el año 58 y tom ar asien
to en la Cámara por obra y gracia de un señor Canónigo.Procediéndose á votar la proposición, se pidió que 
fuera nom inal; y verificado a s í, resultó ser tom ada en 
consideración por 1U7 contra 54 en esta fo rm a:

Señores que dijeron s í :
Coronel y Ortiz.—Morales Diaz.—Rodríguez (D. Vi

cente).—Madrazo. — Rojo A rias.— Toscano.—Milans del 
Bosch.—González Encinas.—Darnato.—Godinez de Paz.— 
Anglada.—Hernández A rvizu.—Herrero. — Salm erón.— 
Uzuriaga.— Sandoval. — Rubio (D. Leandro). — R ivero 
(D. Francisco).—Izquierdo.—Figueras.—R ebullida.—Me- relo.—Bueno y Gómez.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Gil V írseda.—R iber.—Ulloa (D. Juan).—Vado.—Alcalá 
Zamora (D. José).—Soto.—M artínez Perez. — Escoriaza.— 
Rodríguez Seoane.—Baeza. — Garrido (D. Joaquín).—Gil Berges.—López Botas.—Montero Telinge.—F errer y Gar- 
cés.—Gastón. — V illan uev a .— Benot. — Ruiz y R uiz.— 
Mata.—Aparicio.—Torres Mena.—Peralta .—García Briz.— 
Diez U lzurrun.-—Perez de Lasala. — Masa.— Rodríguez Piniila. —Gomis. — Navarro y Ochoteco. — Vilalobos.— 
Soler y Plá.— Moreno Rodríguez.— Jimeno. — Cabello.— Pico Domínguez. — Bové. — Jim eno Agius.— Montejo.— 
Moya. — Martínez Ricart. — Prieto. — Sánchez B orgue- 11a— Márcos Calleja.— Bueno (D. Juan A ndrés). — T u- 
tau — Cervera.— A lsina.—H idalgo.—Pascual y Genis.— 
Paul y P icardo.— Palou y Coll.— Chao. — Rubio Capar
ros.— Macías Acosta.— Pad ial.—R obert.—Santam aría .— Rubio ( D. Federico). — Carrasco. — Alean tú. — Ramos Calderón. — García Ruiz (D. E u gen io ). — Carrascon.— 
García San Miguel. — Bárcia. — Abarzuza. — García Ló
pez.—Contreras.— Becerra ( D. M anuel).—Moliní.— P astor y H uerta.— González O livares.— Martos. —Rodríguez 
(D. G abriel). — Pereira. — Castelar.—Blanc. —Compte.— Diaz Quintero.— Dieguez Ainoeiro.—Sagasta (D. Pedro).— 
Soler (D. Juan Pablo).

T o ta l , 107.
Señores que dijeron no:
Oclioa.—Pardo B azan.—Marqués de Figueroa.—León 

y Medina.—B arreño .—Rivero (U. José Vicente). — M ar- qu ina.—Posada H errera .—Alvarez B ugallal.—Merelles.— 
Romero Robledo.—Quiroga.—Toro y Moya.—Nuñez de 
Arce. — Macliicote.—Riostra.—Ilios Rosas.—Santa C ruz.- Ruiz Capdcpon.—Vinader.—Suarez Inclán.—Vildósola.— 
Díaz Cancja.—Ortiz de Zarate.—E cheverría.—Isasi.—T o pete.—León y L lerena.—Méndez Vigo. — C hinchilla.— 
Vázquez Oliva.— Marqués de Santa Cruz de A guirre .— Diez Jubitero.—Unceta. —De Pedro.—Cascajares.—Boba- 
dilla.—Igual y Cano.—Marqués de la Esperanza.—A rda- 
náz.—Santiago.— González Marrón. — García Gómez.— 
Iranzo.—Silvela (D. Francisco).—Marqués de la Vega de Arm ijo.—Moreno Nieto. -Calderón y Herce.—Alcíbar.— 
Puig .—Silvela(D. Manuel).—Barca.—E strada (D. Luis).— 
Alarcon.

T o ta l, 54.
Se acordó d iscutirla en el acto, y obtuvo la palabra 

en con tra  y dijo
El Sr. s i l v e l a  (D. Francisco): N unca como en este 

m om ento he sentido ser tan joven y carecer de antecedentes que acrediten mi amor á la libertad y á la revolución de Setiembre. De no ser a s í , condensaría mis pa
labras en una frase que acaba de resonar en esta Cámara; diria que venia á com batir esta proposición en nom bre de la revolución de Setiembre y de la Constitución de 1869. 
Pero por otra p a r te , mi falta de h istoria política puede 
servir para que me oigáis sin prevención. Se tra ta  de sa
ber si la religión ca tó lica , que es la de la mayoría de los 
españoles, está dentro de la revolución de Setiem bre y 
de la Constitución de i 869 , cosa que si so discutiera *n 
un sitio donde imperasen ménos las pasiones 110 su friría  
dobate alguno , porque el artículo de la Constitución 
está te rm in a n te ; y 110 se tra ta  de un artículo quo lia 
aparecido por prim era vez en este Código, sino que es 
una copia del artículo de la Constitución de 1837 con una 
ligera modificación. Antes la religión católica tenia un carácter ex clusivo , y ahora ha de sufrir y tolerar que 
á su lado se enseñen y prediquen las demás religiones. 
Negar esto es querer negar lo consignado en la ley ; de
cir que por la Constitución no se obliga el Estado á sos
tener el culto y los m inistros de la religión católica es

olvidar la esencia y el principio revolucionario ; y  cu?*1-  
do esto se hace , sucede lo mismo que cuando se olvida 
la esencia y el principio del G obierno, que va derecha
m ente á su muerte.Pues bien: la revolución de Setiembre, por exceso de 
vuestro amor, va á perecer en vuestros brazos. La revo
lución ha sido de transacción, y esto no se puede olvidar 
sin ir derecham ente al suicidio. Esto está en la conciencia de todos. Si os sentís con fuerza para hacer una nueva 
revolución , decid con franquza que os habéis arrepen
tido de la de Setiembre y que queréis un nuevo m ovi
miento revolucionario: si el país os acompaña, id enho
rabuena; pero si pereceis en el camino, pereceremos todos 
con vosotrosSi la revolución de S etiem bre , p u e s , ha sido de tra n sacción en to d o , es indispensable que para in terpre tar 
la Constitución no se olvide este p rin c ip io ; y donde ha 
sido de más transacción ha sido precisam ente en la 
cuestión relig iosa, que por lo mismo ofrecía más g ran
des dificultades. En la comisión de Constitución habia 
personas de principios tan opuestos, que me parecía un 
sueño irrealizable el que llegasen á un acuerdo. P resente está en la m em oria de todos la série de abnegaciones 
que hubo de hacerse por una y o tra parte para conse
guirlo. . • MEn el seno de aquella comisión habia un partido de exagtrados principios filosóficos, que en m ateria religio
sa quería ir á la separación de la Iglesia y del Estado; y 
otro partido que estaba muy léjos de querer esa separación, y que creia que era suficiente llegar á la tolerancia 
que existe en otros países regidos por instituciones libe
rales. Sin em bargo, la revolución no se detuvo a q u í ; los 
conservadores hubieron de ceder en algo, y se vino á  la 
transacción de la libertad religiosa, quedando la religión 
católica como la única del Estado, y sin llegar de ningún 
modo á declarar á este com pletam ente ateo. Espero, pues, 
que la C ám ara, en presencia de este asunto gravísimo, 
se servirá declarar que la proposición es com pletam ente 
inconstitucional.Consignado ese principio en el artículo de la Consti
tución , el partido conservador, dentro de la revolución, 
en nada ha procurado contrariarle. ¿Qué dificultades ha 
puesto aquí á la propaganda tan constante como poco 
afortunada de las demás religiones? Ni se ha opuesto á 
que se levanten tem plos, ni á que se construyan sina
gogas , ni áq ue se vendan libros de todo género. En cam 
bio, ¿qué in tenta hacer la fracción que de esta m anera 
quiere in te rp re tar el Código fundam ental? Su propósito 
es tan poco político y tan funestam ente triste, que nunca 
he temido más que en este mom ento que se lleve la revo
lución á un precipicio. En España hay dos sentim ientos hondam ente a rra ig ad os: el sentim iento m onárquico y el 
re lig ioso , este últim o todavía más que el prim ero ; y el 
divorcio que queréis establecer entre la libertad y la re- 
lid o n  es impolítico y suicida. Indudablem ente por ese 
camino se va al su ic id io , ó á una restauración , ó á una 
nueva revolución.Espero, pues, que la Cámara, en presencia de la g ra 
vedad que en traña este asunto , se detendrá ante este 
abismo y evitará el que se dé el espectáculo de notificar 
desde aquí al país el divorcio que queréis establecer con 
todo principio de transacción, que ha sido la base de la 
Constitución de 1869, que yo habia creído seria la ú l
tim a , y que persistiendo en ese cam ino puede ir al a r
chivo donde ha visto pasar otras m uchas este desgra
ciado país.E l Sr. r o j o  A R I A S :  Me duele ver á S. S . , tan jo 
ven y tan simpático, empeñado en el cam ino que ha  em 
prendido en una discusión provocada justam ente por los 
amigos del Sr. Silvela. ¿Qué ha pasado aquí ? ¿Tan g ran
de es la necesidad de venir á reñir batallas como las que han provocado con sus preguntas los Sres. Bugallal y 
Romero Robledo? El Sr. B ugallal, fundándose en rum o
res que no sé por dónde lian llegado á sus oidos, ha pre
guntado al Sr. M inistro de Fom ento si era cierto que 
pensaba prohib ir en los establecim ientos públicos la enseñanza de la religión católica. El Sr. Ministro, lim itándose sólo á consignar su o p in ión , ha m anifestado que si 
ha de ser verdad la libertad de cu ltos, no se debe ense
ñar n inguna religión en los establecim ientos sostenidos 
por el E stado; y tom ando el Sr. Bugallal pretexto de esta 
co n testació n , nos ha acusado de ateismo, cargo que tie
ne que rechazar la mayoría.

Se habla de arrepentim iento por parte de los radica
les de la revolución de Setiem bre, y yo pudiera recordar 
que habiendo presentado una enm ienda al art. de la 
Constitución v igente, esa enm ienda se confundió prim e
ro con o tra , y desapareció después, porque se dijo que 
de eso depend íala  conciliación. En aras de esta la re ti
ramos ; psfro cuando llegó el art. £7 oimos el prim er d is
curso del Sr. Posada H errera para com batir ese artículo. 
¿Somos nosotros los arrepentidos de la revolución de Se
tiembre?

En mi deseo de m olestar poco á la Cám ara, ni en tra 
ré en consideraciones políticas de cierto género, ni en u 
meraré todos los sacrificios hechos, ni diré quiénes pue
dan estar arrepentidos de la revolución. (El Sr. Alvareda: 
Dígalo V. S.) Para satisfacer al Sr. Alvareda pudiera re
ferirm e (El Sr. Romero Robledo : ¿A quién? ) Al señor
Romero Robledo que me lo pregunta y al Sr. Bugallal 
que no me lo pregunta. Pero repito que 110 quiero 
evocar recuerdos que puedan m ortificar á n inguna frac
ción ni á n ingún individuo en particu lar, y voy á con
clu ir con m uy pocas frases, encam inadas á dem ostrar 
la necesidad de m antener esta proposición. Después de la acusación lanzada por el Sr. Bugallal por las opiniones 
individuales del Sr. M inistro de Fom ento , que declaró 
term inantem ente que no habia condensado en n ingún  documento sus opiniones; después de acusar de ateism o 
al Gabinete y á la mayoría, era indispensable que la Cá
m ara declarase lo que en esta proposición se consigna, 
sin que haya por esto motivo alguno para la lanzada que el Sr. Silvela ha venido á d irig ir á la revolución.

El Sr. S I L V E L A  (D. F rancisco): Yo no he tratado de dirigir ninguna lanzada á la revolución , como ha su 
puesto el Sr. Rojo Arias; lo que he tratado ha sido de dar 
la voz de alarm a de que esa lanzada va á dirigirse al cos
tado de la revolución, que no habiendo sucum bido con 
las asechanzas de sus enem igos, puede m orir ahogada á 
manos de los que más se precian de quererla.

El Sr. r o n c e r o  r o b l e d o : El Sr. Rojo Arias ha 
creído conveniente sacar mi nom bre á plaza con m otivo 
de una pregunta que he dirigido al Sr. Ministro de Ul
tram ar, movido de un interés general. ¿Es este un acto

de oposición? ¿Es un  veto? ¿No tenem os ese derecho? 
¿Quién ha combatido más al Sr. M inistro de Fomento en 
la discusión de su presupuesto que los Diputados de la 
m ayoría, y especialm ente los que proceden de su mismo
ram o. Rojo A rias h a  avanzado hasta suponer
que podamos estar arrepentidos de la revolución de Se
tiem bre. No es exacto; y si alguna vez hay que hquidar 
cuentas estarem os en nuestro  puesto y veremos quién 
deserta p>’i “ de su bandera. El que yo haya comba
t i d o  e l  sufragio universal no puede probar ese arrepen
t i m i e n t o ^  la verdad es que cuando lo hice hubo mu- 
chos Diputados que me dieron la razón por m as que no 
se atrevieran á ir  contra la corriente. Ahora, si yo viera 
que la revolución , léjos de conseguir su objeto, iba a perder á mi patria, ¿cómo no sen tir  entonces el haber
C° nEl s i 'dR O JO 0A R ta s  : No he acrim inado al Sr. Sil- 
vela por la ac titud  que haya to m ad o ; por mi carino há- 
cia S S. sentía verle em peñado en ese cam ino , y según 
lo que yo creia de sus ideas me he llevado chasco.En cuanto al Sr. Rom ero R obledo, yo voy a ver si me desligo de la influencia que sobre mi ejerce . . o. para 
dem ostrarle si tiene tal idea de las inviolabilidades que 
cr«e que no puede discutirse la persona de S. o. como Diputado. E l mismo derecho que tiene S. S. para inter
pelar al Gobierno, ¿no le tengo yo para juzgar de los 
actos de S. S.? Y o, al hab lar de los arrepentidos, he 
citado al Sr. Rom ero Robledo por un  acto que S. S. ha reconocido. ¿ Es que acaso le duele á S. S. el recuerdo? 
Pues lo siento m ucho. .E l Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : E l Sr. Pvojo Arias es 
m uv dueño de tom ar mi nom bre cuando quiera; pero no
es dueño de in te rpre tar m is intenciones en hechos queson claros , y esta discusión no au torizaba a S. S. para 
suponer que yo hacia preguntas para reñ ir batallas; Esto era in te rp re tar m is intenciones y falsearlas.

Por lo dem ás, yo no me duelo de que S. S. recuerde 
m is actos, porque n i de los do án tes n i de los de ahora 
me he arrepentido. #E l Sr. r o j o  a r i a s : Yo no he falseado lasmtencio, 
nes del Sr. Romero Robledo, y S. S. falsea mis palabras, 
lo cual es peor, porque yo he dicho que S. S. llevaba un pensam iento, pero no el de reñ ir batallas.

Suspendida la d iscusión , las Cortes concedieron un 
mes de licencia al Sr. Gil Berges para asuntos de familia.

Se leyó el dictám en de la comisión de gobierno inte
rior, relativo á las cuentas de las Córtes^, que ¡según 
acuerdo de las m ism as en la ú ltim a sesión secreta se acordó que se im prim ieran y publicaran.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Se sus
pende 1a. sesión para continuar á las nueve.

E ran  las seis y media.

PARTE N 0  0FICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.— Se ha  publicado la prim era entrega de la 
obra Castillos y tradiciones feudales de la Península ibé
rica , que da a luz el conocido editor Sr. Ronchi. Con
tendrá  , adem ás de las vistas de los castillos y muchas 
viñetas , los retratos de las dam as más principales de la 
P en ínsu la  ibérica, y al efecto la prim era entrega contie
ne el de la Princesa de S a lm -S alm , hoy Duquesa de 
O suna, y el de la Condesa del Montijo.
  Hoy celebrará sesión la Academ ia de conferencias y
lec tu ras públicas de la U niversidad Central. Darán sus 
lecciones los Sres. D. Francisco de P. Canalejas sobre 
Historia de la l iteratura española , y D. Francisco Pí y 
Margal 1 sobre Carácter y fin del arte.
  Bajo la presidencia del Sr. D. Germán Gamazo ce
lebró anteanoche la Academ ia de Jurisprudencia sesión 
pública práctica. Leido por el R ela to r Sr. Marino el 
apuntam iento de un recurso de casación el Sr. García Ocaña defendió al recurren te, pronunciando un extenso 
discurso. E l Académico Profesor Sr. D. José Fernandez Trabanco defendió al recurrido.

En la próxim a sesión práctica leerá una Memoria so
bre una cuestión de derecho el Sr. D. Víctor Ordoñez.

ANUNCIOS.
G U I A  D E  F O R A S T E R O S  P A R A  E L  A ÑO 1 8 7 0 . — SE HALLA
U de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional á los precios siguientes ;

Eses. Mils.
Encuadernación en terc iop e lo   20
 --------------  en s e d a . . .   12
  en ta f i le te .............  6
-----------------------  en t e la ..................... 4‘600
------------------------ en b r a d e l ............... 3‘6Q0

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.
LEGACION DE ITALIA EN MADRID.—EL INFRAS

crito, M inistro P lenipotenciario de S. M. el Rey de Ita lia  en Madrid, ha recibido una carta  de su Gobierno, 
por la cual se anuncia que el tiempo ú til para la presen
tación de los objetos destinados á la Exposición interna
cional m arítim a cn^Nápoles ha sido aplazado hasta el 30 
de x\.bril de este año á fin de que los concurrentes pue
dan con más comodidad prepararse para dicha Exposi
c ió n .= P o r el M inistro , el A gregado, MarquésCavriani.

X —630—1

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECO
nóm ica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im pren ta Nacional, á peseta cada ejem plar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por m edio de los Jefes de las Secciones de Com unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

San Benito de Palermo , confesor , y San Ulpiano, 
mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de A brd  de 1870.

doíharó- temperatura m o t e r o  y  humedad delmetro re- J . d i r e c c i ó n  e s t a d o
HOIIAS. d u o id a  á c.-  ■ =0o y  en termómetro y  clase del viento, del cielo, mi l ime- -

Iros. seco. lium.° I
6 m . a . 703,46 U,8 — 0o,4 E  B r is a . .  Nubes.
9 i d . . .  704,26 7o,k 3%7 K . N . E . .  Idem.. . Despejado.

12 dia. 703,80 14°,4 7o,8... S .............B.a sua. Idem.
3 tard. 702,72 16°,8 8o,6 S. S. O... Brisa. . Nubes.
6 i d . . .  703,13 13°, 4 5o,8 S  Calma . Idem.
9 noc-h 704,45 9o,9 4®,3 S. S. E . .  B r is a . .  Idem.

Temperatura máxima de l  a ire ,  á la s o m b ra ........................ 19,0
Id em  mínima de i d  ............................................................. 1,4

Diferencia........................................................................... 4 7,6
Tem peratura mínima de la tierra, á cielo d e s c u b ie r t o . . — 3,0
I d e m  m á x im a  al so l ,  á 1,47 m etros  d e  la t i e r ra .................. 30,9
Id em  id .  dentro de una esfera de cristal .................................  5^4

D iferen c ia ...........................................................................  20,2
Lluvia en la s  24 últimas horas,  en m i lím etros ........................  »

Resultados meteorológicos , mediosy extremos, correspon
dientes al dia % de Abril de los dos quinquenios de 
1860 d 1864 y de 1865 d 1869.

1860 á 1864.

Baróme- Termo- Termó- H um e-  T en -
tro. metro 1nwtr°  da. 4 rela-  sion.seco, húmedo, t iva .

mm * * mm
ñ de la mañana. 706,87 5,4 4,6 88 6,0
9 de la mañana. 707,21 9,8 8,2 80 7,2

4 2 do! d ia .............  706,76 15,9 11,9 61 8,38 de la ta r d e . . . .  705,61 17,9 12,6 53 8,16 d« la tarde.  . .  705,61 15,6 10,7 52 7,0
9 de la noch e . . .  706,1G 11,5 8,7 67 7,0

M  do la n o c h e , . .  70S,«G 9,7 7,5 74 6,7

mm
Presión barométrica máxima (1864)............ ................. 710,91
Idem id.  mínima (1860).........................................................  703,54
Diferencia ..............................................................................  7,37

•

Temperatura máxima á la sombra ( 1863) ..................  22.8
Idem mínima id. (1861).....................................................   1,7
Diferencia ................................ . ...........................................  21,1

o

Temperatura máxima al sol (1864)....................................  36,1
mm

Lluvia media en los cinco años   0,00
Lluvia m áxim a.............................. ....................................  0,0

mm
Evaporación media en los cinco a ñ o s .   ......................  3,82
Idem máxima (1860)...........................................................   4,9

1865 a 1869.
mmmmmmmmrnmmmm t bw h  111111,1 ■■■— — — ■wj— — — w w í — — rnmmm■ « » « — »—

Baróme- Termó- Termo- Hume- T e n -. metro metro dad reía- •
l r o - seco, húmedo, t iva .  blün*

mm * 0 mm
6 de  la m a ñ a na .  706,28 3,4 1,9 78 4,5
9 de la mañana. 706,73 8,0 5,1 65 5,2

42 del d i a ................... 706,45 13,3 8,8 34 6,3
3 de la t a r d e . . .  704,94 15,0 9,0 45 5,7
6 d é la  t a r d e . . . . 705,09 12 ,4 7,3 48 5,4
9 de la n o c h e . .  . 705,64 8,6 5,5 64 5,3

12 de la n o c h e . . .  704,86 6,7 4,4 71 5,2
mm

P re s io n b a ro m é t i ic a  m áx im a  (1867)..................................  713,72
Id em  i d .  m ín im a (1866)............................................................  696,66
Diferencia...................................... .................................... .......  17,06 ,

•
T em p era tu ra  m á x im a  á l a  som b ra  (1865)...........   . 19,9
Id em  m ín im a  id .  (1869)........................................................  0,4
Diferencia...............................................................................

e
T em p er a tu r a  m á x im a  al sol (1867)...........................  31,3

mm
Lluvia media e n  los cinco años.....................................  0»22
Lluvia máxima (1866)......................................................  L1

mm
Evaporación media en lo s  cinco a ñ o s .......................  3,24
Idem máxima íl 865) 9 M

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del d ia  29 de Marzo  

de 1870.

metro pera- Hume- P CNT0‘ _ ESTADO
“  0 ^ 0  ¡ 3 2  í a u ' v f  ^ c -  Fuerza „  ^
_________ (T _  centíg aSua- C10n- w

mihrns mil ñus. grams.
m. n. 758,2 1Cf,5 ?>,3 86 O  42 t

2 755,5 8 ,6 6,5 78 S O . . .  60 1 r , .4 756,? 8 ,0  6,9 86 0 ..........  36 j LUma Y
6 757,9 5 ,0  5,3 81 N O . . .  28 I lürilK?íl-
8 758,4 1 0,0  6,3 70 NE . . .  16 f ltl C,n10 758,8 14,1 5 ,7-  48 NE . . .  24 ^ ó i u -

m. d. 759,1 15,4 5,2 40 N   16 ) p,a. .  a *2 758,7 15,5 6,5 49 ONO.. 60 / Ca|h¡er-
4 758,2 15 ,2 6,6 52 ONO.. 63 l
6 758,1 13 ,7 7,5 65 0 ..........  2M  } * «?8 758,1 13,4 9,0 79 0 ..........  21 1 d

10 757,9 12,5 9,6 90 0 ..........  27 / 1101 a5‘
m. n. 757,2 12,0 9,2 88 0 .......... 60 I

Temperatura máxima del d ia .   ................  16°,7
Temperatura mínima del d i a   .......  3 ,3
Temperatura máxima al s o l ...........................  43,3
Evaporación en las 24 horas  14,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas.............................................  8 ,6 idem.

(1) Elevación sobre e l  n ive l  medio d e l  m a r= 2 8 ,4  8 metros.
( 2 ) Presión sobre  un cuadrado de un decímetro de lado.

B OL S A DE MADRI D.

Cotización oficial del 2 de A b ril de 1870.
FON D OS  p ú b l i c o s .

T ítu los  del 3 por 1 00 consolidado, publicado ,  24-50 ,40, 35 
y  40; 25-00 y 24-75 pequeños ; á plazo, 24-40 y  45 íin cor. lir.

Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, no publicado, 24-05.
Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado , 27-50.
Obligaciones del empréstito municipal de Erlanger y  compa

ñía , no publicado, 170 rs. d.Billetes hipotecarios del Banco de  E sp aña,  primera süriet 
publicado, 100,100-25 y 100.Idem id. de la segunda serie, i d . , 93-75 y 94-00.

Bonos de l  Tesoro,  de  á 2 .0 00  rs., 6 por 1 00 interés  anual,  id e m , 65-75, 80 , 90 y  8>'; no publicado , 65-70 p.; á plazo, 66-30* íin cor. vol.
Acciones de Obras públicas de 1 de Julio de 1858, de 2.060 

reales, publicado, 46-00 y 45-00.Obligaciones g en era le s  por ferro-carri les , de 2.000 reales, 
id e m , 44-55, ’ 60 y  55.Idem id. iu. (nuevas), de 2.000 rs., id., 43-90.

Idem id. id. (nuevas’',’de 20 .000  rs., id., 42-90 y S5.Acciones  del  B a n co  d e  E s p a ñ a ,  no pu b l icad o ,  132-00  p.
CAMBIOS.

L óndres  á 90 d ias fe ch a ,  50-00.
París  á 8 di?.3 v i s ta .  5 -21 .

PLAZAS DEL REINO.

Daño- Roncf. Baño. Bwief.
A lb a c e te   par p. » L ugo...............  p a r p .  »
A licante .....................  » 1 |4  Málaga................... Ip2p. »
A lm ería ................  par. » Murcia.............. » I[4 p.
A v i l a ........................  IRid . » Orense .................... p a r .  »
Badajoz ......................  » 4p4p. Oviedo...................... » 1 (4p .
B arce lona   » \\z  Patencia  » 1 j2 d :
b ñ b a o    » 1 1 8  p. Pam plona   par. »
Burgos......................  par.  » P o n t e v e d r a . . . .  » R4C ácercs ....................  par. » S a l a m a n c a . . . .  3 |4  »
Cádiz...........................  w 3[S San S e b a s t ia n . » U 4 p .
Castel lón   p a r p .  » I San tan d er   » i i8 d .Ciudad-R eal . .  . . par. » Santiago  par. »
C ó rd o b a ................  1 1 8  » Segovia   » i^s
Coruña......................  par. » Sev i l la ...................... » \ \ h vCuenca.....................  l ^ p .  » Soria.......................... » >,
G erona........................ » 3 8̂ d. T a r r a g o n a . . . .  » l U pG ra n a d a   p a rp .  » T eruel    p a r . »
O u a d a la ja r a . . . .  Ip2 » T o led o    V 2 »
H iic lva.....................  R 2 d. » V a len c ia   » i lS
H u esca . ....................  par. » V a l la d o l id . . . . » 1i4 d.
Ja e n ...........................  Par. » Vitor ia .....................  » ^ 4  *

.........................  3\ 8 » Zamora  1 ? 4  »
“ c n d a .......................  par. » Z aragoza   » 1 i 4 dLogroño...................  p a i p .  » 1 *

BOLSAS EX TR AN JE RAS.
L ó n d r es  I.'* de Abrd . — C on so l id a d o s , 93 3 1 8 á I '

* J l n S  I '  dA Abr ¡1- *  l)0r 1 0ÍL a 73-80. -  4 1 P2* por \ 00 , a 
exterior” á°g8 1°|2 ° SP 0S : 3 l)Or10° in ter ior ,  á 23 7 [ S . -  Idem

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
S e g ú n  los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro-

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
_ Según los partes remitidos en el dia de aver  por la In terven

ción del mercado de granos y  nota de  precios de artículos de  consumo, resulta lo siguiente :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR V M E N O R .
Carne de vaca , de 5‘200 á 5 ‘500 escudos arrob a , y de 0‘188 á 0*212 escudos libra.
Idem de carn ero , de  0*18S á 0‘212 escudos libra.
Idem de ternera, de  0*4 o o á 0‘500 escudos libra.
Tocino añejo, de Sk300 á 8‘400 escudos arroba , y  de 0*370 á 0‘394 escudos libra.
Idem fresco, de 0‘3 I2 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de  0‘500 á 0 ‘600 escudos libra.
Vino, de  I*600 á 2*800 escudos arroba, xr de 0‘04S á 0*1!8 escudos cuartillo. ”
P a n d e  dos libras , de 0*118 á 0M 41 e scudos .
Arroz, de 2 ‘600 á 2 ‘800 escudos arroba, y de 0*118 á 0*130 escudos l ibra.

PRECIO DE  G RANO S E N  E L  M ERCADO DE A Y E R .
Cebada , de 1 ‘800 á 1 ‘900 e scu d o s  fan eg a .

Trigo v e n d id o ....................  .1.152 f a n e g a s .Precio m e d i o , 4 ‘474 escudos.

N o t a . —  Reses degolladas ayer :
177 v a c a s , qu e  h a c e n . . . .  73.464 l ib ra s  d e p e s o .
289 carn eros  , q u e  h a c e n .  7.302 idem .
147 corderos,  que h a c e n . .  3.506 idem.
107 cerdos, que h a c e n . . . .  25.043 idem.

12 corderos lechales.— 34 terneras.— 37 cabritos.
Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de  Abril de i 870. =  El Alcalde primero, Manuel  

María José de  Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me
dia de la noche.—Función 93 de abono. — M uda de Cha* 
m o u n i x , ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las cuatro y media de la tarde.-* 
Función 33 de abono.—Turno 3.° im par.—L a comedia efl 
tres actos titulada La esclava de su galan.-r-La pieza no
m inada Trapisondas por bondad.

A las ocho y inedia de la noche.—Función 132 de abo* 
no.—Turno ü?.° par . — La aldea de San L oren zo , melo
drama- en tres actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y media tic 
la tarde.— La Princesa de Trebisonda.

A las ocho y m edia de la noche.— Casado y soltero.-  
Cachupín. — Segundo acto de Barba azu l .—  Don Sise- 
nando.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  H u e r a  (Circo de Paul).— A  las- 
cuatro y media de la tarde y ocho y media de la noche.— 
Troppm ann , dram a nuevo en tres actos y seis cuadros*

T e a t r o  y  Cinco d e  M a d r i d . —  (Antes del Principé  
Alfonso). — Sociedad de conciertos bajo la dirección del 
Sr. M onasterio.—Hoy domingo, á las dos en punto de la  
tarde , se ejecutará el quinto concierto.

P l a z a  d e  T o r o s .  — H o y  s e  v e r i  t ica rá, s i  el t i e m p o  110 
l o  i m p i d e  , u n a  c o r r i d a  d e  n o v i l l o s  c o n  c u a t r o  t o r o s  de 
p u n t a s  e n  d i v i s i ó n  d e  p l a z a ,  d o c e  n o v i l l o s  p ara  l o s  afi-' 
d o n a d o s  y  u n a  d i v e r t i d a  m o j i g a n g a . —-La c o r r id a  e m p e 
z a r á  á  la s  c u a t r o  en  p u n t o .

IMPRENTA NACIONAL


